
/ ···:.> /"\ ""/ ~., '.-' 
/ t·.-· 

::JO~:'f' 
.. / 

w.gKAooiw~ª UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA PRUEBA PERICIAL 

EN 

MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE 

T E 5 1 5 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

HECTOR JIMENEZ LOPEZ 

MEXICO, D. F. JULIO 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO I 
EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

1.- PREPARACION DE LA ACCION PENAL 
2.- PREPARACION DEL PROCESO 
3.- PREPARACION DEL JUICIO 
4.- JUICIO 
5. - SENTENCIA 
6.- MEDIOS DE IHPUGNACION 

CAPITULO II 

ANTECEDENTES UISTORICOS Y TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA 
1.- ANTECEDENTES DEL DERECHO ROMANO 
2. - ANTECEDENTES DEL DERECHO PATRIO 
3.- TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA 

CAPITULO Ill 
PERITO Y PERITAJE 

Pág. 

10 

30 

36 
45 

50 

59 

61 

BO 

1.- CONCEPTO, NATURALEZA Y FUNDAMENTO 91 
2.- ELEMENTOS, PARTES Y CLASIFICACION DEL PERITAJE 103 

3.- EL Pt:KitAJE Eii T~A::~!TQ TE~.UF.~TRF. 108 

4.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES 111 
5.- PERITOS TITULADOS Y PRACTICOS 114 
6.- NOMBRAMIENTO DE PERITOS 115 



GAPITULO IV 
EL PERITAJE EN LA LEY PENAL 

1.- DICTAMEN EN LA AVERIGUACION PREVIA 
2.- DICTAMEN EN EL PROCESO PENAL 
3.- JUNTA ílR PERITOS Y TERCERO EN DISCORDIA 
4.- VALOR PROBATORIO DE LA PRUEBA PERICIAL 
5.- DERECHO DE RECUSACION 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

P6g. 

118 

122 

126 

129 

132 

l3b 

139 



I N T R o D u e e I o N 

El motivo pera la realización de este sencillo y modesto trabajo 

es la importonciu que tiene la pruebe pericial en el desarrollo del -

procedimiento penal mexicano, ya que es un punto fundamental y deter

minante pare la adninistración de justicia, la cual serta imposible -

sin ésta .. 

La problemática que die con dla vivimos los habitantes de esta -

urbe, paro podernos desplazar de un lugar a otro, y como el medio más 

generalizado pnrn realizar~o es a través de vehículos automotores, es 

muy frecuente que nos encontremos involucrados en algún accidente de 

tránsito. 

De ahi que, aquéllos que nos interesa este renglón del pro.cedi-

miento, podamos conocer detenidamente este instrumento creado por la 

ley, para que loa jueces, agentes del Mini8terlo PGhlirn ! rnr ,u! ··

tnmbién, para aquellos que se encuentran fur.ra rle 1.1 "h1-1ranrii 11a"-~ P.9.. 

damos tener algunos lineamientos sobre el conocimiento y desarrollo -

del proc~dimiento de la pru~bd ~ecicial en mtlteria de tránsito terre~ 

tre. 



Il 

Este trabajo cuenta con cuatro capitulas y al términos· de ellos 

eipongo mis conclusiones. Al final señalo la bibliografta que sirvió 

de base 1 cimentación poro la realización del presente. 

En el primer copftulo menciono en qué cons·iste el procedimiento 

penal mezicano, abarcando todas sus fases, desde la avei~guación pre

via hasta la sec:tcncia; también menciono los medios ~e ,.!_f'.D~~gnac~~~ -~ 

que operan en nuestro derecho. 

El segundo capitulo comprende la eYolución_.hist6ric~ ~~~la=pru~~ 

ha pericial, desde el Derecho Romano hasta nuestr·Os--~!~~:r f-=-éoñ-Ctlíyo 

el capitulo con el estudio de la teor!a general -_de la p
0

j~~~¡:>, 

En el tercer capitulo abordo todos los es_p~~.to~~ q.u~~~-Ír:c_Uñ_sC_ri-
ben la actuación de los peritos, as! como)a- formo Y.~--'.~·~n-{~·~i~(~ del P.!!. 

ritaj e. 

El Gltimo capitulo es m4s_ dinimico,_.en el· cual describo~~! ~~m~

no '!""" "'~ rz::!!;:.Jndu lu Prueb~ pe~-ic~~l ~-"-- ~!!te_rJ~~-_do, trá~Sit·O, t~~re~ 
tre a tr~~és del procedimiento penal, terminando con el valor probat~ 

rio de la prueba pericial y ~! derecho de recusaci6n. 



C A P I T U L O -I 

EL PROCEDUIIENTO PENAL MEXICANO 

1.- PREPARACION DE LA ACCION PENAL. 

··~; .. ~-~ .· - .. · :. ~.: . 
raer fose qu~ abre.~~ procedi~fenio penal,_ por medi~.~e ia d~nunc~a o 

querella; •• iniciandose las investigaciones a .~_ár~~.·_dc"lMl~isterio Pú-

blico, pOf.8 compr_ob·ar el cuerpo.del--delito -Y ·:~~:).~e~,u-~_t_~·.:resp_onsab:Íl,! 

dad·: ·:·ia" =C~ai~=-Cui'~~in~~-¡=· e;~ ei·: n~--,:~j ~-~~i-~'.¡;· o"~-:~j:~.{~'iº~-~;- º~¿-ci6ñ peri.a t. 

A.- A~ER!GUACION PREVIA. -

La averiguación Previa como iniciadOra del procedimiento penal, 

se define como ..... lo etOpa procedimental durante la cual el órgano -

investigador realiza todas aquellos diligencias ~eccsarias p3rn com-

probar, en su cnso, el cuerpo del delito y la presunta responsabili-

dad, y optar por el ejercicio o abstenci5n de la acci6n pennl. 11 (1) 

También se con~ldcra a la averiguación previa como 11 
••• lu etapa 

procedimental en que el Mtnlsterio Pfibllco. en ejercicio de la facul-

tad de Polic!o Judicial, practica todas las diligencias necesarias --

que le permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, debicn 

TITOa:>rio y Nieto <hHr Augusto, La Aver!gmcién Previa, fiiltorill. funín, S.A., Prinnnl fdicién, 
México, l~, p. 15. 
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do integrar, pera esos fines, el cuerpo del delito y la presunta res-

ponsabilidad." (2) 

Le averiguaci6n previa se considera de naturaleza administrativa, 

se desarrolla ante el órgano representante de 1-o sociedad, Ministerio 

Público, el cual es titular de la averiguación previa, yo que asl lo 

establece el articulo 21 Constitucional, otorgándole el monopolio del 

ejercicio de la acción penal, para averiguar~ investigar y perseguir 

los delitos, para comprobar en su caso, el cuerpo del delito y la pr.!!, 

sunta responsabilidad, y optar por el ejercic10 o aüst~nción de la a~ 

ci6n penal. Coao leyes secundarias que apoyan la titularidad de la 

averiguaci6n previa, por parte dul Minlstcr!o Pfiblico, tPnemos los ªL 

ticulos 3 fracción I J 94 del Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federel (en lo subsecuente se utilizará la abreviatura --

Cdf. para denominar a dicho código), en igual forma lo establece el -

articulo 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de-Justicia 

del Diste ito Federal. 

Para dar inicio a la averiguación previa, -e:-_s ~7nes_~--~r,_~q~e ___ Se s~-

tisfagan los requisitos de procedibilidad, _que so~~ias ~ondiciones o . . . . 

supuestos que es preciso llenar, para que se i~iii~''juridi~amente el 

proce-diaiento penal. As1 el articulo 16 éc:»JÍ~-t.1-t'°U.CiOil~f··-~lud-e d tt&tos 

('2j"Colln Sénchez Qdllerm, n...d"O ""1.!cano de Proaillmimt<B l\mlm, Fditarial furrut, s.~ .. 
X fdiciál, ~co, lc:l:l>, p. 243. 
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requisitos y son : la denuncio y le querella· o acusaci6n, entendiendo 

a ~stos últimos como sinónimos. Quedando· excluidos de nuesti~ derec~o 

la dilación secreta y anónima y los pesquisas generales 1 Pnrticula--

res. (J) 

La aver1gunclón previo comprendr los siguientes periodos a) el 

excitar al Ministerio Públicc mediante ln denuncia, acusación o quer~ 

lla; b) un periodo de investigación en que se realizan una serie de -

diligencias o cargo del Ministerio Público. tendientes o conocer la -

verdad real jurídico; e) la determinación que tome el Ministerio Pú--

blico a través del ejercicio o abstención de la acción penal, en coso 

que se determine por el ejercicio de la acción penol, dará lugar al -

siguiente y último periodo; d) la consignación, que consiste en la r~ 

misión de lo actuado ~ determinado al órgano jurisdiccional, para que 

éste, conforme n la condUcta t!pica enmarcada en la redacción del acta 

aplique la penalidad. (4) 

B.- DENUNCIA Y QUERELLA. 

La denuncia " ..• es la participación de conocimiento, hecha a la 

de oficio, La denuncia puede hacerse en forma verbal o por escrito, 

(3T"Gan:Ia R.'lllÍreZ Ser¡¡io, n.ro:ro Pm:em1 funl, Fditorlal lbrñxi, S.A., V.Fdiciái, ~fuico, 
l!ll'J, p. 448. 

( 4 ) CliregOO lbu:lia .br]!C, G'tli¡¡o de Pm:olimicntos funl<'S ¡ru;¡ el Distrito Folernl, COlBltndo, 
Fditorlal lbrñn, IV fü!ciái, l'fu!co, l'll7, p. ZJ.. 



la cual deberá contener la firme y datos generales del denunciante, -

describiendo los hechos supue9tamcntc delictivos, sin calificarlos j~ 

ridicamente 1 Tigilando en todo momento que el denunciante se ajuste a 

estos lincnmientos 1 ~n caso contrario el Ministerio Público lo preve~ 

drá en que lo haga. Le requerirá que declare cnn la verdad, as1 como 

le informarfi de la trascendencia juridica del acto que realiza y de -

les penas en que incurre quien declare falsamente ante las autorida--

des, as1 se estipula en el articulo 276 del Cdf..,'(5) 

Por otro lado tenemos que cualquier persona puede presentar le -

denuncia al Ministerio Público, y de no ser posible, la Policía Judi-

cial podrá recibirla, teniendo la obligación de dar cuenta de inmedi~ 

to al Ministerio Público, para que se aboque al conocimiento de los -

hechos, ya que el articulo 274 del Cdf., señala que es el único que -

puede recibir las denuncias. (6) 

Denunciar los delitos es de interés general, por que al quebran-

tarsc el ordenamiento juridico, surge un sentimiento de repulsión ho-

ci~ r! !~fr~ctnri yn que a todo mundo le interesa que las sanciones -

se actualicen, con la finalidad de provo~ar la ejemplaridad y de ésta 

forma prevenir el delito. Por lo tanto la presentación de la denuncio 

se considera como uno obligación parclol, ya que p~ra considerArla c~ 

mo absoluta, es necesario que la ley establezca esa obligatoriedad¡ -

(5iGarcla Rml.rez Ser¡¡io, ~p. IJ.9. 
( 6) R !vero Silva tmucl, El l'rocúllntlmto funl. lilltorial !bm'.it, S.A., XVII lillci.ón, ~l?.tico, 

·~.p.'11. 



por lo que respecta a nuestro Código Penal para el Distrito Federal, 

s6lo establece en su artículo 400 una sanción (encubrimiento}, por lo 

tonto se considera a lo denuncio como una facultad potestativa. Pero 

separándonos de un punto de vista estricta~ente legal, la denuncio .es 

un deber de toda persona, justificandose en el interés gen.eral _par·~·-:_ 

conservar lo paz social. (7) 

QUERELLA.- Puede definirse como " ••• una msnifestaci6n de voluntad, de 

ejercicio potestatiyo, formulado por el sujeto pasivo o el ofendido -

con el ftn de que el Ministerio Pfiblico tome conocimiento de un deli-

to no perseguible de oficio, para que se inicie e integre lo overigU.!!_ 

ción previa correspondiente y en su caso ejercite la acción penal~(8) 

Otro punto de vista seüala que la querella " ••• es la relacibn ·~e 

hechos constitutivos de delito, formulado ~nte el Mi~i~terio P~blico, 

por el ofendido o por ~u representa'nte, pero exi>resÍJ.nda·· la 

de que se persiga.'' (9) .e ·:r ; 
En México donde priva el monopoUDei~~~f;f~i~¡~~o.j~~~{:¡c/~n or~ 

den a 1 ejercicio de. la _.acc.ión petúir,~_1~~;-,<r~.~·-~#ll·O~_:'.'VJ.~:r1:~·~~~-'~~~--~:,~u.~~,~-par

t ici pación de conocimiento sobre la 'comisi.ón: d~ ~·n- del~·t:o, '((~ e~tre -

aquellos que sólo se pueden persegu!r a in.Stan¿·1a· 'de p8rt·e-, -cÓ·m-o 13 -· 

~IbL!Oll. p.llD. 
( 8) Osorlo y Nieto Cl=r Augwto, ~p. 19. 
( 9) A rll1a fus Femirdo, El Procalimimto Pma1 m ~&ico, FMtorial Kratos, S.A., XI Fdicléri, 

México, 1\83, p. 52. 



declaración de voluntad. formulada por el int~fesádo a'n-ie --.in autori--
. . . 

dad pertinente a efecto de que, toroada en cuenta l;a, e~'Íst·~-~ciav·'del d!_ 

11 to, se le persiga ju r Id icamente y se sanc.iOn·e·:,~:a.<-TOs· ~-r~-sp~lísob_i~-~ ~(lo) 

'? ;;; 
Los delitos que se persiguen por quere_11&'.:_:S-cni<·;· ~~¡~¡;t, dÉ! co'Ot!, 

geo 1icnéreo entre conyugcs (art. 199 b·i·~--) ,-<~~~~-~~~:::.:-~-~-h:,-~:;~~~ri:~i~-~------~~- f~-~-
vor del esposo (art. 271); estupro (~rt. 263); difamaci6n y·calumnia 

con e:itensi6n a favor del con7uge (art_._. _354~ ¡ adulte~to' (ar_ts. ~74 ._y 

276); abandono de personas (art. 337); robo o fraude entre ascendien-

tes y descendientes por lo que se refiere a terceros participantes --

(arts. J37 390); robo o fraude entre conyuges o ciertos parientes -

(arta. 378 390) y abuso de confianza (art. 385); daño en propiedad 

ajena cometido por tránsito de vehiculos y el imprudencia! (art. 62), 

todos los articulas mencionados son del Código Penal para el Distrito 

Federal. La querella puede ser presentada ante el Ministerio Público, 

ya sea en forma verbal o por escrito, en caso Je 4u~ la Policía Judi-

cial tenga conocimiento de éste tipo de delitos, orientará al quere--

llante para que acuda ante el Ministerio Público que le corresponda.(11) 

A.91 la querella, como requisito de procedibilidod, también se le 

considere como un derecho potestativo que tiene el ofendido de un de-

lito para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar su anuen-

cia para que sea perseguido. (12) 

TiO)Gcrc.la R1l!drez Senlo. ~p. 453. 
( 11 ) Ckegéri lrredla .lar¡J!, ~ p. 100. 
( 1 2 ) Colln S"n:hez M.ileniD, 9!:...9!.:. p. 248. 



fueste tipo de delitos tiene cabido el perd6n del ofendido, para 

que cese ul derecho de persecuci6n, contra el sujeto-activo del -deli

to, dicho perd6n puede operar desde la avétiguaci6n pr_evia, en base ·n 

ln economla procesal y a lo pronta admini.strae:i6n. de:.j_ust-~cia,t asl C.!?, 

mo dentro del proceso hoste a·~·tes de. que.·Se d,ic~·~ señteR"Ciá .de s-e~·u~-:-·· 

-- -- : O:< ;: - -_- -
da instancia. (13) 

- · .. -- " - '·'': -·~· ;- . :.:.:-:>~. ~:·:: 

El derecho de querell8 se_ ext_~ñ-~-~-é ~~·o·~ ·~a~':;v~'f;·~;{~~~-~~:~ cÜi~h:~~-~:._: i -

cibn y muerte del ofensor, (14) 

·-__ : ·-~·.:::"~::_,. : -i~~:~ --=-~-- __;;.;:.,,_:.:. -~:~~ 2~ 
gundn instancia y que -el reo n'o se OpOÍl.ga.~\-a"':·su otoÉ'gauíiento• · p_ie~--c-i-f.2.. 

>::.~~ -:~':'~ :~f::.y~·-:-: .~·o::,.~_. 

<-; 
''"··· ;- . 

c.- INTEGRACION DE LA AVERIGUACION PREVÍA; 2 
- -

Una vez que el Ministerio Públlico ha tenido conocimiento de la 

comisión de hechos que se consideran dclictuoso.s, ya sea por medio de 

ln denuncia o querella, iniciará sus actuaciones pnra integrar el ctF!. 

po del delito lo presunta responsabilidad, regido por el principio 

de lo legalidad y concentración de actos, que servirán de hose para -

el ejercicio de la acción penal. 

(T:l)Rivem Silm lbiuel,C,,. Cit. p. 119. 
( 14) Chl1n Sánchez Qiillenro, ~p. 2:tl. 
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El cuerpo del delito se constituye con todos los elementos que -

integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, según 10 -

determina la ley penal, comprendiendo sus circunstancias .detalles, 

asl lo estipula el articulo 122 del Cdf. (15) 

Por lo que hace a la presunto responsabilidad, " ••• es lo posibi

lidad razonable de que una persona determinada haya cometido un deli-

to 1 eiistiré cuando del cuadro procedimental se deriven elementos --

fundados para considerar que un sujeto es probable sujeto activo de -

alguna forma de eutorla; concepc16n, preparaci6n o ejecuci6n o indu--

cir o compeler a otro a ejecutarlos. Se requiere para la existencia -

da li presuntu r~~ponsabil1dad, 1nd1cios de responsabilidad, no la --

prueba plena de ella, pues tal certeza es materia de la sentencia."(16) 

El Cdf. establece determinadas reglas para la investigaci6n de -

los delitos en general, para reunir las pruebas del delito y de la --

~resunta responsabilidad, contemplado en lo3 articulas 94 al 99, 101, 

102, 103; asimismo, señala aquellas diligencias especiales que se de-

ben practicar paro algunos delitos en particular 1 como son : el homi-

cidio, lesiones, oborto, infanticidio, incendio, falsedad o falsific.!!. 

ci6n. (17) 

{TI)Gucla Pa.!rez &!r¡¡io, ~p. 4/:IJ. 
( 16) CB:rio 1 Nlero e.sir ~. 9!.:..9.h p. ~. 
( 1 7) Ri""3 SilYB tmrl, 9?.:...Qh p. 105. 



En esto etapa las diligencias que practico el Ministerio Público 

las harfi constar en el acta-de ,~11~1~ Jud~cial, la cual es producto 

de uno labor dinámica y técnico-legal, en torno a los hechos y probo-

ble autor. (18) 

D.- DETERMINACION DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Las determinaciones que pueden darse a las actas de Policla Jud! 

cial son el ejercicio de lo acción penal, cuando se encuentran int~ 

grados los requisitas del articulo 16 Constitucional (cuerpo del del! 

to y presunta responsabilidad) o el no ejercicio de ln acción penal, 

pur f~l:: ~e ~1PmPntos para integrar los requisitos del articulo men-

clonado, en esta situación se determina el archivo o reserva de los -

actuaciones, según sea el caso. (19) 

Cuando el Ministerio Público haya llegado a la conclusión de 

ejercitar acción penal, pondrá a disposición del juez correspondient~ 

lo actuado en la averiguación previa, asl como las personas y cosas -

relncionndas con la misma, este acto procedimental recibe el nombre 

de consignación, (20) asimismo, se anexa el pliego de consignación, -

en el cual se expresa el nombre del delincuente y el delito por el --

cual se consigna, rt!lu1...lunünd:: !~ nnrmn 1urnnl con los hechos delictu.2_ 

sos y las pruebas recabadas. (21) 

TI8) Chlín s.1ncl-c: Mllenm, CI>. Cit. p. 'Jb7. 
(19) llllikD, p. 'Jb7. 
( 2 O ) !Wno y Nieto Ccnr Augu<;to, ~ p. 44 
l 'l l) Carcin Ñl!Úll!L. ~1ü, (i. Cit. ?· ¿~. 
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2.- PREPARACIOH DEL PROCESO. 

Uno vez que el Ministerio Público ho ejercitado acci6n penal, se 

de por concluida lo fase de lo averiguación previo, dando paso, a la 

preporaci6n del proceso, en donde el Hinistcri~ Pfiblico ~uc viene ac-

tuando como autoridad se convierte en parte del proceso. As! tendrca:os 

que esta prcparaci6n del proceso tiene lugar dentro de lo instrucci6~ 

la cual es " .•. le etopo procedimental en donde se llevar~n a cabo ac-

tos procesales, encaminados a lo comprobación de los elementos del d~ 

lito J al conocimiento de la respu1\6~b!lid~d o inocencia del supuesto 

sujeto activo; el 6rgano jurisdiccional, a través de la prueba conoc~ 

rá la verdad histórica y la personalidad del procesado, para estar en 

aptitud de resolver, en su oportunidad, la situación jurtdica plante~ 

da.• (22) 

La instrucci6n comprende dos periodos : el primero que principia -,. 

con el auto de radicaci6n hasta el auto de formal prisi6n y el- segun-

do que comienza con el auto mencionado en Oltimo término y concluye -

con el auto que declare cerrada la instrucción. 
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A.- AUTO DE RADICACION, 

En. seguida que el Ministerio Público ha ejercitado acción penal 

y el juez reciba la consignación, dictarú la primer resolución denom! 

nada : auto de radicación o de inicio. En el cual ~e analiza si reune 

o no los requisitos del articulo 16 Constitucional, sujetando a las -

partes a los terceros al órgano jurisdiccional. A partir de este u~ 

to, el juez dispone de 48 horas para tomar la declaración preparato-

rta al acusado J otro u~ 72 horus, para dictar la formal prisi6n o 11 

bertad del acusado, (23) 

A este auto también se le denomina como cabeza de proceso, que -

es la primer resolución dictada por el órgano jurisdiccional, manife~ 

tnndose la relación procesal, por una parte el Ministerio Pfiblico y -

por lo otra el procesado, los cuales quedan sujetos, desde ese momen

to, n la jurisdicción de un tribunal determinado. Esta resolución ca~ 

tiene los siguientes requisitos : fecha y hora en que se recibió la -

consignación, la orden para que se registre en el libro de gobierno y 

s7 <len los avisos correspondientes, tanlo ¡¡l superior como al Hinist~ 

rio Público adscrito, y la orden para practicar las diligencias seña-

lddu~ ~" 11uestra Const1tuc1ón 1 así como en el Cdt., si existe dctent-

do, ~r. caso que no lo haya, se anotarán únicamente los primeros datos 

{i3)Arilla lhs Fcrmrdo, ~p. 63. 
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aludidos, paro que el juez, previo estudio de 1 s diligencias, este -

en aptitud de librar la orden de aprehensi6n 6 e~~rla, (24) 

El nuto de radicación produce los siguientes efectOs ·-:'.a) f~ja -

ln jurisdicci6n del juez; b) vincula o los partes al 6~~an; jurisdic

cional, asl como a los terceros; e) abre el periodO d~ · .. pre'~ara~.ión-.~.e 

proceso. Asimismo, el juez dispone de 48 horas para to~ar ~l~ ~c~l~ra~ 

ción preparatorio y un término mliximo de 72 horas, Para dict'ar· el _all-

to de formol prisión o de libertad del acusado, (25) 

Cuando lo consignnci6n se hayo renlizodo con detenido, el-juez -

~ldWl~ur~ si reune los requisitos del articulo 16 Constitucional, en 

coso afirmativo, decretará lo detención, justificando de ésta-manero 

lo privación de libertad, en caso contrario, el juez decretará la in-

mediato libertad del consignado. Pero cuando lo consignación se· haya 

realizado sin detenido, surgen dos hipótesis: el Ministerio Público -

solicita al juez lo detcnci6n (pena corporal) o la comparecencia· (pe-

nn allernatival. del sujeto pasivo de la acci6n ,penaL C.26) 

--.\'.··::¿(_:. 
La orden de aprehcnsi6n se define como·.:-'' •• ~un mft"ndft"miento jUdi-:... 

cial por ÍDedio del cual se dispone la pr_~ va_c.~:~n.:A~: i:k·._¡-.¡~~~~:tad df!· .una 

Pt?rsonn,_ ~º':1-~l propósito de ·que ésta quede ~-~Jo_~~-~:_·¡"~'.".l-Ü{~1~imen~-~=~'---~-= 

un p.roceso, como presunta responsable de la comiSión' de,-un d.e.li~O~' (27) 

ml<hlln ~ M.llemD, ~p. 279. 
(25) Rirern Silvn lhrwl, ~p. 149, 
( 26) Arilla !h.• Fcnmlo, ~p. 72. 
(V) ll!rcla Rmún>z &•r¡:io, l\J. Cit. p. '.()',, 
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Porn que ln autoridad judicial libre la orden de aprcl1ensi6n, n~ 

cesitn reunir los siguientes requisitos : a) que exista denuncio o 

querella, y lns cuales se refieran e delitos que se sancionen con pe-

no corporal¡ b) que la denuncia o querello es ten apoyadas por declar!!_ 

c16n bajo protosld Je persona digna de fe o por· otros datos que hagan 

probable ln rcsponsnbilidnd del acusado; e) que sea solicitada por el 

Hinistcrio Público. Estos requisitos se encuentran estipulados por 

loa articulas Jf> Constitucional y 132 íracci6n l del Cdf. (28) 

El juez deberá resolver sobrP la- orden de :iprahen&ióo, reapreheii 

si6n o comporecencie dentro de los quince d[as a pariir ·de !~ __ fecha --

en 4uc se llevo o cabo la radicaci6n~ as! se estipula-en .el-articulo 

286 bis párrafo cuarto del Cdf, 

Pura el libramiento de la orden de aprehensi6n n~ ~,:pr~~iso que 

ae acredite el cuerpo del delito, sino s6lo que se reunan ~os re~uis.! 

tos previstos por el orttculo 16 Constitucional. (29) 

Lns di9posictones legales que regulan este libramiento de orden, 

del r.Jf 1 srñnl~ndo el JclitO o delitos por los que se haya dictado, -

asimismo, se girorfi un oficio al Procurador de justicia, para que la 

(18)Ri"""' Silm 1'\ncl, ~p. l«l. 
( 2 9) fhlJam¡ &hnrdo, Prmu.urio de Prore\imünto; Penlcs, Fdttorial furrúl, S.A., XI Fdtctát, 

lfuico, J'ID, p. 1911. 
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Policia Judicial la ejec-ute_:_Y una vez realizada:·,---se interne ol apre-

hendido en una caree! pr~ventiva, a dlsposici6n del juez, informando 

a ~ste acerca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a 

conocer al aprehendido el derecho que tiene para designar defensor.())) 

Un requisito de suma importancia para que se pueda librar la or-

den de aprehensión, estriba en que la denuncia o querella deben estar 

apoyadas, en ambos casos, cuando menos por la declaración de un terc~ 

ro digno de fe, rendida bajo protesta de decir verdad. (31) 

La orden de compareccnc1a tiene lu~ár, cuando el Mini~t~rto Pú--

blico ejercita acción penal sin detenido, en virtud de que el o los -

delitos por los que se consigno a un sujeto, se sanciona con pena no 

corporal o alternativa, para efecto de que el juez pueda tomar su de-

claración preparatoria. Dicha orden al igual que la de aprehensión, -

será revisad~ por el juez, a efecto de que se encuentren reunidos los 

requisitos del articulo 16 Constitucional. Cuando el acusado no se --

presPntara a su primer cita, se hara un segundo llamado, y si tampoco 

acudiere, por medio de la Policta Judicial se pedira su comparencia.(32) 

La comparecencia s6lo implica una restricci6n de la libertad, nu 

privación de la misma, y cesará cuando se cumple el acto que moti-

'º la comparecencia. (33) 

(3Q) rnl!n ~ Grillerm>, (\>. r.it. p. 78Z. 
(31) Arilla !los Femmo, ~p. 73. 
( 32) GiJ.!n ~ OJil.lerm:>, ~p. 78Z. 
( 3 3) r..rc!a R.utrez Sergio, 9!:...Qh p. 515. 



B.- DECLARACION PREPARATORIA. 

La declaración preparatoria, '' •.• es el acto o trav~s del cual --

comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional, con el objeto -

de hacerle conocer el hecho punible por el que el Ministerio Público 

ejercit6 la acción penal en su contra para que pueda llevar a cabo --

sus actos de defensa. y el juez resuelva la situeci6n juridica~ den--· 

tro del t~rmino constitucional de setenta Y-dos horas." (34) 

Este término es el más adecuado para denominar esta actividad, -

yn que no sólo corresponde al sistemn de enjuiciamiento que reconocen 

nuestras leyes en vigor, sino porque permiten distingirlo de otras 1~ 

cuciories empleadas en los sistemas de enjuiciamiento inquisitorio y -

mixto. (35) 

Lo declaración preparatoria se considera como el acto procesal -

de mayor significación en el curso del proceso y tiene por objeto ---

ilustrar al juez para que determine la situación jurídica que ha de -

~uardar el inculpado, dP~p11aq ~Pl t~r~ino 1e ~etenta y do= h~~~~. c~

pacitando a éste pnra que obtenga exacto conoc-im-iento de los cargos -

que existen en su contra y esté en condiciones de contestarlos y de -

preparar su defensa, ( 3t>) 

(:i4)Colln Sítrhez ClilllemD, ~p. 284. 
(35) G=ález lhstamnte Jwn Jasé, !em:lxJ Proasil Pcml leucano, Fditoruu lbrñn, X Fdiciéri, 

lfuico, 1'1.ll, p. 148. 
( 3 6 ) lbídai¡. 
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A9t tenemos que la declaración preparatoria surge como elevada -

jerarqula constitucionnl y procesal, encontrándose contemplado en la 

fracción lll del articulo 20 Constitucional y en el articulo 287 del 

Cdf. 1 los cuales seffalen que lo declaración preparatoria del inculpa-

do se tome dentro de los cuarenta y ocho horas ~iguientes al momento 

en que aquél queda a disposición del juzgador, computandose los domi~ 

gos J dlas feriados, reconoctcndose ios principios de publicidad, or~ 

lidad e inmediatividad procesal. (37) 

Por lo tanto la decloraci6n preparatoria es una garantla consti-

tucional, que establece el derecho del indiciado a conocer el hecho -

punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo. (38) 

El juez instructor esta obligado e tomar la declaración prepara-

toria en audiencia pública, o see, en un lugar donde tenga libre acc~ 

so el público, (39) evitando la presencia de los testigos que deban -

de declarar en In averiguación y ,los menores de edad, articulo 288 --

del Cdf. (40) 

El nrt!culo 289 del Cdf. proscribe tanto la incomunicación como 

cualquier otro medio coercitivo para obtcn~r la declaración del dete-

nido •. (41) 

{JT)Qin:la R1lllrcz Ser¡¡io, ~p. 516. 
( 38) ClJre¡.úi lémlJa ~.~p. 192. 
( 3g) Riverd Silva lhv.cl, ~p. 150. 
( 40) lhlLnes Fdtnrdo, ~p. áJ. 
(41) Gm:.l.o ~ &:rgio. ~p. 517. 
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Por lo que respecta ol juez, el Cdf. sefinla en su articulo 290 -

olgunns ohltgociones quc~1e~dcbcr6 huccr saber al detenido 

o) Nombre de su acusitdor, el de los testigos que declaren en su 

contra, lo nuturolezn y causa de su acusnci6n, o fin de que conozca -

bien el hecho punible que se lu atribuye y puede contestnr el cargo; 

fracci6n I. (42) 

b) llnccr subcr al inculpado que puede obtener su libertad causi~ 

11nl, en coeo de qu~ procedn, cntc~6ndolo de 1~ forma y t~rminos que -

lns leyes sednlon para obtenerlo y- del g~nero de la garantía que pue-

Ja cv~~:!tuir; fr~rrlñn II. (43) 

e) El derecho que tiene paro defenderse por si mismo o nombre a 

persona de su confianza paro que lo defienda, en caso de que no lo h~ 

su, el juez nombrará uno de oficio, este nombramiento del defensor d~ 

be hacerse antes de que el procesado rinda su declaración, para no e~ 

locarlo en estado indefenso~ fracción III. (44) 

La declnroción preparatoria debe comenzar con los datos genera--

les del detenido, incluyendo sus apodos, la forma en que ha de llcva.r. 

se a cabo, existe la más absoluta libertad, la cual se otorga con el 

fin de esclarecer el deltto, lu p&trttc.!¡i;,.ci6n ' le~ ri rcunstancias -

del tiempo y lugar donde se cometló ~l delito¡ articulo 291 del Cdf. 

(45) 

( 4 2 J Arill1l fu:! Fcrrnnlo, 9!.:._9h p. 74. 
( 4 3 J r.,mUez lll;tmuntc Jtón ..roo.;, 9,. Cit. p. 154. 
( 4 4 ) Cl.Jlln ~ Qilllcnru, ll>. Cit. p. ~. 
( 4 5) Rl"•rn Silvn Hmuel. 9!.:._9h p. 15:!. 
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El Ministerio Público y la defensa ti~nen derecho a interrogar -

al imputado, teniendo el juez todo el tiempo la facultad de desechar 

la pregunta, si a su juicio fuere capciosa; artlcÚlo 292 del Cdf. (46) 

Las contestaciones del imputado podr&n se~ redactadas por ~1 mi~ 

mo, pero, si no fuere as1, las redactará el juez con la mayor eiacti-

tud posible, sin omitir detalle alguno, que pueda servir de cargo o -

de descargo: artlculo 293 del Cdf, (47) 

Cuondo el inculpado no domine el idioma castellano o seo sorda:~ 

do, se procederá a interrogarlo con la intervención de peritos intér-

pretes que deberán redactar, bajo su responsabilidad, las preguntas y 

respuestas que se hubiesen producido. (48) 

Por lo que hace al artículo 294 del Cdf. result3 inconsecuente -

con lo estipulado por el art!culo 290 fracci6n III del mismo ordeno--

miento, ya que el nombramiento del defensor debe hacerse al principiar 

la declaración preparatoria, ontes de que el inculpado declare sobre 

los hechos, con el vtjc:e ~P que haya una persona que oportunamente -

interroge sobre lo que puededn servir a la defensa. (49) 

Una vez que concluye la declaración preperatoria, siempre que --

(46')Gncla Rilllirez l'erg:io, ~p. 517. 
( 4 7) CaUn Síin:rez Gtillenio, ~p. 'ZfSl. 
( 4 8) (Qmíl02: !hstmmtc .km Jaaé, ~ p. !'.'<!. 
(49) ltl"""SihaMncl,~p.153. 
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fuere posible, el juez coreará ol imputado con los testigos que depo~ 

gon en su contra, para que aquél pueda formularles preguntas conduce~ 

tes o su defensa. Esto continuidad entre las diligen~ias de ~celara-~ 

ci6n y de careo, favorece granJ~mente a lo buena marcho de la justi-

cia., paro los efectos del procesamiento ·o -lib.ertad del ·~4Jeto: ar.tic.!!. 

lo 295 del Cdf. (50) 

- . . 
El imputado también tiene derecho.de asistido :¡;¿r.:su_dden-

'·- -- .;,/ - o··o"! '.- ', ,·.,. _ - ----- .-~- _ 

sol", bl fuere:: \'::rio!! 1oR dafcnsores'/ teÍi-~rán. q,u_.e- n~~,b~".'.r, uO represe}! 

ton te común, o en su defecto, lo horÁ el jue~: árt!c~-lo ·296 .del Cdf.(51) 

C.- AUTO DE FORMAL PRISION, CON SUJECION A PROCESO Y AUTO DE LIBERTAD 

POR FALTA DE HERITOS. 

Nuestra ley suprema en su articulo 19 señala el término de 72 h~ 

ros, paro que la autoridad judicial resuelva la situación del detenl-

do que se encuentra a su disposición, emitiendo alguna de estas reso-

luciones : auto de formal prisi6n, auto de "formal prisi6n con sujé---

ción a proceso o auto de 11bcrcad poi falt~ de :érito~. Por su ~arte 

el articulo 58 del Cdf. sefioln que los t6rminos se -¿ontnr¡n ~oi d1a~ 

nnturdle~. excepto los que se refieren a la declaración preparatoria 

o al auto de formal prisión, los cuales se contarán de momento a mo~-

(Sli)Grucln Rwilrez Sergio, ~p. 519. 
( 51) lhllnres Frlwnlo, ~p. 64. 
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ment~ 1 desd~ que el detenido se halle a di~po~ici6n·d~ 0 la:aut~ridad 

judicial. 

As1 el art.tculo 71 del Cdf. establece que "La-~ res,ol'~Cione's se -

clasifican en : decretos, sentencias y autos;.-~·.", definiendo al auto 

como una determinación de trAmite simple que, tiene el carácter de --

provicional o definitivo. 

En el derecho Mexicano el auto de formal prisión se define como 

" ••• la resolución jurisdiccional, dictada dentro de las setenta dos 

horas de que el imputado queda a disposición del juzgador, en que se 

fijan los hechos materia del proceso, estimándose acreditado plename~ 

te el cuerpo del delito y establecido la probable responsabilidad del 

inculpado." (52) 

También se define ni euto de formol prisión como " ••• le resolu--

ción pronunciods por el juez, para resolver la situaci6n jurídica del 

procesado al vencerse el t~rmino constitucional de· setenta,,y_dos ho--
:.1.,, 'c •• -'••<,',,,, 

ras, por estar c.omprobudos los elementos intcgrontos __ do~ '-~-Ú~_r··p:Q,~~-4~:·.:ú~.:~" 

delito que merezca pena corporal y los datos suficie~ies par~~~;~~u-~ 

mir la responsabilidad; para así determinar el deli.to -·O. los· de-11to'S· -:. 

por ios que ha de seguirse el proceso." (53) 

(52)Gvcta R3n1re< ~. ~p. 521. 
( 53) <blln sr.:rez GiillOlllD, ~p. lD. 
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fil auto de formol prisión debe sujetarse o las disposiciones del 

articulo 19 Constitucional, donde se establecen los requisitos de fo~ 

do, los cuales son indispensables, porn comprobar el cuerpo del deli-

to, asi como los datos sobre la probable responsabilidad del procesa-

do, ésto último puede no estar suficientemente acreditado, se requie-

re solamente lo presunción; en cambio el cuerpo del delito siempre d~ 

be comprobarse plenamente. De tal manera que no podria dictarse el o~ 

to de formal prisi6n, sin estos requisitos de fondo,· ya que de otra -

manera serla violatorio de las garantías consagi¡daj-en:los ~rtlculos 

18, 19 y lU Constitul.luodl.::s. (54) 

Por cuerpo del delito debe entenderse, el conjunt~ de ~lementos 

objetivos o externos, que constituyen la materialidad de la figura d~ 

lictiva descrita concretamente por la ley penal, {55) en la que mudas 

veces van elementos de carácter moral. {56) 

La integración del cuerpo del delito corresponde primeramente, -

Q¡ Ministerio Público durante la fase de averiguación previa, el cual 

se integra de acuerdo a lo estipulado por la ley, ya que del co~unto 

de elementos probntortos integrados durante ~~Ld [~SU~. dc~cnde~§ 1A -

comprobación del cuerpo del delito, la cual esta il car~-~ d~"J..-i~ez.·-=E!!. 

ta actividad racional consiste en determinar si la conducta o.hecho -

se adecGn a la hipótesis de la norma penal que establece el tipo.(57) 

(54)G=llcz fustamntc Jmn .kn;, ~p. 184, 
( 55) Qire¡¡ón 11'.!redill .Jor¡¡e, ~p. 67. 
( 56) Rivera Silva ~bmrl, ~ ~· 157. 
( 5 7 ) Colin Sórd~>z Q1illcrro, ~p. 295. 
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La base en todo procedimiento del orden ·criminal, es 18 comprob.!!, 

ción del cuerpo del delito, el cual se estipulo por imperativo Const!, 

tucional puede realizarse con el empleo de pruebas directas o indi-

rectas. La prueba directo es esencialmente objetiva, porque nos lleva 

a la comprobación del hecho o circunstancia, por la materialidad del • 

acto, llegando ol conocimiento de la autoridad por medio de su propia 

percepción. Y las pruebas indirectos, son pruebas de confianza para -

el juez, atendiendo a la confianza que le inspire el órgano o medio -

de prueba que la produce. (58) 

La regla general para la comprobación del cuerpo del delito, se 

encuentra estipulada en el articulo 122 del Cdf., en donde se ten--

drá acreditado el cuerpo del delito, con la existencia de elementos -

materiales que integran la descripción de la conducta o hecho delic--

tuoso, sesOn lo determino la figuro del delito descrito en el precep-

to legal, separando los eleme11tos propldmente materiales de los que -

no lo son, por ejemplo : los delitos de amenazas,estupro, violacion. (59) 

También existen reglas especiales para la comprobación del cuer-

po del delito. en donde el legislador establece los elementos que se 

deben comprobar, todos estos elementos son dJtos de los que _se in(ie-

re l~golmente la existencia del acto previsto en la ley. (60) 

e ss) ~..-1:: ~...=mte Jo.e! -~·. C'ri. Cit. r. 164. 
( 59) Arilla Im f'emnlo, ~p. 79. 
( 60) Rirem Silva l'bm.cl, íl!:....9!S. p. ló3. 
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Por lo que respecto al Cdf. establece las reglas-especiales para 

comprobar el cuerpo del delito, para su apreciación de los mismas ha-

remos referencia o lo clasificación de los delitos que hace el Código 

Penol; en los delitos en contra de las personas en su patrimonio, se 

encuentra el delito de robo (nrts. 114, 115 y 117 para el robo de 

energia eléctrica, de gas o cualquier otro fluido), para los delitos 

de fraude, abuso de confianza y peculado, aunque éste delito se en---

cuentre bajo el rubro de delitos cometidos por funcionarios pfiblicos, 

(arts. 115 fracs. I y II, y 116). En otro grupo tenemos a los delitos 

contra la vida y la integridad corporal, donde se encuentra el delito 

de lesiones (arts. 109, 110, 111, 112, 113 y 123), homicidio (arta. -

105, 106, 107 y 108) y ·los~ delitos de~·aborto elnfantktdio .Cart. ---

112). '(61) 

'.'::,'::2· .. :~;;.¡c·:~<{-i:, 
Por último el articulo ¡·-~~(~:~\í\- .nJ::~c; ?ó~:~d:~~'~-~~~ti'to- estebl~ce que 

"Pare la comprobación- ~fel·;,C,ue·;··~-~ /i~i;7J~ff~:~~-.<~~i:-.:j'J~z.,·~·~·zaiá de '1a ac

ción más amplio para ~mp·-¡~-"~·r_·:¡~;s :.~,~~~~-¡~~-:-·~~;~'.~~;-ij~~~-~i--f;~ci·6~: ~ue estime -
conducentes 1 según su criteri_-~~~-~-:~'~.~~~t~:-~~f~;~:'.~ ~~~):1~·s."que dCfine y d~ 
talla la ley 1 siempre "que '.esos- medio~·:".no_"·~.~téó:; repr-obados por ésta. n 

Otro de Jos requisito'--S dc--roitdo _·_q-úe ¡fstab!eC-:e-'-ei--artlcul~ 19 ---

Constitucional, para integrar el auto de formal prisión, es la presun 
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ta responsabilidad, la cual se entiende cuando ezisten elem~ntos suf!. 

cientes para suponer que una persona ha t.omad·o pa,~te ~n la concepcioo, 

preparación o ejecuci5n de un acto t!pico, Pº! ld .cual' debe ser some

tido al proceso correspondiente. Tomando en cuento ·1a·estipulado.por 

el articulo 13 de Código Penol paro el Distrit~ Federal, donde con~ 

ra como responsables del delito a " ••• los que acu~rde~ o preparen su 

realizaci6n, los que realicen por st, loa que realicen· conjuntamente, 

los que lo lleven o cabo sirviéndose de otro; los que determinen inte~ 

cionalmente a otro o cometerlo, los que intencionalmente presten aytdD 

o au1ilien a otro para su comisión, los que con posterioridad a su eJs 

cución auxilien al delincuente en cumplimiento de una promesa anterior 

al delito, r los que intervengan con otros en su comisión, aunque no 

conste quien de ellos produjo el resultado.", por lo tonto habrá pre-

sunta responsabilidad cuando uno o más sujetos se ubiquen en alguna de 

las situaciones ccncionadas,relacionandolos con los hechos constitutivos del 

dt>lito. (62) 

Pasando a los elementos de forma del auto de formal prisión, se 

encuentran reglamentados por el =rt1culo· 29} del.Cdf.: 

I. La f~cha y hora e•acta en que .se-·dicte; Il. La expresión del 
' . . 

delito imputado al reo por el Ministerio .Público;_ ÜI..EJ-.delito o· los 
.· . .· . :."' 

delit'os por los que deba seguirse el proceso. Y la co.mprobaci6n de sus 
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elementos; IV. Lo expresión del lugar, tiempo y circunstancias de cj~ 

cución y dcmó.s datos que arroje la averiguacióft pre.vio, que serón bn_!! 

tnntcs poru tener por comprobado el cuerpo del_delít~; V. Los nombres 

del juez que dicte lo determinaci6n y la del secr~tario que la autor! 

ce. (63) 

Al dictarse el auto de formal prisi6n produce los siguientes ---

efectos 

o) Inicia el periodo del proceso, abriendo el término de la tras 

ci6n VII del articulo 20 Constitucional. (64) 

b) El auto de formal prisión tiene por objeto definir la situa--

ci6n jur1dica del inculpado y fijar el delito o delitos por los que -

debe seguirse el proceso. (65) 

e) Justifica la prisión del sujeto pasivo de lo acción pcn3l, qtr.> 

se convierte de simple indiciado en procesado, ya que la detención p:>r 

más de setenta y dos horas debe justificarse con auto de formal pri-

si6n, articulo 19 Constitucional. (66) 

dJ ~uspe11Jc lo~ dcr~~hnR del ciudadano, cuando se trote de deli-

to que merezcu pu.na corporal, a que se rc[iere el articulo 38 fracd~ 

II de la Constitución. (67) 

e) Señala el procedimiento que debe seguirse 

riu , scgfi~ seo Pl coso. (68) 

(ii3")!hl.1Mcs Fdumlo, ~ p. ó5. 
(64) Aril1n lbs fcrm00o, ~p. ffl. 
( 6 5) Cair.ílez !h.tnnnte Jwn .)o:>';, ~ p. 181. 
(66) RiromSilvn~bnucl,~p. \(fl, 
( 6 7) Gircln Ranirez Sor¡;io, ~· 53J. 
( 6 8 ) Colln Siiocre2 lhlllcnro, ~ p. m. 

sumario .u cirdin~-
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En el auto de formal prisi6n se especifican y valorizan los he--

chos que han de servir de base el proceso y se establece su clasific~ 

ción técnica comprendiéndola en los diferentes tipos o especies de d~ 

litos contenido en las leyes penales. En la práctica el juez al dictar 

el auto de formal prisión lo puede hacer por un delito o delitos cuyo 

denominación es distinta de la que utilizó el Ministerio Público al -

ejercitar la acción penal, lo cual es perfectamente procedente, porque 

lo consignado no son las denominaciones técnicas, sino los hechos, y 

siendo éstos los mismos, no eziste impedimento para que el juez, en -

caso de estar mal calificados, les otorge el nombre correcto. (69) 

El juzgador solicitará informes sobre los anteriores ingresos del 

inculpado a la prisi6n, ast como, se procederá a la identificaci6n del 

reo por el procedimiento administrativo que fija la ley, articulo 298 

del Cdf. (70) 

La fecha del auto de formal prisi6n reviste gran importancia, -

puesto que el articulo 107 fracci6n XVIII Constitucional sefiala :''Los 

alcaides 1 carceleros que no reciban copia autorizada del auto de foL 

mal prisi6n de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que se-

ñala el artículo 19 del mismo ordenamiento, contadas desde que aquél 

esté a disposición de su juez, d~herán lla•ar la atención \1e éste ---

('69)Gmál ... iu.-.. .lei .kis6, ~· 191. 
( 70) Gin:la Rmlrez Sergio, ~p. 529. 
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sobre dicho particular, en el neto mismo de conclu~r el tirmino, si -

no reciben la constancia mencionada, dentro de ·las~·~tres hoia-s siguiel!, 

tes, lo pondr6n en liberted. 1'(71) 

•\' ._ 

Con el auto de formal prisión concluye~le ~rime~a ~arte de la -

instrucci6n y se inicio lo segunda, dand,D -P,~:!flj::~:·,-1~S>prO-cedimientos 

ordinario (art. 314 del CdL) o sumario:_~-(ar~-. J0-7 .del Cdf.), una vez 

dictado dicho auto, se notifica al inculpado y al director del reclu-

sorio (art. 299), ast como al superior j8rárquico del procesado, si -

éste es servidor público. (72) 

El auto de formal prisión es birrecurrible y se debe elegir la -

impugriación que se desee hacer valer, sen el recurso de amparo indi--

recto, o bien, el de apelación, que debe hacerse valer dentro de tér-

mino de los tres dlns siguientes de haberse notificado el auto en los 

términos ordenados por el articulo 85 del Cdf,(73) 

Pn~nndn nhnrn nl n11tn rlP fnrmnl ~r1~1hn con suj~ci6n e. proc~so; 

se define como " ••. ta resolución dictada por el jU~Z-, PO~ mediO--de--ln 

cual, tratándose de delitos sancionados con pen·a.no· corporal o alter

nativa, previa comprobación del cuerpo del dcli·¡·~· ·/de la presunta -

responsabilidad, se resuelve la situación jurídica del procesado, fi-

jándose la base del proceso que debe segulrsele. 11 (74) 

(7T)Colln Sinch>z QrlJJ.emn, ~p. :m. 
(72) Carda blrez Sergio, ~p. S:ll. 
( 7 3) ClJregá¡ lk!nrlla Jor¡¡e, ~p. 211. 
( 7 4 ) Colín Sáoc1n QrlJJ.emn, ~ p. XJI. 
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El fundamento legal del auto de sujeción a proceso se encuentra 

reglamentado por el articulo 18 Constitucional, que manifiesta :" ••• s,2. 

lo por delito que merezca pena corporal habrá lugar o prisión preven

tiva." Asi mismo, se estipula en el artt~ulo 301 del Cdf. : "Cuando -

por naturaleza del delito o de la pena aplicable, el imputado no debe 

ser internado en prisión preventiva ••• •• (75) 

El auto de BUjeción a proceso contiene los mismos ~equisitos de 

fondo y forma que el auto de formal prisión, (76) produce los mismos 

la suspensión de --

los derechos del ciudadano, puesto que se trata de delitos no soneto-

nadas con pena privativa Je libertad o conminado con sanción alterna-

tiva. (77) 

Por último lo referente al auto de libertad por falta Je mérito~ 

se encuentra estipulado en el articulo 302 del Cdf. ,cl~d..is¡:iqleque 

11 
••• tiene lugar cuando durante la instrucción no se han recabado pru~ 

bas suficientes pera comprobar la existencia del cuerpo del delito, ~ 

la presunta responsabilidad del acusado, y no impedirá que posterior-

:cnt~. 1 Lur1 nuevos datos, se proceda en contra del indiciado. No ti~ 

ne los d(ectos de una sentencia definitiva ni equivale a una absolu--

ción de la instancia, por lo cual no cae dentro de la prohibición CO.!!, 

('75)R!vem SUva lhrucl, ~p. 170. 
( 7 6) Jb!diD. 
( 7 7) úin:.ln Romirez Sergio, ~ p. SJ'J. 
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tenida en el articulo 22 de la Constituci6n. Tampoco constituye un 

auto de sobreseimiento. (78) 

La persona que queda en libertad por falta de méritos no puede -

decirse que se encuentre arraigada en el lugar del juicio. Después de 

hnbérselc reintegrado en su libertad, puede ser nuevamente detenida y 

declarada en formal prisi6n 1 en caso de haberse satisfecho los requi

sitos legálcs. Pero si ha sido puesta en libertad absoluta, por cene~ 

rrir uno causa excluyente de responsabilidad decretándose el sobrese! 

miento, no podrán practicarse con posterioridad nuevos diligencias en 

averiguación de los hechos, sin menoscabo de la garantia consagrada -

en el.articulo 23 de la Constitución, toda vez que el auto de sobre--

seimiento tiene la misma fuerzo legal que una sentencia absolutoria.(79) 

La rc9olución judicial, en los casos señalados, debe producir 

los efectos de uno sentencia absolutoria, porque no resulta 16gico ni 

admisible que pudiera volver a iniciarse un proceso en contra del mi~ 

mo sujeto por esos hechos, o que se pretendiera, con posterioridad, -

continuar el proceso. Ni en uno ni en otro caso existen bases juridi-

cas de sustcntaci6n. (80) 

Cuando se dicte un auto de libertad por falta de méritos por fal 

(7ii)P.il.larcs &hmilo, ~ p. 65. 
( 79) Gcmá1ez fustmnntc Jwn Jasé, ~p. 196. 
e 80) Colln S1irrhcz Cltillerno, ~p. :m. 
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ta de pruebas, debido a omisiones del Ministerio Público o de agentes 

de la policla Judicial, el juez, al resolver, mencionará expresamente 

tales omisiones para que se exija a aquéllos la responsabilidad en --

que hubieren incurrido, articulo 303 del Cdf. (81) 

Este auto de libertad por falta de méritos es apelable en el ef~ 

to devolutivo, debiendose interponer el recurso dentro de los tres --

d!as siguientes a la notificación y en todo caso se dicta sin perjuj_ 

tio de que por datos posteriores de prueba·se proceda nuevamente en -

contra del inculpado. Art!eu!o :i04 del Cdf. (82) 

3.- PREPARACION DEL JUICIO. 

Esta etapa se realiza en la segunda parte de la instrucción, la 

cual tiene por objeto el perfeccionnmiento de la averiguación para --

que, al término del proceso, se declare que está comprobada la exts--

tencia de un delito que le probable responsabilidad que se tuvo por 

satisfecha en el auto de formal prosión , se convierta en responsabi-

lidad plena. (83) 

Esta fose constituye un periodo probatorio corrido, trátese del 

proce'dlmiento sumario u ordinario, los cuales tienen diferentes ~ompJ!. 

tos en sus términos. (64) 

(B'i')Gmcla Rm!rez Se.gio, ~p. 541. 
(82) Arilla In. Femnlo, ~p. OO. 
( B 3) <aizál.ez !Uiamlnte Jwn .h9é, ~p. 199. 
( 84) Crui:Ia l1auirez Sergio, 2!.:J1h p. 51.8. 
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A, - Pll\'.l:lJJMIDllO fill\IUO Y CIUJUWUO. 

El procedimiento sumario tiene lugar " ••• cuando se trate de fln-

grante delito; eiista confesión rcndidn precisamente ante la autori--

dod judicial¡ lo peno aplicable no exceda en su término medio aritmé-

tico, de cinco años de prisión, o sea, alternativa o no privativo de 

libertad. Cuando fueren varios delitos, se estará o lo penalidad móxi 

ma del delito mnyor, observándose además lo previsto en el penúltimo 

párrafo del articulo 10 . ", osi lo estipula el articulo 305 del Q!f,(85) 

También se seguirá juicio sumario cuando se haya dictado auto de 

formal prisión, o de sujeción e proceso en su caso, ~l a~h~~ ~~rtPR -

manifestaren en el mismo acto o dentro de los tres dias siguientes e 

lo notificación, que se conforman con él y no tienen más pruebas que 

ofr.ecer, salvo las conducentes n la individualización de lo pena o m~ 

dido de seguridad y el juez no estime necesario practicar otras dili-

gencios. (86) 

Este procedimiento sumario se funda en tres hip6tesis : a) que -

se trate de flagrante delito: b) que exista ca~fesión rendido precis!_ 

:!entP nnte la nutoridod judicial; y c) que no exceda de· cirico años el 

término medio aritmético de ln peno aplico.ble _~~t~é~~t-~ sea alternativd 

o no privativa de lo libertad. (87) 

'(iiS)Rivern Silvn lbrucl, ~· 293. 
(86) Arilla S.19 Fcnw>Jo, ~p. 96. 
( 8 7) rrucla Rrmlrez Sergio, (\>. Cit. p. S'o4. 
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Lo apertura de éste procedimiento sumario, la llevará a cabo el 

juez, sin embargo, atendiendo a lo previsto en el artlculo 306 del --

Cdf. : " .•• necesariamente se revocará la declaraci6n de apertura del 

procediaicnto suanrio, poro seguir el ordinario que señalan los art1C!!. 

los~4y siguientes, cuando esi los soliciten el.inculpado o su defen-

sor, en este coso con ratificación del primero. dentro de los tres --

dios siguientes de notificado el auto relativo, que incluirá la info~ 

moción de derecho aqul consignado ..• ". (88) 

Fue ~u qua ~~ce =l ~rcc~<li~l~nto ordinnrio "Es el que se conoce 

como juicio de instrucción detallado que se desenvuelve en un término 

mós amplio a fin de que el juzgador pueda conocer lo cucsti6n plante~ 

do con riqueza de pormenores¡ y os!, estar en posibilidades de lograr 

una certeza absoluta. (89) 

El procedimiento ordinario, se distingue del sumario, únicamente 

en cuanto a la mayor amplitud de términos para el despacho de los ac-

tos probatorios, ya que : ''En el auto de formal prisión se ordenará -

poner el proceso o la vista de las partes para que propongan, dentro 

de quince dlns contados desde ei s1guient~ d ld uutlf 1c~ci5~ de tlich~ 

auto, las pruebas que estimen pertinentes, lds que se desahogarán en 

los Lreinta dios posteriores, término dentro del cual se practicarán, 



33 

iguolmente, todas aquellas que el juez estime necesarias paro el es--

clnrecimiento de la verdad y los diligencias relativos. 

Cuando dentro del término señalado en éste articulo, al deseh2_ 

ger los pruebas aparezcan como consecuencia de las mismas, nuevos --

elementos probatorios, el juez podrá ampliar el término de diez dios 

mós, a efecto de recibir lo que a su juicio considere necesario para 

el esclarecimiento de lo verdad, 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los jueces 

harón uso de los medios de apl~W!~ ¡ tl~ lAA medidas que consideren 

oportunas, pudiendo disponer la presentación de personas por medio de 

la fuerza pública en los términos del art1culo 33 11
, asl se estipula 

en el.ortlculo 314 del Cdf, (90) 

Así el procedimiento ordinario cuenta con dos momentos : el de -

proposición de pruebas y el de desahogo de ellas, El primero ti~ne una 

amplitud de quince días contados a partir del siguiente al que se no-

tifique el auto de formal prisión, su contenido lo agota la indicociái 

de pruebas hecho por las partes y su finalidad está en señalar los m~ 

dios de conocimiento eficaces pnra acreditar •~s~ccti~~~Pnte la post~ 

ro que mantiene la defensa y la sostenida por el Ministerio Público. 

El segundo momento principia con la conclusión del plazo otorgado por 

la ley para ofrecer pruebas y termina con el auto que declara cerrada 

la instrucción y monda poner la causa d lü ·•ist.:? de las partes. Arts.314 y 315.(91) 

(\U) Colln S5nchez Cl.Ii.llenm, ~p. 310. 
(91) Rivera Silva l'llmcl, ~p. 294. 
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B.- AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION. 

El auto que declara el cierre de la instrucción, es una facultad 

exclusivamente reservada al juez. Uno de los efectos de ésta resolu--

ción es dar oportunidad a las partes pera que en términos o plazos pe 

rentorios, promuevan las diligencias que estimen pertinentes. {92) 

Le declaración de que la instrucción esté cerrada impide que con 

posterioridad se reciban más pruebas que las rendidas. Sin embargo,la 

ley autoriza que después de cerrada se admitan las pruebas de confp--

sión, inspccc16n judicial y reconstrucción de hechos y documental, ha!! 

ta antes de la celebración de la audiencia que precede al pronuncia--

miento del fallo. (93) 

En cuanto a la segunda etapa de la instrucción en el procedimie~ 

to sumario, la cual se desarrolla en un tiempo brev!simo, transcurri-

do éste, al cual alude el articulo 307 del Cdf., se declarará cerrada 

la instrucci6n, (94) y por lo que respecta el procedimiento ordinario 

el mismo ordenamiento en su articulo 315 dispone 11 Trenscurridos o re-

nunciddos los plazos a que se refiere Pl Artl~~lo ~ntc~ior, ~ dl- no·-

se h :hiere promovido prueba, el juez declnrará cerrada la instruc----

ción.· .. ".(95) 

(9ílroclle: a=:-.=.ta .Am .;...;, ~p • .ui. 
(9J) lb!dCll, p.m. 
( 9 4 ) \al1n !iirdiez Chllli!nm, ~ p. 312. 
( 9 s ) Ibúlao, p. 447. 
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C.- LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, 

Esta libertad es considerado en nuestro legislación como un inc.t 

dente, '' ••• es una resolución judicial, a trav~s de la cual el juez --

instructor ordena la libertad, cuando basado en prueba indubitable, 

considera que se han desvirtuado los elementos fundamentales en que 

se sustentó el auto de formal prisión (cuerpo del delito y presunta -

responsabilidad)." (96) 

Este incidente se promueve para obtener la libertad procesal, en 

cualquier estado del proceso y siempre y cuando se estimen desvanecí-

dos l~s datos que dieron base al auto de formal prisión : los que co~ 

probaron el cuerpo del delito y la posible responsabilidad del incul-

pado, asl lo dispone el articulo 547 del Cdf. Este incidente también 

puede pro~ovcrsc contra e1 dUto de sujeci0n a proceso, en que dicha -

libertad es en relación a una liberación material del proceso. (97) 

Hecha la promoción, se cita a audiencia dentro de cinco d1as, cai 

la forzosa presencia del Ministerio Público y se re:sue~~c .~º- Setent-a 

y dos horas, asl lo seiiala el articulo 548- dcl--C~f.¡>,Y.:,;:p~r -UJtimC( el-'7-- --

ort!culo 551 del mismo ordenamiento establece que ~~} d~~;~·a~·eci·~iento 
de datos que sirvieron para acreditar el cuerpo··-dCi: ·~efr.t:~}~~{~~!~ -Blél:!!, 

ces definitivos, apareja un sobreseimiento. (98) 

('96) Colín s:inchoz llilller1ID, ~ p. 591. 
(97) RiYeraSilvaliJrruel,~p. Jn. 
(98) Girda lmirez Ser¡¡io, ~p. 554. 
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4.- JUICIO. 

El juicio constituye le última fose del proceso en primera ins--

tancio, sin perjuicio, de la posibilidad de que éste prosiga su curso 

a través de la segundo instancia, abierta por medio de la impugnaci6n. 

(99) 

De nue9trn legislación se desprende que juicio es el periodo del 

procedimiento penal en el cual el Ministerio Público, precisa su ac--

tuac16n, el acusado su defensa, los tribunales valoran los pruebas y, 

posteriormente, dictan resolución. (100) 

El juicio comprende actos de acusación, que corresponden al Mini~ 

t~rto Público como titular de la acción penal, actos de defensa, a lo 

cual le incumbe impugnar los términos de ln inculpación y por último 

los actos de decisión, que compete nl juez en su misi6n de juzgar.(10.d 

A.- CONCLUSIONES. 

Las conclusiones son : " ••. actos procedimentales realizados por 

el Ministerio Público. y después por lo defensa, con el objeto, en --

unos ca~os, de lijar las hns~8 ~uLtv l~~ que 1~r~~r~ Pl rl~bate en la 

audiencia finol, J en otros, pard que el Ministerio P~blico fundamen-

te su pedimento y se sobre5ea el proceso." (102) 

(99") lb!dim. p. 555. 
( lUO) ihlin 51rcm GuUl<rliD, (2. Cit.~· to'.<). 
( l O l ) G:mñlcz lhstamnte Jwn .bié, ~ p. 215. 
( lo 2) Gilln S:.icho...z nn.tlenm. ~ p. ~53. 
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Les conclusiones en el procedimiento sumario: las partes pueden 

presentarlas, en forma verbal, salvo que o·pt"en,.por presentarlas por 

escrito, en tal caso, se concede un. plazo 'dé tr·es "dlas, risl sc"_estip.!!.. 

la en el articulo 308 del Cdf. (103) 

El mismo ordenamiento en su articulo 316 eStablece los requisi--

tos que debe sotisfnccr las conclusiones del Ministerio Pfiblico, alu-

diendo a la exposición sucinta y metódica de los hechos conducentes, 

propondrá los cuestiones de derecho que de ellos surjan, citará las -

leyes, ejecutories o doctrinas aplicables y terminará su pedimento en 

proposiciones concretas. (104) 

• 
Las conclusiones se presentarán por escrito y, de acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 317 del Cdf., en ellas " ••• se fijarán prop.2, 

siciones concretas, los l1~cl10~ µu11ibl~s que se atribuyen al acu~ado, 

solicitando la aplicación de las sanciones correspondientes, lo rcpa-

roción del daño y perjuicio, con cito de las leyes y la jurispruden-

~ia aplicables al caso. Estos proposiciones deberán contener los ele-

mentas de prueba relativos a la comprobación del cuerpo del delito 

los conducentes a establecer la responsabilidad penal." (105) 

Por lo que hace a las conclusiones de la defensa el articulo 318 

TIOJ) Gucl.a Pan!.rez Ser,¡io, 9!.:....!1!h p. 557. 
( 104) Rivera Silva mnuel, 9!.:...Q!h p. NI. 
( 105) Aril.1a &s Ferrnnlo, 9!.:...Q!h p. I~. 
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del Cdf. seftala :" 11 1a exposici6n de las conclusiones de la defensa no 

se sujetará a ninguna regla especial. Si aquélla no formula conclusi~ 

en el término que establece el articulo 315, se tendrAn por formuladas 

las de inculpabilidad y se impondrá al o a los defensores una multa -

hasta de quinientos pesos o un arresto hasta d~ tres dla~ salvo que -

el acusado se defienda por st mismo.", estas conclusiones siempre ti~ 

nen como antecedente necesario las conclusiones acusatorins del Mini~ 

terio Público, (106) 

Del estudio del articulo 319 se desprende que lss conclusiones -

del Ministerio Público pueden ser acusatorios o inacusatorios. En el 

primer aspecto : ~ ••• son lu ~Apu~1c16u =~~=~=ent~tl~. J•1rlrlica y doc--

trinariamente, de los elementos instructorios del procedimiento, en -

los cuales se apoya el Ministerio Público para señalar los hechos de

lictuosos por los que acusa, el grado de responsabilidad del acusado, 

la pena aplicable, la reparaci6n del daño 

vistas legalmente para el caso concreto," 

las demás sanciones pre-

por lo que hace a las in.!!. 

cusatorias º ... son las exposición fundamentada, juridica y doctrina-

riamente, de los elementos instructorios del procedimiento, en los -

que se apoya el Ministerio Público para fijar su posictón legal, jus-

tif icando la no acusaci6n del procesado la libertad del mismo, ya -

sea Porque el delito no haya existido, o, exist1endo, no seu 1mvuLdLle 

( 1 06 ) Co 11 n S líndez Qd.llenlll, 9!:...f!h p. "61. 
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al procesado,- o por que se d6 en favor de ~stc alguna de las causas -

de jus~ificact6n u otro eximente de las previstas en el capitulo IV, 

titulo I, Libro Primero del Código Penal para el Distrito Federal, o 

en los casos de omnistia, prescripción y perdón o consentimiento del 

ofendido." (107) 

En los conclusiones acusatorios se encuentran requisitos de fon-

do forma. En el primer aspecto consisten : a) en una ~xposic16n br~ 

ve metódica de los hechos y circunstancias concernientes a las mod~ 

lidodes del delito y del delincuente; b) en la valoraci6n jurídica dA 

los elementos probatorios en rclnci6n con los prec~ptos legales violA 

dos; e) en la expresión de las cuestiones de derecho, doctrinas ju-

risprudencia aplicables, y d) en lo determinaci6n y clasificación de 

los hechos p11niblcs que ~esultcn probados por medio de proposiciones 

concretas, asi como en In petición para que se apliquen las sanciones 

procedentes, inclusive la reparación del daño. Y las condiciones de -

formo serán : ln denominación del tribunal, el nGmero de partida de -

la causa en que se promueve, In fecha y lugar en que se formulan, ---

cte. (JOB) 

En el caso de conclusiones no acusatorias, también deben ser -

por escrito y reunir los requisitos lrntablecidas~·para las· conclusionm 

(107) Ibúlrni,p.4'7, 
( 108) GaWJcz IUruminte Jwn Jore, ~p. 217. 
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acusatorias. En seguida son enviadas al Procurador para que las revo-

que, confirme o modifique, mas en estos casos es forzoso, pues el ---

juez nunca podrá dictar sentencia ante unas conclusiones de no acuse-

ción no ratificadas por el Procurador: articulo 320 del Cdf, (109) 

Ahora bien, el Procurador, para determinar si confirma o modifi-

ca las conclusiones, oirá la opinión de sus Agentes Auiiliares, los -

cuales deberán e1presarlu por ~ócrlt~ dc~:~o de l~~ qulnr~ dtas si---

guientes al de la fecha en que hayan recibido el proceso, para que si 

fenecido ese plazo no recibe el juez respuesta, se entenderá que las 

conclusiones han sido confirmadas, articulo 321 del Cdf., este térmi-

no podrá extenderse cuando el proceso exceda de cincuenta fojas, de -

mancrn que ''por cada veinte m~s o fracción se aumentará un dia. 11 Ar--

tlculo 322 dol mismo ordenamiento. (110) 

El mismo Código en cuestión señala en el articulo siguiente :"Si 

el pedimento del Procurador fuere de no acusación, el juez, al reci--

bir aquél. sobreseerá en el asunto y ordenará la inmediata llL~ct~J -

del procesado. 11 

Por último si el Procurador confirma las conclusiones no ocusat~ 

rias, el juez, sobreseria 1nmediHLüm~nte el proceso, produciendo ~sta 

resolución los mismos efectos de una sentencia absolutoria,art. 324. (111) 

( 109) RI""" Siha tburl. ~p. )JI. 
( 1 1 o) Colín sn:¡.,,, Grl.llem>, ~ p. 4'fl. 
( 111) Rlvcrn Silm llriuel. ~p. JJ2. 
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t!!it.ociOn del a~1to _1t1~ forruod_ -\~\· \~\ nn 1 - \iri.f 1\--~H '4}iHHt·~ \:1 H•·\1•.,:~ ¡ 'ill~ 

d:c:rnhogará.n en lo nuditH\t.:l1\ prl11r111•tl1" tlt\~, 

( l l z) CoUn sr..:i... c;,u¡,,,.,., !i!c...~J.i ... ~· l~ij, 
OJJJ Milla :as r..-,;.,, ~v. 1111, 

·-~\ 
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La audiencia tiene lugar dentro de los diez días siguientes al -. -

auto que resuelva sobre la admisión de las prue,bas, _en 'el qtié !_le f~-

ja la fecha para aquella, asi lo expresa el art. 308 del ... Cdf~ (ll3) 

Cuz:indo lus conclusiones sean present,a.da~_" v·e.r:baílñ.ente, el _jue.z_ P.2. 
:,:,::::: 

drii dictar sentencia en la misma audiencia: i.t'f:.'.'· 3p9.del .Cdf.· (114) 

En el procedimiento ordinar!~, 

nisterio PGblico y la defensa, .;{ju-~~-;· !Tja-rá.-1~_ 'hora 1 ·d!a para la 

celebración de ln audienci::., la cu-al ·{end·¡:.:4 lúgar en los siguientes -

cinco días, articulo 325 del Cdf. (115) 

Para la celebración de ésta diligencia la ley señala que se en--

cuentren presentes tanto el Ministerio Público como la defensa, en e~ 

so de que no asistan, se citeri pera una nueva audiencia dentro de 

ocho dlas. Esta segunda audiencia podrá celebrarse sin la presencia -

del Ministerio Público, independientemente, de la sanción a que se hl!, 

ga acreedor. Pero si fuere la defensa la que no se hubiere presentado, 

se nombrará un defensor de oficio, suspendiendo la audiencia, o el --

acusadn 1 r~dr! ~o~~tdr ~ ••• para que lo defienda a cualquiera de los -

personas qua se c11cuentren en la audiencia y que legalmente no est~n 

impedidas para hacerlo." Artículo 326 del Cdf. (l 16) 

( 113 ) Clilln SírrlEz Gd.llerl!D, ~ p. w.. 
( 114) Gircla Pa:1rez Sergio, ~p. ':XJ7. 
( J l 5) Grozii.lez !izstamnte Jwn Jooé, ~p. 218. 
( 116) Rbern Silva Hlnuel., ~p. :re. 
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Por último el articulo 328 del Cdf., sefiala : "Despu~s de reci--

bir las pruebas que legalmente pueden presentarse, de la lectura de -

los constancias que los partes señalen y de oir los alegatos de las -

mismas, el juez declarará visto el proceso, con lo que termino la di-

ligencia." (117) 

Para ambos procedimientos, tanto el ordinario como ~l sumaiio, -

el Cdf. describe en su capitulo VII denominado "de las audiencias", -

la forma J requisitos que deben observarse en el desarrollo de las a~ 

diencias. 

~or regla general las audiencias son públicas, pero se podrá or-

denar que se practiquen a puerta cerradu, cuando se trate de un deli-

to contrario a la moral, o si en el proceso ésta sea atacada, Por lo 

tanto únicamente permanecerán las personas que intervienen oficialme~ 

te en ella. Articulo 59 del Cdf. ( 118) 

Los concurrentes deberán guardar compostura y circunspección, --

gresor prim~ramente scrS amonestado, si:: continfia, scr5 expulsado de 

la sala y por último,sc le impondrá una medido de correcci6n discipl! 

naria. Articulo 60 del Cdf, (119) 

( 11 7 ) Colln Sln:liez GrlllernrJ, ~ p. 464. 
( 118 ) lhlJ.ares rlluanlo, ~ p. 44. 
(119) G:mález fustmnnte Jwn .mé, ~p. 221. 
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En caso que haya tumulto, se impondrá a los causantes, hasta q~ 

ce dlas de prisi6n o hnsta doscientos pesos de multa.,Arto 61 del Cdf. 

Una audiencia público puede dejar de serlo, si el público que 

asista trastorna de tal manera el orden, que el juez o el tribunal 

que la presidan~ soliciten la intervenci6n de la fuerzo pública,_ para 

desalojar el sal6n. Articulo 62 del Cdf. (120) 

Cuando el acusado faltare o injuriare a alguno de los presentes, 

se dispondrá que salga del sa16n y se continuará la audiencia sin su 

presencio. El mismo procedimiento se cmplear:i con el defensor particu 

lar, o, si se trata del representante del Ministerio Público, se haró 

del conocimiento del Procurador de Justicia, para que le imponga un -

correctivo. Articulos 63, 64 y 65 del Cdf. (121) 

Al procesado se le prohibe expresamente comunicarse con otra pe.!:_ 

sana que no sea el defensor, articulo 66 del Cdf. (122) 

En las audiencias la policla encargada de guardar el o~den 1 :est~ 

rá bajo el mando del juez que la presido, en su ausencia, del repr~ 

sentante del Ministerio Público, articulo 67 del Cdf. (123) 

mOT Pallam9 Edwnlo, 9!:_<:& p. 45 
( 1 2 1 ) Ccmález !Ustaiente Jwn Jasó. ~ p. 221. 
( 122) l\!ll.aru<; r.hmno. ~p. 45. 
( 12 3) Ccmález fust.-.nnte JúVl Jasó. ~p. 221. 
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El procesado tiene determinadas garant!a's· d~r_a~-t.e er des&rrOlo -

de lo audiencia, as! el articulo 69 del Cdf. -·disp.On·e-Qué :ºEn todas 

las audiencias el acusado podrá defenderse p:nl- si _luismo ·e:·po:r ~as· p~r-

sonas que nombre libremente. 

El nombramiento del defensor no ·ex-c~u~e-:~1,'--~e-~e·~'h·o .. de d.efenderse 

por si mismo. 

El j ucz o presidente de la audié.Ílci-~:.:Í;¡.~g-~n'.t:~'.~¡-~~'~iempfe al acus.!!_ 
r • • • 

do, antes de cerrar el debate, si quiere h8cer _u_s:~: d~·:)~: ~-ala_bra, CD!!. 

--,,-'..~ - '-~~ ':_' 
cediéndose en caso afirmAtivo. 

Si algún acusado tuviere---vario-s 0 d
0

efer1Sor-éá~ no se oiiá más que a 

uno en la defensa y al mismo o a .-o~·ra·;,~n-18 ·f_;r!ic:i.n,,_(124') 

El siguiente articulo del mismo ordenamiento, dispone : ºEl ofe.!!. 

dido o su representante pueden comparecer en la audiencia y alegar lo 

que a su derecho conveng8, en las mismas condiciones que los defensa-

res. 11 

S, - SENTENCIA. 

Tiene se origen en la voz latina sentiendo que expresa sintiendo, 

nal del proceso que se realiza al. concluir-~a ~nstancia. 

( 1 2 4 ) fulJares Fduanlo, 9!:Jl!h p. 45. 
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Lo sentencia penal '' ..• es te resoluci6n judicial que, fundada en 

los elementos del injusto punible y en las circunstancias objetivas y 

subjetivas condicionales del delito, resuelve la pretención punitiva 

estatal individualizando el derecho, poniendo con ello fin a la ins--

tancia. n (125) 

La sentencia en el procedimiento sumarlo, se dictará en le aud.lE!!. 

cia de juicio, si les conclusiones fueron presentadas verbalmente, --

" ••• o disponer de un término de cinco dtas. El mismo término regirá -

posteriormente a los que se fijnn para presentar conclusiones por es-

crito." As! lo estipulo el articulo 309 del Cdf. (126) 

El segundo parrofo del mismo articulo señala que no procede re--

curso ordinario alguno, contra sentencias que se dicten en éste proc.!. 

dimtento, como son : el de apelación, rcposici6n del procedimiento 

revocaci6n. No siendo ost, los recursos extraordinarios como son : el 

juicio de amparo y reconocimiento de inocencia. (127) 

En el procedimiento ordinario el articulo 329 del Cdf. señala que 

la sentencia se pronunciará dentro de los quince d!as siguientes a la 

audiencia. En caso que el expediente excediera de cincuenta fojas, --Plr 

cada veinte de exceso o fracción se aumentará un die. (128) 

(•l ~5) Gilln Sir.:.• .... : Q¡ill""'"" ~p. 47fi. 
(126) Ari11s lb.. Fermrdo, .9!:J:!b. p. 162. 
( l 2 7 ) Gircla Rclrez Sergio, .9!:J:!.h p. ~7. 
(128) Ari11s llls Fem:nlo, ~p. 162. 
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Las sentencias se clasifican en condenatorias·_y absol~torias, 

interlocutorias y definitivas. 

La sentencia condenatorio " ••• es la resolución judicia~ que, SU!!, 

tentada en los fines especificas del proceso penal, afirma la existe~ 

cia del delito y, tomando en cuenta el grado de responsabilidad de su 

autor, lo declara culpable, imponiendole por ello una pena o medida -

de seguridad." Y la sentencia absolutoria, 11 
••• determina la absoludén 

del acusado en virtud de que la verdad hist6rica patentiza la ausencin 

de conducta, la atipicidad; o, aun siendo-así, las proba~zas no just1 

fican la existencia de la relaci6n de ceus~lided-entre 1~ conducia·-~ 

~1 r~~ulLadü. 11 (1Z?) 

La sentencia interlocutoria es aquella que pronuncia un tribunal 

en el curso de un pro~eso, para decidir cualquier cuestión de carácter 

incidental. La sentencia definitiva resuelve integralmente las cues--

tiones principal y accesoria, condenando o absolviendo al acusado.(13l) 

La sentencia contiene los siguientes requisitos formoles : I.-El 

lugar en que se P!onuncie; II.- Los nombres y apellidos del acusado,-

su sobrenombre, si lo tuv~ere, el lugar de-su nacimiento, su edad, su 

estado civil, su residencia o domicilio y su proies16n; III.- U11 ~x--

tracto breve de los hechos, exclusivamente conducentes a los puntos -

( 12 9) Cblin Sóncl"2 Grlllimo, ~p. 4&.. 
( 1 JO) G:mátez b.istmnnte .hm Jooé, ~p. m. 
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resolutivos de le sentencia; IV.- Los ~onsideraciones y los fundamen

tos legales de la sentencia, y v_ ;.-_-~a Condenación e), absolución corre.!. 

pendiente y los demAs puntos resólutivos. -As! lo seda la el ·articulo -

72 del Cdf. ( 131) 

Los requisitos de fonda se' ericuen tron ·: 1.mPltci,~~-~ . ~·.~, _i:~:-~: 'séfi; teri~, 

como consecuencia del proceso seguido POr -Cl -Jiuiz ;~r¡~-·~J:;:i~ii;:_ú-ct-ur~~-1.m 

corresponde a tres momentos 

cAr~cter fil~96fico.~-cd~sist~ en cómo 

el juez obtiene ln certeza; 

El de juicio, que es el de carácter lógico y se integro con el -

raciocinio del juez paro efectuar lo adecuación de la premisa mayor -

integrada por la norma con el hecho real~ 

El de decisión, de carácter juridico politico, que consiste en -

resolver si sobre el sujeto pasivo de la acci6n penal se actualjza el 

deber juridico de soportar la pena. (132) 

La sentencia debe dictarse por el delito que.se.haya seguido en 

el proceso, no comprcndero nechos 1:t.j~uu~ o 1Gis .e:~-~c:¡~:e~~e .c~~s1..f~c!!.. 

dos por el Ministerio Público, debe haber una cor·r-~-oi~~i6-fi'~;;~t-ºTe'---1~-~---:;:,:

conclusiones y la sentencio. (133) 

( 131) Rivera Silva 11inuel, ~p. 310. 
(13 2) (bregén llcro!Ja Jorse. ~p. :;¡. 
( 13 3) Arilla fus FernaJJ:lo, ~p. 165. 
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La sentencie absolutorio debe dictarse en los siguientes casos 

l.- Cuando hay plenitud probatoria de que el hecho no constituye un -

ilicito penal; II.- Cuando hay plenitud probatoria de que el sujeto -

no se le puede imputar el hecho; 111.- Cundo hay plenitud probatoria 

de que el sujeto no es culpable (ausencia de dalo o de omisi6n espiri 

tual); IV.- Cuando está acreditada la existencia de un caso de justi-

ficación o de una excuso absolutoria; V .-,.Cuando_ falta la comprobac.i&l 
- -

de un elemento constitutivo del cuerpo del deli~o:o pruebas suficien-

tes que acrediten la plena responsabilld8d, Y- VI.-En caso_ de duda. (134) 

Las sentencias ejecutorias, " ••• son aquellas contra las cuales -

la ley no admite ningún recurso ordinario, y por ende son irrevoca---

bles ante los tribunales comunes, pero pueden ser nulificadas, no re

vocados, por el Juicio de amparo." Asi el articulo 443 del Cdf. sefia-

lo qué scntenclaR tienen el carácter de ejecutorios, y son a) Las -

de primero instancia que hayan sido consentidas expresamente por las 

partes, b) Las mismos sentencias, tácitamente consentidos. por no ha-

berse interpuesto en contra de ellos ningún recurso dentro del térmi-

no de ley, e) los pronunciadas en segundo instancio, y d) aquellas.~-

contra los cuales la ley no conced~ ·~~~r=o ~lg,1nn. (135) 

'En la sentencia el juez fijará la reparación del daño, basándose 

( 134 l Ri"'1'D Silva l'llncl, ~p. 312. 
{13 s) 1hlJ""'9 fl!wnlo, ~p. 75. 
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en los elementos proba.to_rios·,~.PO~tados duran.~e el- proces·o, respecto- -
.. , 

nl daño producido 1 a ln ,capa~,ida:d eco,n6mica del obligadó a c,ubrirla. 

Asl lo estipula el arttc~lo 31 ,dal C6di8? Panal pnri el D;F, (136) 

Lo sentencia debe estar ~·~,u~·~iiz8da p-~r l_as. firmaS del_ ¡~~bunal -

que 1a dictó 1 de1 secretar10, se notit1car6 a 1~s ·Pi~t;~-;. para ·que -
\'·~ . ·: . , .... 

puedan t mpugna r la, Os! como ·se· e:x· Í>ed{f-a~ ·las cOPfi:úS ~-~: ~-i~_~'.:: au_tO~itfodcs 

encargadas de ejecutar el fallo y de las b·01etaS ·.d-~ ·:d'~~e·-;iúin'.~-Ción. 
(136) 

En la sentencia pueden prec.ts<lrAe AlgunAA mfl''1id11~ die si~·gul-_ided, 

como son : 1 imitaciones a la libertad (confinamiento, pr~hibi.ción de· 

ir a un lugar determinado), pérdida de los instrumentos del.delito, -

amonestación, suspensión de derechos, vigilancia por la polic1o, etc. 

As! lo seftala el arlículo 24 del Código Penal para el D.F. (138) 

6.- MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Las detcrrainaciones de los órganos jurisdiccionale~, se dan a --

través de resoluciones judiciales, las cuales son de suma importancia 

JHHd le1 Je[ iuh:iúo Je id pretensión punitiva estatal, en consecue,nCla, 

~stas pueden ser Ídlibles, y afectar loe derechos al Ministerio P~bl! 

( l 36 J Cbl!n S"irc/'ez Qrlllcnm, ~p. 1111. 
(IJ7) foi.'lÜ<o:z~te."""1.~.~p.2:!!. 
( 138) Cbl!n ~ Culllcrm, ~p. 4'!1, 
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ca, al probable autor del delito, y, al ofendido. Por eso, en preven-

ción de mnles irreparables, susceptibles de romper con toda aspiración 

de justicia, las leyes consagran el derecho de inconformnrse n través 

de diversos medios de impugnación, cuyo finalidad, es evitar la mor--

cha del proceso por cauces indebidos, o bien, que este llege o facil.!. 

tnr uno resolución injusta. (139) 

Los medios de impugnación que reconoce nuestra legislaci6n, se -

agrupan en : ordinarios y extraordinarios. Entre los primeros, tene--

mas : lo revocación, la apelación, denegada apelación y qu~ja. Los ~s. 

gundos son : el reconocimiento de la inocencia del sentenciado o in--

dulto necesario y el amparo. 

La revocaci6n es· un recurso ordinario, procede contra resolucio

nes que no han causado e~tado, 110 devolutivo, porque su conocimiento 

corresponde a la misma autoridad que dictó la resolución, contra la -

cual se interpuso el recurso, con la finalidad de anular o dejar sin 

Cfecto una resolución. ( 140) 

El articulo 412 del Cdf. seüala que procede este recurso de rcv~ 

caci6n, cuando el mismo ordenamiento aludido, no sefiala el de apela--

ción. 

(139) lbídan, p.~. 
( 140) Rivera Silra fbmcl, ~p. "J1.7. 
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El juez ante quien se interpone el recurso, lo admitirá o dese--

chorA de plano, si estimo necesario· oir a las partjs, las citarA a --

uno audiencia vcrbal1 que se verificará dnetro de los cuarenta y oeho 

horas siguientes, dictando en ella su resoluci6n. Asi lo dispone el -

articulo 413 del Cdf, (141) 

lnll~iOOcsm recurso ordinario, devolutivo, en donde un tribunal 

de superior jerarqulo (tribunal ad quem) es el encargado de e~aminar 

el contenido de los resoluciones judiciales pronunciadas por el infe-

ri~r {trib~~~l ~ GUC}, con el objeto d~ ~onfl1wdrlu~. revocarlas o m~ 

dificarlas, Asi lo señala el articulo 414 del Cdf, (142) 

Este recurso nunca se abre de oficio, sino siempre o petición de 

parte. El recurso y lo sentencio que en él se pronuncia, hon de ver--

sor sobre asravio~ que hasu valer el apelante.pero el tribunal de Rl-

zoda, podrá suplir lo deficiencia de la queja o de la expresi6n de --

nsravios, debido a la torpeza del defensor, As! lo estipula el art1c~ 

lo 415 del Cdf. ( 143) Por agravio se entiende todo daño o lesión que 

sufre una persona por violaciones a la ley en uno resolución judicial. 

Puede interponerse por escrito o de palabra, es decir, por comp~ 

recencia, dentro de los tres dias de hecha la notificaci6n, si se tr~ 

( 141) Garda R!lltirez Sergio,~ p. fDJ. 
( 14 2) Grnzñlcz lllltmnnte Jinn José, ~p. '2ffJ. 
(143) PallmcsFdtnrdo,~p. 75, 
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tare de auto; cinco si se tratare de sentencia definieiva y de dos si 

se tratare de otra resolución, excepto en-los casos que el Cdf. dis-

ponga otra cosa, articulo 416 del mismo ordenamiento. (144) 

Tienen derecho a apelar : el Ministerio Pfiblico, el procesado, -

acusado o sentenciado, el defensor y el ofendido o su legitimo repre-

scntant~ (cuando aquél o éste coadyuven en la a~ción reparadora y só-

lo en lo relativo a ésta). Arttculo 417 del Cdf. (145) 

Por su parte el articulo 418 del mismo ordenamiento señala en --

cuatro puntos cuales s~n- las resoluciones apelables. (146) 

Al notificarse la setencia definitiva, el secretario haré.saber 

el plazo legal para apelar, dejando constancia de ello; la omisi6n de 

éste requisito tiene por consecuencia que se duplique el plazo y se -

corrija disciplinariamente al secretario que incurrió en la omisi6n. 

Arttculo 420 del Cdf. (147) 

La apelación deberá ser admitida o desechada de plano, sin subs-

tanciar artlc11lo sobre su admisión. de no admitir~~ la~apelaci6n, prg 

cedcr5 el recurso de denegada apelación. As! lo dispóne. el articulo -

4:?l del CJf. { i4Sj 

( 144) Ar111a &.,, Femnlo, ~p. 177. 
( 14 5 ) Colln Sinrez Chil.lernD. ~ p. 524. 
( U6) Rivera Silva !bmrl, ~p. DS. 
( 14 7) r.ucla P.:m.--= 5::-,.io. !hQh µ. 6;Q. 
( l 4 8 ) l\lllaros fdtmtlo, ~ p. T.l. 
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El articulo 423 del Cdf. señala la celebraci6n de la vista den--

tro de quince dias, de recibido el proceso o el testimonio, una vez -

transcurrido éste término comenzará la audiencia por la relación del 

proceso hecha por el secretario, teniendo en seguida la palabra la 

parte apelante, y o continuación las otras en e.! órden que indique el 

presidente. Declarado visto el recurso, queda cerrado el debate y el 

tribunal dic~ará reaolución dentro de quince dios. Articulas 424 y --

425 del Cdf. (149) 

Visto el recurso, el tribunal podrá decretar la práctica de dili 

genciss para mejor proveer, de conformidad con el articulo 426 del --

Cdf. Estas diligencias tienen por objeto aclarar algún punto dudoso -

que provenga de los mismas pruebas rendidas por las partes, o ilus---

trar el criterio del juzgador. (150) 

Las partes podrán ofrecer pruebas dentro del término de tres 

dios a partir de la fecha en que fueron citados para la vista. El 

ofrecimiento de las pruebas se harú expresando el objeto y la natu---

raleza de las mismas, o sea, la finalidnd que se busca con la prueba 

y la clase del medio probatorio que se ofrece. Posteriormente la Sal~ 

al die siguiente de que las partes hayan realizado la 

(149) Arilla bes Fermrdo, ~p. 179. 

( 150) Ullln Siín:rez Cliillcnm, ~p. 532. 
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promoción, decide, sin tramite alguno, sin son de admitirse o no las 

pruebas. En el primer caso, las desahogaré dentro de cinco dias. As! 

lo señala el artlculo 428 del Cdf, (151) 

La reposición del procedimiento tiene una esc~sa.~r:~i'h~·~n·t~~i6n·; 
en nuestra legislación, ya que únicamente los -~r.t!·~~!_~~ ,4·'~'9 ~i~{43_r~_-d_t:-~ 
Cdf. aluden a éste respecto. Por lo que hace al primer a~~-!culo nos .-· 

~eñal~ lo~ prln~lpios en que se basa la reposición y el se8undo artic:!!, 

lo establece las causas en que procede. (152) 

ln"deñegada apelO.-ción es otro medio de impugnación ordinario, tiene 

por ";,,objeto inmediato la manifestaci6n de inconformidad del agra--

viada con la resolución del órgYno jur!sJiccional que niega la admi--

sión de la apelación, o del efecto devolutivo en que fue admitida, --

siendo procedente en ambos." (153) As! lo sefiala el art. 435 del Cdf. 

La denegada apelación se puede solicitar verbalmente o por eser! 

to, dentro del término de dos dlas. El juzgado de primera -1nstancio, 

uno vez interpuesto el recurso, debe de expedir un certificado en el 

que conste la naturaleza y estado del proceso, el punto sobre el que 

recayó el auto apelado; insertando éste a la letra, así como el que -

lu hoyo declarado lnopeloble, Arttculos 436 y 437 del Cdf. (154) 

TTfü Rivera Silra !iinuel, ~p. 340. 
( 15 2) fullares Fdimüo, ~p. 73. 
( 153) Colln &íocl"'- Cl.úllornD, ~p. Sil. 
( 154) Rivera Silva ~bmcl. (\>. Cit. p. 353. 
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Si el juez se negaré o remitir el certificado a que alude el ar-

tlculo anterior (437) 1 la parte que interponga el recurso deberá ac~ 

dir en queja a ln Sola que corresponda, como lo previene el articulo 

438 del Cdf. Recibido éste escrito en el tribunal competente pedirá -

al juez remita el certificado en un término no ~ayor de cuarenta y 

ocho horas, y le exigirá que informe sobre las causas del retardo. 

Asi lo dispone el articulo 439 del Cdf. ( 155) 

, Por último de los recursos ordinttrivs, tcnc:os 9 lA qucjn, la --

cual se encuentra reglamentada en el articulo 442 bis del Cdf., este 

recurso tiene como finalidad el despacho de ciertas actuaciones judi-

ciales, cuya omisi6n perjudica o podrta perjudicar lo buena marcha de 

la administración de la justicia. (156) 

Pasando a los medios de impuganción extraordinarios, tenemos en 

principio , a la institución de mayor arraiso J prestigio en el dere-

cho mexicano, el juicio de amparo. 

El amparo ea genéricamente considerado un medio Juridicu u~ lw--

pugnaclón contra autos de autoridad que violen una garontia del soboL 

nado. Asi tendremos que según la naturaleza de la resolución judicial 

seré el tipo procedimental de amparo (directo o indirecto). (157) 

(155) Pallares &hnnlo, ~p. 75. 
( 1 5 6 ) Gan:fa l1aidrcz Sergio, .9!:_Q4 p. ffll. 
( 157) Colln s.H:hez Qrlllen11>, ~ p. SJJ. 
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Salvo que se trate del auto de formal prisi6n, o del proveido ju 

dicial que nicge al procesado o indiciado su libertad causional en 

los términos del articulo 20, fracción 1, de la Constitución, contra 

las dem6s resolucio1,es judiciales susceptibles du impugnarse en ampa-

ro indirecto debe agotarse el recurso ordinario que proceda, y, una -

vez que en él se dicte lo resolución pertinente, contra ésta procede-

rá el juicio d~ garantias. 

T~~t!ndP~P de sentencias definitivas del orden penal, procede el 

amparo directo, bien ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tri-

bunal Colegiado del Circuito que corresponda. Entendiendo por senten-

cia definitiva, la que decide el fondo de lo cuestión en el juicio p~ 

nal y no es impugnable por ningún recurso ordinario. (158) 

El articulo 21 Constitucional establece que el amparo debe. impo

nerse dentro de quince dios contados desde el siguiente o lo fecha en 

que surtió efectos legales lo notificación del neto, el quejoso tuvo 

conocimiento de él o de su ejecución, o se ostentó sabedor de éstos, 

Sin embargo, en cuulqui~r t!c:;~ r11Prle oedirsc el amparo contra actos 

que importen peligro du la privación de la vida, ataques a lo liber--

tad personal, deportación, o cualesquiera de los prihibidos por el ºL 

ticulo 22 Constitucional. (159) 

( 15 8 )<hlln Sóochez Qd.Uernn, ~ p. 559. 
( 1 5 9 )Garda llmiírcz Sergio, ~ p • 71>'i. 
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El siguiente y último medio de impugnaci6n extraordinario, se le 

ha denominado de dos formas : indulto necesario o como reconocimiento 

de la inocencia del sentenciado. Esta último denominación es la que -

tiene mayor arraigo en nuestro medio, y prescribe que 11 
••• cualquiera 

que sea le sanción impuesta en sentencia firme, procederá la anula---

ción de ésta cuando se pruebe que el sentenciado es inocente del deli 

to por el que se juzg6." (160) 

Así el articulo 96 del Código Penal para el D.F. sefiala : "Cuan-

do aparezca que el sentenciado es inocente, se procederá al reconoci-

miento de su inocencia, en los tbrminos previstos por ~1 CJf ••• " 

Por su parte el Cdf. en su articulo 614 regula el indulto necea.!. 

ria, as! como en que Casos procede. 

El artlculo 97 del Código Penal para el D.F., describe el indul-

to que se concede por gracia, al cual no se considera como un medio -

de impugnación propiamente dicho, ya que como su nombre lo indica es 

una gracia que otorga el Poder Ejecutivo en favor del sentenciado. 

En los artlculos 615, 616 y 617 del Cdf. establecen el procedi--

miento para obtener el indulto, y el articulo 618 señala que quince -

dias después de la audiencia, declarará ~d procede o no el indulto.(162) 

(160)~. p. 7!6. 
( 161 )Jhllarcs Frlwrdo, ~ p. 95. 
(16 2 )Colín Sóncl'eZ Mllernn, ~ p. 557. 



C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES llISTORICOS Y TEORIA GENERAL DE LA.PRUEBA 

1,- ANTECEDENTES DEL DERECHO ROMANO. 

. . 

El derecho romano reconocia como pruebas los d~~ument~s públi-

cos y privados, testigos, el juramento, la confeaión, el .Perit'aje, --

etc, (1) 

Ast tenemos que durante el procedimiento extraordinario, se pue-

den hallar algunos elementos embrionales de la peritación, tal es el 

caso de la inspectio ventris, pericia obstétrica, cuando el divorcia-

do afirmaba el embarazo de la mujer ésta lo negaba, o en aquel otro 

caso en que la viuda afirmaba estar encinta del marido difunto. En el 

primer caso tres parteras debian comprobar si la mujer divorciada es-

taba encinta, y, como testigos, tenían que prestar juramento. En el -

segundo caso cinco mujeres solteras procedian o observar a la mujer -

eabarazada. pero sin tocarle el cuerpo, si ésta no lo permitia. 

Otros antecedentes de la pericia en el procedimiento extraordin~ 

rio, tenemos : la mechaniti !!.!!..! architecti o pericia de arquitec~os; 

~· o pericia para medir fundos; la pericia para la baja de mi

litares; la comparatio litterarum, o peritaci6n caligráfica. Pero en 

general no era muy usada la prueba pericial, porque en el proceso pe-

ITnlons ~ s. Guillcruc, El tem:ho l'rtv;vlo Ramro, Fditorial Esfinge, S.A. VIII Fdicién, 
México, 1978. p. 100. 
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nal el juez todo lo resolvta y se consideraba que poseta todas las --

condiciones para poderlo hacer as!. 

Pero además, muchas cuestiones que ahora necesitan de prueba pe-

ricial, no pod!an aducirse si no eran muy perceptibles. Lentamente la 

pericia va cobrando importancia por obra de los jurisconsultos roma--

nos, y en la materi, penal empiezo a tratarse cuando se habla del f..Q.!. 

l!.Y.! criminis ocasionalmente con respecto a determinados delitos, e!_ 

pecialmente el homicidio. 

Ante el juez penol r en relación a la pericia podio actuar el 

concilium (consejo asesor), con lo cual se estimaba innecesaria la 

prueba pericial; sin embargo, esta hipótesis no parece fundada, por--

que los miembros del concilium eran en su mayoria juristas, por lo --

que constituían una especie de cuerpo consultivo permanente y no de -

técnicos. (2) 

En la mayorta de los procedimientos el magistrado reali~aba fun-

cienes de perito, tal es el caso de las falsificaciones de testamen--

tos : "Un senado-consulio de los primeros tiempos del imperio, hizo -

extensivas los disposiciones Je la Ley Cornelia, relativas al testa--

mentd, a los que borraran o destruyeran algún documento legitimo o --

( ~) DI= de!.=. !t::'oJ .•.,tm!o. 'l'rntwln ,.,¡,,,. 1"" Pruelns Pemlas, Fdiwrial il:Jrrúa, S.A., 
IV Fdiclát, ttWco, l'l'll. p. '.re. 
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suscribieran alguno falso y también a las personas que sirviesen de -

falsos testigos en dichos actos, Lo cual era aplicable a toda clase -

de documentos, tanto públicos como privados, y con especialidad a la 

prcscntaci6n de 6rdcncs o decretos de las autoridades, falsificados". 

As! tenemos que el magistrado determinaba Bi el documento hab{a sido 

alterado y, por lo tanto, también tenia el car~cter de.·perito. -(_3) 

2. - ANTECEDENTES EH EL DERECHO- PATRÍO:/-

Durant~ lA cnlonin fue el derecho pro~esal Espafiol el· que rigi6 

en México, antes de que conquistaremos nuestro independencia Politica. 

Por lo cual la colonia representó el transplante de las instituciones 

juridicas españolas al territorio mexicano, as! tenemos en forma ero-

nológica el Jesarrollo de dichos instituciones : Fuero Juzgo (693), -

Fuero Viejo de Castilla (992), Fuero Real y Leyes Nuevas (1255), Es

péculo (1280), Leyes de los adelantados Mayores (1282), Siete Parti--

das (1263), Leyes de Estilo (1310), Ordenamiento de Alcalá (1348), OL 

denanzas Reales de Castilla (1485), Ordenamiento Real (1490), Leyes -

de Toro (1505), Nueva Recopilación (1567), Leyes de India (1680), Au-

copilación (1005). Pero toúos ~sto~ ordünamicntos no rcglam~ntnn n la 

peritación, sólo hacen alusión a otros pruebas como son el testimonio 

y la confesión judicial. (4) 

(1"")HCJllrrol Tc'Cdoro, terech:> Perol Rrnuno, Fditortal Trnrls, s.n. de Fdiclrn, fugotá, Chlrni>!n, 1976. 
p. 421. 

( 4) Pllllnres l\Jrtillo üluardo, Historia de rer.cho Pr=1 Civil ~hicano, Fditortal UWI, r• Fdi
c iát, ~éxico, 1%2. p. 47. 
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Posteriormente la peritación se fue difundiendo y es codificada 

en la Ordenanza Criminal Francesa de 1670 donde se contienen inuchiís -

reglas sobre la prueba del cuerpo del delito, en la cual int·erve.ril.en 

los peritos, y aún se reconocla al acusado el soÜ¿itu -~ 

una contra-peritación. (5) 

Durante esta época de la colonia encontramos un ~spectc:>.'< relacio

nado con la peritación, asi tenemos lo siguiente : " ••• proceso por lá 

=.!.!'!!'rt.P. de Don Joaquin Dango, uno de los crímenes más sensacionales-

que tuvo por objeto apoderarse de su gran fortuna y fue pur de:!~ ---

cruel. Dos, tres y hasta cuatro heridas, calificadas de atroces por -

los peritos ..• " (6), que nos demuestra la existencia del peritaje, -

más aún cuando el relato sigue describiendo 1'El lunes veinticinco del 

~ismo mes, ocurrió a su señorla, cierta persona de distinción, denun-

ciandole privadamente, que el sobado anteriur, yendo (sic) l)Or el ce-

menterio de Santa Clara, como a las tres y media de la tarde, se puso 

a parlar con unos amigos, y que a corta dista11cia estaban igualmente 

parados otros dos hablando, que uno era Don Ramón Blncio, reloxero --

(s1c) Ju !~ ~~!1P de San Francisco, y el otro que no conoció; quien -

tento en la cinta del pelo una gota de ~an&re, que afin la conserbaba 

(sic) fresca; y que vacilando sobre ésto por si pudiese ser uno de --

los agresores, lo havia (sic) consultado con varias personas de Jui--

'(STlilaz de U!áJ lm:o Antaúo, ~p. IJJ), 
( 6) · Camn:li y R.!rns Raúl, I:entlo ll'.'nlteociario, Gírccles y fttm m l'éxico, Editorial !brñn, S.A., 

I 1 Edldái, lfuico, 1974. p. JC6. 
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cio y Literatura. Con cuyo acuerdo se lo participabB, ·e_n- d~s·c:S-rsó ·de-~ 

su conciencia, como lo que pudiese importar a esta.pesqui~a.~(~i~) -

••• fue aprehendida esta persona. Primero neg6 que 

como los demás crimcncs ••. '1 (7) Por lo cual la irí_!es~~~:~~~~{-6·~·,t:tuvo su· 

Asito gracias a una mancha de sangre. 
-7;~-'- -~·- ---·:;--. -

Pesando a la época independiente de 1810 ª· 1821 :. fecha .en que se 

logr6 la conSumación de la Independencia, se siguieron aplicando las 

lcrcs e~~Afiolas. en virtud de que se dec1a que todavta no se podia g~ 

bernor adecuadamente con nuestras leyes, yo que en ese momento de 

transición social, no estaban elaborados y se deberian seguir con los 

ordenamientos anteriores. Conforme se fueron promulgando las Constit.!!_ 

ciones Federales de los Estados Unidos M~xicanos, de 1824 1 1836 y la 

de 1857, se fueron suprimiento en forma paulatina las leyes española& 

En el afio de 1862, se formó uno cornisi6n poro ln elaboraci6n de 

un C6digo Penal, con la coloboraci6n del Ministro Lares, el cual no 

pudo publicarse debido a la intervención francesa, rigiéndose en este 

periodo por el C~Ji;c Pen~1 Francés. Restablecido el gobierno republ,i 

cano y con la participación de Don Antonio Martinez de Castro se for-

mó la comisi6n redactora del primer Código Penal Federal Mexian::Jdel871. 

(8) 

(7)Carrnnc.; y Rivns Faíil, ~p. IC6. 
( 8) Canmcá y 'l'n¡jillo Faíil, !l,redn funl lbicaoo, Fditorial l\n-ri'n, S.A., XIV &llcilin, 

México, l~. p. 125, 
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Hacia el afio de 1869 se edita una obro extraordinario de cinco ~ 

Tolúmenes, rotuladas Leyes de Reforma, publicadas desde el año de 1855 

e 1868. Las cuales fueron recopiladas por el Licenciado Blas José Gu-

tiérrez Alatorre, en donde se contienen infinidad de datos, como son: 

muerte por envenenamientos, estudio de las bala,s en el cuerpo humano, 

fnlsificaciones y otros estudios más. En esta época habla confusi6n -

en equiparar al testigo con el perito. 

El ordenamiento antes citado en su Capitulo denominado de los 

Peritos en el articulo 1883 define a los peritos ''Ll6mense peritos 

que, ocupándose en algún arte, oficio o ejercicio, se designan pera -

declarar sobre la e1istencia o naturaleza del delito, clase de instr.!!_ 

mentos o medios con que se cometi6, signos, rastros o huellas que ha-

yan dejado y los efectos que hayan producido o deban probablemente --

producir. (9) 

El articulo 1884 dispone : "Los peritos emitiran su opini6n en -

declaraci6n formal, se exceptúan de esta disposición los informes de 

profesores de alguna ciencia, los cuales podrán emitir su opini6n por 

escrito y pedir el tiempo necesario para formularla, en cuyo caso se 

se les concederh un plazo que no exceda de veinticuatro horas .•• 11 

( 9) G utiérn?z Bias Jooé, 1"yes de llefarnn, atlccc.!ái de las dis¡m!cicms que se cmxm cm ese 
n~, ¡i·!i't-.!¡:; düsdrc el diU ~ lS:U .il <lt! ia.s, TUID n. iqirenta el ÜX\st.ltOCJ.mal, -
México, 1009. p. 626. 
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Asl el articulo 1885 señala : ''En cuanto a comparecencia, tacha 

examen de los peritos se observarán respectivamente las reglas est~ 

blecidas •.. respccto de los testigos." Agrega el mismo articulo "Esio 

es natural, porque los peritos no tienen otro carácter que e~ ~e tes~ 

tigos, realmente." (10) Lo antes scfialado nos establece que el perito 

tenla la calidad de testigo, lo que actualmente no ocurre. 

El articulo siguiente señala la preferencia de profesores y prá~ 

"Articulo 1887.- Siempre que sea posible se hari recaer el nom--

bramiento de peritos en profesores titulados, tratándose de informes 

profe~ionnl~s, en su defecto, se ocurrirá a prácticos, y trotándose -

de oficios, ejercicios o artes, se nombraran personas prácticas, en--

tendidas y que se ejerciten en unos y otras. A falta de perito que -

tenga los requisitos indicados, se ocurrirfi a aficionados con las re~ 

tricciones y modificaciones que expresa ~ste capitulo." 

''Articulo l888,- Los peritos que se examinen sobre algfin punto -

deben ser dos siempre que no se exprese otra cosa por éste C6digo. En 

caso de discordancia de los nombrados se podrá ocurrir a un tercero. 

Los nombramientos se harán por el juez del negocio, pero cada una de 

las partes puede recusar uno de los nombrados, " (11) 

(1"1i')Ibldan, p. 628. 
( 11 ) Ibid<m. 
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"Articulo 1889.- Cuando se necesite int~rprete en los casos del 

articulo 1891 o en cualquier otro, bastar§ que sea uno sdlo ••• ''. 

''Articulo 1891.- En todos los cnsos donde se necesiten conoci--

mientos de medicina legal, en lugares donde sólo hubiere un facultat! 

va, los informes m~dico-legnles de ese, se remitirán en copia al juez 

del punto más inmediato, dentro del Estado, donde haya dos a lo meno~ 

para que estos emitan su opinión respecto nl punto que se cuestiona, 

con vista de dicha copia. Esta opinión se considerará como legal.'' 

"Articulo 1892.- A falta absoluta de facultativos en el lugar en 

que deba substanciarse el juicio, por todos sus trámites, se harón 

les calificaciones e informes por prácticos o aficionados y el juicio 

de éstos se someter6 e dos facultativos en la forma y para los efec-

tos del articulo anterior. Tratándose de heridas leves, bastará el -

juicio de los pr!cticos o aficionados." (12) 

La calificación de las heridas, lo señalo el artículo 1893 : 

"Los informes médico-legales serán producidos y fundados conforme a -

los principios de le ciencia, en combinación con las reglas siguien-

tes : 1.- Una herida leYe, lo que sólo interesa a los tegumentos, te

jido celular J alguna porción de músculos, sin dejar resultado; 2.- -

Es grave por occidentes, la que siendo esencialmente leve, esta com-

plic&da o puede complicarse con accidentes que hegancambiar su cscn--

(12) lb!deo, p. 642. 
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cia; 3.- Es grnve la que produzca deformidad o señal muy notable y vi 

sible la que impida por más de seis meses el natural y libre ejerci-

cio de algún micmbrc u órgano del cuerpo, la que haya separado algún 

miembro de éste, la penetrante de cavidad y, en general, las que no -

puedan comprenderse en las clasificaciones anteriores ni en las si--

guientes; 4.- Es mortal por accidente, la herida que haya causaJo la 

muerte por falta de socorro oportuno, por mala constitución del heri

do, por impericia del facultativo o por cualquier causa supervinient~ 

que haya cambiado el carácter de la herida: 5.- Es cort31 por su n3t~ 

raleza la que haya causado o deba causar indefectiblemente la muerte, 

por haber interesado algún órgano. sin cuya inte~ridad r snnidnd no -

pueda.vivir el hombre; 6.- Cuando por cualquier motivo, los facultat! 

vos crean que la lesión o herida por calificar. no puede comprenderse 

en alsuno de las clasificaciones del articulo 1893, expresarán a cual 

de ellas se aproximo y los fundamentos de su opinión; 7.- Toda calif! 

cación será individual, expresándose lo esencia de la lesión en el i~ 

dividuo que la haya sufrido; 8.- Los facultativos o curanderos al dar 

de alto o declarar la sanidad de los heridos, expresarán los resulta

dos de sus lesiones, manifestando si han causado deformidad notable, 

cicatriz visible, impedimento o accidente alguno que confirme o madi-

lo valoración do ésta ptocede de culpa del herido." (13) 

(13) Ib!dan, p. 644, 
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Durante esta época se tiene conocimiento del perito·, como auxi-

liar en la justicia, pero existe la confusión"d~,/~quiPa;~~~. a.·l perito 

como testigo (es testigo en cuanto al estudio q·J.~:~::~-:~~i~~~'.:: P.~-;~ue',' a ~l 
- -~;¿ 

le consta lo que ha hecho, pero no es tes_tigo-~ en ·"cU8nt"o -.:~~'j la i _oc:urren-

cia de los hechos materia del delito). 

En el año de 1873 se presenta un proy-ecto de Código __ -de Procedi-

mientos Criminales para el Distrito Federal y el territorio de la Ba-

j~ C~lifcrnia, formado por el encargado del supremo Gobierno, por los 

Licenciados Manuel Dublán, José Linares, Luis Héndez y M. Siliceo, --

mismo documento que contempla en su articulado al perito como auxi---

liar de la justicia, pero continúa la confusión de equiparar al peri-

to con el testigo. (14) 

A continuación transcribo los artículos relacionados con la per! 

tación, del citado proyecto de Código : Capitulo IV de los testigos y 

de los peritos. 

"Articulo 396.- No serán admitidas como testigos.o peritos laR p~r-

sones de uno u otro sexo que no hayan cumplido catorce años, ni las -

que hayan sido condenadas en juicio criminal, por delito que no sea -

político a cualquiera de las penas siguientes : cuerte, prisi6n extr~ 

ordinaria, prisión ordinaria, suspensión de algún derecho civil o de 

(i4")fuhlm llniel, Umrm José, lfulez luis, Sillero 11., Proyecto de @!¡¡o de Prnmlimientoo 
Crimlmles i!lr;J el Distrito Fedeml y territorio de la l\ija C'alifomla, Jqircnta del G:r--

búmo, .., Palacio, • cargo de .w 11. &ir.loval, létlco 1873, 
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la familÍa; sus~"'-~~·~Íón, .. ·d~-~-t-:i.tución, inhabilitación para alsún cargo, 

empleo u honor, o generales para toda clase de empleos, cargos u hon.Q. 

res; y sujeción a la ·vigilancia de la autoridad polltica. 

"Sió embargo, cuando las circunstancias de la causa lo exigieren 

por haber sido cometido el delito en una cárcel, o sin mffs te~tigos -

que los mismos condenados a alguna de las penas referidos, podrán ser 

admitidos como testigos. En los demás casos, los comprendidos en el -

párrafo primero de este articulo, serán examinados ; 1.- Si ninguna -

de las partes se opusiere; II.- Si aún cuando haya oposición, el pre

sidente juzga necesaria su declerac16n para el esclarecimiento de los 

hechos; pero si el juicio se celebrare ante jurados, el mismo presi-

dente. les hará notar que la ley no reputa testimonio perfecto al de -

tal testigo." 

Los artículos siguientes 397 y 398 determinan que persona~ pue-

der ser admitidas en el proceso como testigos; los art!culos 399 y --

400 señalan el impedimie.1.to que ticncrn los abogados, apoderados, méd!. 

cos cirujanos y parteras, para declarar en ·el proceso, en relaci6n al 

ejercicio de sus funciones. 

Por su parte el articulo 402 seiiala la--ta·c~-a-·-para- el examen de -

peritos; el articulo 404 determina la situaci6n ~uando no comparece -
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algún perito a la audiencia¡ el articulo 405 dispone la revocación p~ 

rn la continuaci6n de la nudicncin¡ de los articulas 406 al 409 seña

lan los medios de apremio contra los peritos que no comparecen a lo -

audiencia; por su parte los articulas del 410 al 413 determinan la f'!:, 

mo pera que ~lgún perito que est~ lmpedido por~ comparecer ante el 

tribunal donde se requiere su actuación, pueda comparecer ante otro -

juez para que rinda su declaración. 

"Articulo 416.- Los peritos hor&n la protesta de ·Pr~~~der bien y 

fl~lmentc en su encargo, y de no tener otra mire que la de dar e con~ 

cer a los jueces s6lo la verdad." 

'
1Art1culo 417.- Estos protestas se har6n estando las partes y el 

perito o testigo de pié, J el presidente amonestará al testigo o per,! 

to sobre la importancia del acto y sobre la gravedad de las penes a -

que se expone en caso de falso testimonio, por no decir toda la ver-

dad o por ocultarla de alguna menera." 

''Articulo 420.- El presidente preguntará a cada testigo su nombre 

4p~iliJu, 5~ r~:r!:, ~~~~¡ P~tado Civil, profCSiÓO J domicilio, SÍ 

conoció ul ocusado antes del hrcho que se le acusa y si tiene alguno 

de los impedimentos de que hablan los artlculos 396, 398 y 401. En s~ 

guida procedcri a interrogarlo sobre los hechos de la acusnci6n.q 
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·. 

"Arttl:ulo 421.- El acusado, el ·Ministerio· P.úblico 1 la·. parte· ci--, 
,··· .. 

vil podrán oponerse ai: examen del· tesÚso que no haya sido in.dicado o 
,;; ... _ .. ,.> --·· .·' - .. r_~--·.:.: .... :<-'.:~/-.-·.·.:->' ·-··-·. H 

claramente designado en las listas. a que se re.fiere:el: .. articulo. 403. . .. . .. ·.· .. ;· ; .<: < .••·.. .·· 
"Artkulo 422.:- Los tesÜsos décfarariíri verbalmenté siéndoles s6-

lo permitido consultar algunas notas º;· mem_~ri8s, ·at·endfendo la cali-

dad del testimonio que presenten y la ··nat~raleza de la causa." 

11Arttculo 423.- Los tes-tigos pc.idráO-.ser interrumpidos después -· 

del interrogatorio que les haga el presidente, el acusado o su defen-

sor y la parte civil, podrán hacerle las prelituntas qu¡;:. ju!'glJ'!!.'1 cc::d:.:--

centes para su defensa o derecho. Estas preguntas se harán por medio 

del presidente o directamente con permiso de éste, quién en todo caso 

calificará la conducencia." 

"Artículo 424.- Los testigos no podrAn interrogarse el uno al ---

otro¡ pero podrán ser careados cuando sus declaraciones resulten dis

cordantes sobre circunstancias que el presidente juzgue esenciales." 

11
Articulo 425.- Todo testigo despu~s de su declaraci6n, permanece 

rá en:la sala de la RHrH~nc!a, ho.nt:i '.QUa~lOitCluya· el debate, sin poder 

ausentarse, sino con autoriZ~ct6~.--~ei-_Pfesi-de-nte.y consentimiento de 

las partes." 
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"Articulo 426.- El presidente podrá, a pedimento de una de las -

portes y aún de oficio, ordenar que los testigos examinados o alguno 

de ellos que se designe, se retiren a otro lugar para ser de nuevo i~ 

terrogados, en forma separada o conjuntamente." 

Los articulas del 427 al 431 disponen el nombramiento, por parte 

del juez, de un perito interprete poro el caso de que el testigo o el 

acusado no hablen el idioma español o sean sordo-mudos. 

"Articulo 432.- Son comunes a toda clase de peritos las ~isp~~i-

ciones de los artículos precedentes relativas a los testigos •. Sin em

bargo, cuando la naturaleza de las cuestiones lo aconseje, e~ presi-

dente podrá ordenar que los peritos asistan al debate o a porte de éL 

y aGn que declaren en presencia unos de otros.
11

(15) 

En el año de 1879, siendo presidente de México Porfirio Diez, se 

presenta otro proyecto de Código de Procedimientos Penales y que con

tiene en su articulado a los peritos y en este nuevo proyecto ya no 

existe la confusión de perito y testigo, en seguida transcribo algu

nos nrttculos de m6s relevancia. 

Capitulo VII.- De los peritos. 

~Articulo 180.- Siempre que pera el examen de alguna persona o de 

(iS}tuhlm lbnuel, l.Inarm Jaeé, 1fnlez Wls, SUiceo H., ~¡s. 95 a !CD. 
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nlgún objeto se requieran conocimientos especiale~* se proceder& con 

intervenci6n de peritos. 11 

"Articulo 181.- Por regla general, los pe~itos que se examinen d~ 

bcrfin ser dos o m~s; pero bestari ~no cu~ndo s6lo este pueda ser babi 

do, cuando haya peligro en el retardo o cuando el caso soa de poca i~ 

portancin." 

"Articulo 182.- El juez de in.strucci6n deberá de proceder al nom

bramiento de los peritos siempre que lo pidan el Ministerio Público o 

las parl~b 1ntc~cs~d~~: pP.ro sólo él tiene la facultad pare designar 

las personas que hayan de dcscmpefiar ese cargo y fijar su nGmcro. 1
' 

"Articulo 183.- Lo prevenido en el articulo anterior se entiende 

sin perjuicio del derecho del Ministerio Público y de las partes int~ 

resadas, poro nombrar, aún durante la misma instrucción, el perito o 

los peritos que juzguen convenientes, para que procedan al examen --

acompofindos de los que n~mbre el juez." 

''Articulo 184.- Los peritos deber5n tener el título of icinl de 

toles en la ciencia o arte al que pertenezca el punto sobre el cual -

han de ser examinados, si lo profesión o arte están reglamentados por 

los leyes¡ en caso de que no lo cotueic:cn, ~~ ~nrlrñ nombrar a otras 

personas entendidos, aunque no tuvieren tltulo. 1
' 

11 Articulo 185.- Tnmbi6n se podr6 nombrar n personas entendidos -

cuando no hubiere peritos titulados en el lugar; pero cuando los pro-
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cesas en que asl se haga tengan que pasar para su decisión a un lugar 

en que haya peritos titulados, se sujetará a su examen la declaración 

que hubiesen dado aquellos personas entendidas.'' 

"Articulo 186.- Los peritos deberán ser citados en la misma forma 

que los testigos ¡ serán mayores de edad, si pudieren ser habidos, o 

en coso contrario mayores de catorce años y no podrán desempefiar este 

cargo : I.- El tutor, curador o pupilo de alguna de las partes; II.

Sus parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta aseen-

dente o descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta 

~1 9~g~ndc ~~=do 1~clu&1~~; III.- Los que hayan sido condenados por -

el delito de falsedad o, en general, por cualquier delito que no sea 

polttico.'' 

11 Arttculo 187.- El juez hará a los peritos todas las preguntas -

que crea oportunas y les dará por escrito o de palabra todos los da-

tos que tuviere, haciendo mención de ellos ~n ln rltligencia, y cuidnE 

do muy particularmente de no darlos de un modo sugestivo. Después de 

esto, los peritos practicaran todas las operaciones y experimentos -

que su ciencia o arte les sugiera, expresando los hechos y circunsta~ 

cias que sirvan de fundamento a su opinión." 

~Articulo 188.- El juez d~ instrucción cuando lo juzgue convenien

te, y s1empre que se lo pidan el Ministerio Público o las partes int~ 

resadas, asistirá al reconocimiento que los peritos hagan de los per

sonas o de los objetos. 11 
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"Articulo 189.- Los peritos emitirAn su opinión por medio de de-

cloraci6n verbal, exceptuándose de esta disposición los informes fn-

cultativos de los profesores de alguna ciencia, los cuales podrán cm! 

tir su opinión por escrito y pedir el tiempo que f:l.'ftnecesario pera form!!. 

!orla." 

"Articulo 190.- Cuando el nGmero de los peritos examinados haya -

sido par y entre estos hubiere discordancia ·de opiniones, de suerte -

que ninguna haya tenido mayorla, el juez llamará a-uno o más peritos 

en número impar, se renovaron las operaciones y exp.erimentos en pre-

sencia de estos, si fuere posible, y en caso contrario los primeros -

peritos les comunicarán los experimentos que hubieren hecho, y el re

sulta~o que hayan obtenido; y con estos datos, los nuevamente llama-

dos emitirán su opini6n. 1
' 

11Articulo 191.- Para los efectos del articulo anterior, cuando el 

juicio pericial recaiga sobre objetos que se consuman al ser analiza

dos, los jueces permitirán que se verifique el primer análisis sino -

cuando más sobre la mitad de las substancias: a no ser que su cantl-

dad sea tan escasa, que los peritos no puedan emitir su opinión sin -

::on:.:.:::i:-1::!: 

la diligencia. 11 

ºArticulo 192.- Siempre que el juez lo juzgue oportuno o cuando 

lo pidiere el Ministerio Público o las partes, citará a los mismos o 
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a otros peritos para que emitan de nuevo su opini6n." 

"Articulo 193.- Los peritos que siendo legalmente citados no con-

corriesen a presentar su declaración, incurrir~n en las penas que se-

ftele el articulo 904 del C5digo Penol." 

"Artículo 194.- Los honorarios de los peritos que nombre el juez 

o el Ministerio Público, se pagarán por el tesoro público: los de ---

aquellos que nombren las partes se pagarán por la persona que haya h.!!,_ 

cho el nombramiento, sin perjuicio de que en su oportunidad se reem-

bolse de ese gasto en los t~rminos que prevenga la ley."(16) 

Por último, pasando a la época revolucionaria, en el año de 1910 

se inició la revolución encabezada por Don Francisco I. Madero, este 

movimiento venia a estructurar el pais sobre nuevos bases e iba a re-

presentar un nuevo 1 poJ~roso impulso a la evolución social de nues--

tra patria. 

En el Congreso Constituyente que expide la Constitución de 1917, 

se discutieron ampliamente los articulas 21 y 102 que se refieren al 

Ministerio Público. En el informe a eso asamblea del C. Primer Jefe -

Vcnustiano Carranza, al tratar ese punto explica como la investiga---

ción de los delitos por parte d~ los jueces habla creedo la l!acada -

confes16n con cargos, estableciendo una situación insostenible, ya --

(f6)"¡•rprecto de Cl'x!i¡¡o de Pro:trlim!C!ltm Perules, Ilqirrnte del G::bierno, C!1 Palir.io a car¡¡o de 
s.im A. 1~. IErlco. 1879, ""· 51 e 65. 
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que estos funcionarios judiciales en su afán de notoriedad ejcrctnn -

ln doble [unción de policin judicial de acusador, para arrancar la 

confesión de los reos. Asi, el juez de instrucción también realizaba 

funciones de jefe de la policia judicinl, pues interventn directamen-

te en la investigación de los hechos delictuosos reuniendo las prua--

bas, apoyándose en los estudios que practicaban los peritos. 

En esta época se podton presentar les denuncia~ directaacntc al 

juez, quien estaba facultado paro actuar de inmediato, sin que el Mi-

nisterio Pfiblico le hiciere petici~11 dl~un~. En t~l~~ cnnd1cioncs 

aquel ejerc{a un poder casi ilimitado, ya que tenia en sus manos la -

facultad de investigar y acumular pruebas, de procesar y juzgar a los 

acusados. Y es asi como al Ministerio Público se le do el carácter de 

representante de la sociedad, es importante señalar que para la aver! 

sunción Je los delitos, nece~Rrinmentc tenla que apoyarse en los die-

támcnes periciales, tal y como ocurre en la actualidad. (17) 

En el afio de 1914 en la ciudad de M~rida Yucatfin, el sefior Luis 

Hugo Fcrn6ndez, fundó la primera oficina de identificaci6n,muy modes-

ta y limitada, pero fue cerrada al año siguiente por taita ü~ v1~~u 

puesto. Posteriormente en ese mismo tiempo fue instalado un la poll--

cía judicial el departamento de identificación de delincuentes. En la 

(Tf)v. CBstro Juvcnt.lro, ll M!nlsterlo l'úblico m lfu:ico, Fditorlal furrúa, S.A., IV Fdiciál, 
l&io:>, 1<:132. p. 9, 



78 

Secretario de la Defensa y Marina se implantó por primera vez en el -

a~o de 1920 una oficina de identificaci6n dactiloscópica. 

En el Estado de Nuevo León se creó la segunda of icino de idcnti-

ficación dactilosc6pica en el cuerpo de policia, en el año de 1927. -

En ese mismo año se eren otra oficina de iUcntiflcación en el Estado 

de Pueblu y en el afio de 1932 en Toluca Estada de Mfixtco, tambi~n se 

contaba con una pequeña oficina de dactiln~~c;!~, i¡ue no tenla recon~ 

Li~icntu oficial 7 carecla de personal capacitado, pero que prestaba 

auxilio a la justicia, las fichas eran tomadas por los mismos agentes 

de polida. 

En el año de 1Q38, se estableció formalmente un gabinete Central 

de Criminaltstica, que cont5 ya can el reconocimiento oficial, estan-

do bajo la dirección del señor José D. Rodríguez Sandoval, el cual e~ 

tuvo al frente hasta el año de 19~1, posteriornente fue sustituido 

por el dactiloscopist~ Fernando Limón. La función de dicho laborato--

rlo de Crimlnalística era el de enr~ntra¡ lus huella~ de los crimina-

les y descubrir por ellas a ~stos, as! como identificar a los reinci-

dentes, proporcionando a la justicia las pruebas iniciales, funcionnA 

do como un centro Je perit~je. (18) 

~ Jl.srassiaa °It'ech<Elo C8:ar-, Trorla y P r ·,e tlca robre Cr!m!r.ur...tim, ciltado JXlr el Colegio 
Interrncl<ml de JnvestlwciénCrlmim 1, A. e .. rr fdicién, 15'xico, l~l. l'l· 261 r 262. 
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En el año de 1931 se publica en el Diario· Ofiéial d~ la Fcdera-

ci6n, el C6digo de Procedimientos Penales par~~ei:D~~trito y Ter~~to

rios Federales, que ya contempla, en su articulo 13S,-·Cap1tulo IV, el 

reconocimiento que se les da a los dictAmenes de p~ritos. como medios 

de prueba y en el Capitulo VII trata directamente sobre los peritos. 

Otro antecedente lo encontramos en 1~ Ley Orgánica del Ministe-

rio Público Común del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de octubre de 1929 que, en su Capitulo V, esta

blece "Del Laboratorio Cient1fico de Iovestigoción 11
, artículo 33.

La Procuraduría General de Justicia contará con un laboratorio cient! 

fico de investigaciones cuyo personal técnico y administrativo se in

tegrará de conformidad con el reglamento de esta ley, pero que en to

do caso contaró con las siguientes secciones : dactiloscópica 1 cript~ 

gráfico, bnlístice, bioqulmica y médico forence. Tendrá a su cargo le 

investigación técnico policiaca de los delitos. 

Por lo que hoce al Reglamento de los Tribunales Calificadores d~ 

pendientes de ln Oficina Central Calificadora de Infracciones, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 1940, en 

su articulo 18 scfiela : "Los jueces calificadores conocer6n y califi

cnrán infracciones al Reglamento de Tránsito sujetándose o lo previa-
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to en los arttculos del 5 al 8 de este reglamento y bas~s siguientes: 

Fracci6n III.- En los cosos de atropellamientos, choques, se-au1ilia-

rñn del dictnmcn de peritas de tránsito en turno, solic~tarán de la -

mesa de guardia en la Oficina Central de Infracciones ••• " 

3.- TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA. 

Lo pruebo se concidera como un factor importante donde gravita -

el desarrollo del procedimiento penal, de la prueba dependerá el nac! 

miento del proceso, su desen,olvimiento y la rcalizoc16n de su último 

fin. 

Etimológicamente pruebo viene del latin probandum, que quiere d~ 

cir patentizar, hacer fe: os1 como del adverbio probe, que signifi-

ca honradamente, porque se piensa que toda persona, al probar nlg~ 

se conduce con honradez, 

Gramaticalmente es un sustantivo que alude a la acción de pr.obar 

o a la demostración de que existió le conducta o hecho·concreto. 

La prueba se define como todo medio factible de s-er -'util;;aid~ -p!.

rn et conocimiento de la verdad hbt6rtc8 y• perso~~id~d-¿J.=1~'ü'n-----' 
- -7 -,-. ---·---' - -'--'=·--'-__,,---_';:;'-':-- ·-··· - ·= o..•--:,-=_-o·.<--
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cuente, y de esa manera estar en aptitud de definir la pretensión pu-

nitivn estatal. (19) 

El estudio de la pruebo debe llevarse.a cabo desde la averiguo-

ción previa, donde se realizan acto~ de pruebo bajo la dirección del 

Ministerio Público, sólo que esto se hace de manera parcial, es dcci~ 

sólo se evacúan pruebas que tiendan a demostrar el cuerpo del delito 

o la pres11nta resrons~bilidad del inculpaJo, mhs no se admiten aque-

' !las que pudieran exculpar o beneficiar o éste. Por otra porte, si --

bien en ln prí~era etnpa de ln instrucción ARtA p~rmlt~<!~ ~l d~~~hc~c 

de pruebas, ello también es relativo por cuestiones Je tiempo, ya que 

dentro de las setenta y dos horas que, como máximo,puede durar ésta, 

es prácticamente imposible despachar todas las pruebas que se promue-

van. Consecuentemente, es hasta la segunda fase de la instrucción do~ 

de se cuenta con mayor oportunidad para desahogar el material probat~ 

rio y en virtud de que se encuentra ya fijado el tema del proceso, se 

aportarán nuevas pruebas, que por naturaleza de los hechos, no fueron 

posibles presentarlas por incunducentcs. Por lo tanto es donde cncue~ 

tra su máximo desarrollo el procedimiento probatorio. (20) 

('í9T""Colln S1irrlX2 G.tillemn, ~p. 318. 
(20) Dlaz de Leén lbrco Antm!o, ~p. 29l. 
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A.- OBJETO DE LA PRUEBA. 

El objeto de la prueba consiste en todo aquello en que el juez -

debe adquirir el conocimiento necesario para resolver sobre lo cues--

ti6n sometida e su examen, y puede comprenders~ en dos aspectos : ca-

mo posibilidad abstracta de investigación, es decir, con la concurren. 

eta de los elementos de que se disponga, para fundar en términos gen~ 

ralea su convenci•iento (objeto de la pruebo en abstracto), o como P.2. 

sibilided concreta, o sea en todo aquello con que se pruebo o se debe 

o pueda probar en relación con un caso concreto (objeto de la pruebo 

e:: cc::c:c:c)."E;; .:1 ¡:.r-.:.~t:,::,V p~udi, el ohJeto rle la prueba puede que--

dar comprendido de la siguiente manera : a) los elementos de hecho; -

b) las máximas o principios de la experiencia¡ y, e) las normas lega-

les. Es indudable que la más abundante materia de la prueba la propo~ 

cionan los hechos, JO que éstos pueden ser comprobados." (21) 

Igualmente, el objeto de la prueba no únicamente es lo que se 

afirma o el hecho afirmado, sino que también lo es el que se niega o 

la negativo, dado que el que niega está igualmente obligado a probar 

en los siguientes casos : cuando su negación es contraria a una pre--

suncibn legal o cuondo envuelve lo afirmación e1presa de un hecho, r~ 

ala que se encuentra establecida en el Cdf. en su articulo 248, que -

'("2T")G:raález IUmmrte Jmn .kleé, Pr!rcipias de ll!rccln Pn:am1 PemJ. ~. FditorJal l\Jrñn, 
S.A., I Ll..lclfu, f&ia>,1991. p • .:ü>. 
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se~nla : ''El que afirma estfi obligado a probar. Tambi~n lo está el --

que niega, cuando su negación es contrarie a una presunción legal o -

cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho. 11 (22) 

Un requisito esencial en el objeto de lo prueba es la pertinen-·-

cia. Que es la relación de lo que se trata de probar con lo que en el 

proceso se quiere saber. (23) También la prueba debe ser útil, o sea, 

que por medio de la pruebo se pueda lograr lo que se pretende. As~!-.-·-'~ 

a contrario sensu, la parte final del articulo 135 del Cdf. diApon---

dr!o : el juez, está legalmente facultado para rechazar las pruebas -

inconducentes o innecesarias. (24) 

B.- ORGANO DE LA PRUEBA. 

El Órgano de prueba es la persona física que proporciona a.l tit,!!. 

lnr del órgano jurisdiccional el conocimiento del objeto de prueba. -

Esta definición excluye el problema relativo a determinar si el juez 

es órgano de prueba en aquellos casos en que se proporciono a si mis-

mo dicho conocimiento, como sucede con lnq ~~1ic= ~~ ~&uetd üirectos 

y reales (documentos e inspccci6n). El juez conoce el hacho de modo -

mediato, a través del órgano, en tanto que el órgano propiamente di--

cho lo conoce de tinnera lnmediata. (25) 

(2"í") Dlnz de la'il 1'brco Antmio, ~ p. 264. 
(23) R!Yera Silva f'bnucl, El Pra:nlim!mto funl, Fditorial Porñn, S.A., XVIl Ellic.ién, 

liixlco, !!al. p. 'XJ7. 
( 2 4) Q,lln Siiocrez Qrillcnm, ~ p. 322. 
( 2 5) Aril1n lbs Fcrm00o, El Prcx:mimicnto Penal m ~Erico, Fditorial Kratas, XI Ellic.ién, 

léldco, I<m. p. 101. 
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En cuanto a los demás sujetos de la relación procesal, pueden 

ser órganos de prueba : el probable ~utor del delito, el ofendido, el 

legitimo representante, el defensor y los testigos. Quedando exclui--

dos, el juez, por las razones expuestas, el Ministerio Público, por -

su naturaleza y atribuciones, ni tampoco puede~ ser los peritos, en -

virtud de que los hechos, igual que el juez, los conocen de manera -

mediata. (26) 

En el órgano de prueba es posible distinguir dos momentos : el -

el órgano de prueba toma el dato que va o ser objeto de prueba. El se 

gundo alude a cuando el órgano de prueba aporta al juez el medio pro-

batorio. Por lo cual serlo imposible concebir el órgano de prueba sin 

estos momentos. (27) 

C.- HEDIO DE PRUEBA. 

El medio de prueba es, la prueba en si, que consiste" ••• en el a~ 

to mediante el cual determinadas personas fisicas aportan a la averi-

guac16n el conocimiento del objeto de la prueba."(28) 

('2'6'")CoUn Siitrrez Grlllernc, ~p. 325. 
( 27) R n-.ra Sil.-. 11-.rad, !i>:....9.h p. 3IJ. 
( 28) Grnzález &Etalmte Jwn José, ~ p. 336. 
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En la legislación mexicana el Cdf. en su articulo 135 establece 

un catálogo de seis medios de prueba, mús añade que también se udmiti 

rá como tal todo aquello que en scmajante calidad se pr~sente, siem--

pre que pueda constituir prueba a juicio del funcionario que prncti--

que la averiguación. Dicho articulo señala : "La ley reconoce como mH_. 

dios de prueba : 1.- La confesión judicial; II.- Los documentos públl 

cos ¡ privados; III.-Los dictámenes de peritos; IV.- La inspección j~ 

dicial: V.- Las declaraciones de testigos, y VI.- Las presunciones. -

También se admitirá como prueba todo aquello que se presente como tal, 

pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario podrá, por cual--

quier medio legal, establecer la autenticidad de dicho medio de prue-

bo." (29) 

Dentro del titulo segundo del Cdf. donde se encuentro el capltu-

lo de las pruebas, también regula : la reconstrucci6n de los hechos, 

los cateos y visitas domiciliarias, lo confrontación y el careo. (30) 

D. - VALOR DE LA PRUEBA. 

El valor de la prueba es el grado de credibilidad que contiene -

para provocar lo certeza en el ánimo del titular del 6rgano jurisdic-

(i9)Gucla Ran!rez Sergio, n:.nx:ho l'nx:ail !'mal, Fditorlal Pamn, S.A., V Fdición, 
11\xico, 1""9. p. 385. 

( 30} Q¡lln Sín:hez QdllOllID, ~p. 'Xl7. 
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cional. Este valor se forma siguiendo un criterio cualitativo o cuan-

titatiYo. De acuerdo al primer criterio, todo medio de prueba es, en 

principio, apto para provocar la certeza. De acuerdo al segundo crit~ 

ria, los medios que por sl solos no bastan para provocar la certeza, 

sino que necesitan complementarse con otros, constituyen la prueba se 

miplena, J los que no precisan de esa complementación, la prueba ple-

na. (31) 

Los sistemas probatorios qu~ generalmente es~ablece la doctiina 

son 

a) el libre : el cual tiene su fundamento en el principio de la 

verdad material; se traduce en la facultad otorgada al juez para dis-

poner de los medios de prueba conducentes a la realización de los fi-

nes espectficos del proceso, y, además, valorarlos conforme a los dif. 

tados de su conciencia y a la responsabilidad que debe tener en el --

cumplimiento de sus funciones, lo cual se reduce a la libertad de me-

dios de prueba libertad de valoración; 

b) tasado este sistema se sustenta en la verdad formol, dispo-

ne de los medios probatorios establecidos por la ley, para cuya valo

raci6n, el juez está sujeto a las reglas prefijados legalmente;(~2j y 

c) mi1to : el cual surge de lo reunión de los dos anteriores, el 

cual·no consagra el sistema de las pruebas a conciencia ni tampoco el 

(Jf)Arilla lm Femnlo, ~p. IOI. 
( 3 2) Colln Siincl-ez Giill.emD, ~ p. 37l!. 
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rísido sistema de la prueba tosndn 1 que coloca al tribunal en cstre--

chas moldes. El procedimiento moderno en materia de pruebas, deja al 

juez en libertad de admitir como tales todos aquellos elementos prob~ 

torios que no estén expresamente clasificados en la ley, siempre que 

a su juicio puedan constituirlo; pero en su valoración deben expresaL 

se los fundamentos que se tuvieron en cuenta para admitirlos o para -

rechazarlos. Lo prueba moderna debe estar fundada en el raciocinio y 

en lo experiencia; el juez no juzgar6 según sus propias impresiones, 

sino de acuerdo con el resultado analitico de las constancias preces~ 

les. (33) 

El sistema de valoración seguido por nuestro Cdf. para la valor~ 

ción de lo prueba, corresponde al mixto; ya que, indico medios proba-

torios con valor tasado como sucede con la confesión (art. 249)¡ doc~ 

mentas públicos (ort. 250) y privados (art. 251); inspecci5n judicial 

y cateas (art. 253); testimonios (arts. 256 al 259), Por lo que se r~ 

fiere al sistema de la libre apreciación que indica nuestro Código, -

podemos hacer mención o la prueba pericial (art. 254) y presunción 

(art. 261). Este sistema constituye la regla general; pero, existe la 

excepción que consiste en lo Intima convicción (art. 369), que se ~m-

plea para los delitos cuyo conocimiento compete al Jurado Popular.(34) 

( 33) G:mález lbstmnnte J1E11 .ioo.;, ~p. :ns. 
( 34) Ckegá¡ llcralia Jorge, @!j¡p de Procedimlentoo Penales ¡nra el Distrito Fedcrnl, cmeitaio, 

Fditor!nl lbrrfu, S.A., "Ti Fdicién, léxico, 1<:67, p. 153. 
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En el derecho mezicono, en términos senerales, lo valoración in-

cumbe o los órganos jurisdiccionales (en primera y segunda instancia), 

y la realizan en diversos momentos del procedimiento (al decidir la -

solicitud de orden de aprehensión, al resolver lo situación juridico 

del procesado al fenecer el término conRtitucional de s~tenta y dos -

horas, o algún incidente, etc.); y básicamente, al dictar sentencia. 

Asi también, el Ministerio Público, para cumplir sus funciones, tam--

bién valora las pruebas¡ de otra manera, no podrfa fundar el ojercl--

cio de lo acción penal o su desistimiento, ni otros de sus pedimentos. 

Aunque el valor que les otorge no produzca los efectos ni la tr~~ce~-

dencia jur!dica de la valorizaci6n realizada por los órganos jurisdi~ 

ciona~es. (35) 

Del resultado de lo valoración de los medios de prueba que haga 

el juez, lo conducirá frente a la certeza o duda. En el primer as--

pecto podré definir la pretensión punitiva estatal y hacer factibles 

los aspectos positivos del delito, o bien, los negativos, de tal man,g, 

ra que, frente a los primeros se aplica la pena y en lo segundo, la -

absolución correspondiente. En el segundo aspecto existe disposición 

expresa determinada por el princinio fn rl11bio ?re rcv (Iu duda en fa-

vor del reo), señalado por el arttculo 247 del Cdf., ~l cual dispone: 

''En caso de duda debe absolverse. No podrá condenarse a un acusado, -

sino cuando ,e pruebe que comet1ó el delito que se le imputa." (36} 
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E.- CARGA DE LA PRUEBA. 

La carga de le prueba, o sea, la determinación de la persona --

obligada a aportar las pruebas, no existe en materia penal, pues na-

die, en particular, está obligado a o.portar deferminodos pruebas para 

acreditar ciertos hechos y todos están obligados o ayudar al esclare

cimiento de la verdad histórica. Como en el proceso penal el Ministe

rio Público J el procesado son los encargados de probar, sobre ellos 

recae la carga de la prueba. Asi también el articulo 314 del Cdf. le 

otorga facultades al juez, para decretar lo práctica de las diligen-

cias que estime necesarios. (37) 

En el procedimiento sumario las partes cuentan con diez dios co

munes, para ofrecer las pruebas, contados desde el din siguiente o lo 

notificaci6n del auto de formal prisión, pora proponer pruebas que se 

desahogarán en la audiencia principal que debe efectuarse dentro de -

los diez dias siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de -

las pruebas; si dentro Je los plazos señalados y al desahogar las 

rr~ebe~ 1 ApArecieren de las mismas nueTos elementos de pruebo, el 

juez tienP facultades para ampliar el término por diez días más con -

objeto de recibir las que o su juicio considere necesarias poro el e~ 

clarecimiento de la Terdad¡ ona vc2 terminada la recepción de pruebas 
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las partes podrán formula~_ verbal~ente sus C?~cl~~ion.es~ cuy~s puntos 

esenciales se harán constar en el aé:.ta rel.Ot¡~·a ·('~·~t~-~:· 30:~' 307 J 308 

del Cdf.) 

Para el procedimiento ordinario, según lo establece el ordena---

miento sefialado, en sus articulas 314 y 315, en el auto de formal pr! 

sión se ordenaré poner el proceso o lo vista de las partes para que -

propongan, dentro de quince dios contados desde ~l ~igutente a la no-

tificación de dicho nuto, las pruehAs pertirw:fltes que se desahogarán -

en los treinta dlas posteriores¡ en el supuesto de que dentro del téL 

mino ccncion3do. y nl desahogar lns pruebas aparecieran de las mismas 

nuevos elementos probatorios, el juzgador podrá ampliar el término --

por diez dias mós a efecto de recibir los que a su juicio considere -

necesarios para el esclarecimiento de la verdad. Transcurridos o re--

nunciados los plazos a que nos hemos referido, o si no se hubie~e pro 

movido prueba, el juez declarará cerrada la instrucción. (38) 

Para el desahogo de las pruebas deben observarse los siguientes 

principios : a) el de la inmediación; b) el de la contradicción; e) -

el de lo publicidad; d) el de lo legalidad; e) el del equilibrio en--

tre la~ varl~~, ,, f) al del~ idcncid~d. {39) 

('38)lllaz de león Mm:o Antmio, ~ p. 2f.O. 
(39) ~.::-'.ll:? !hs Fe..'"!IOll!o, rn. Cit. r.1m. 



C A P I T U L O III 

PERITO Y ~E R'I.T A.JE 

l.- CONCEPTO, NATURALEZA Y FUllDAHENTO. 

A.- CONCEPTO. 

Gramaticalmente la pnlahra pericis proYiene de la voz latina ~

!.!.ti.!•. que significa sabiduria, práctica, experiencia y habilidad en 

una ciencia o arte. Este si~nffic~do llace alusi5n a conocimientos que 

poseén algunas personas (peritos) a cada rama científica, artistica o 

en cuestiones prácticas. (1) 

A continuación cito algunas definiciones en relación al perito. 

nEl perito es la persona entendida en alguna ciencia o arte que 

puede ilustrar al juez o tribunal, acerca de los diferentes aspectos 

de una realidad concreta, para cuyo e~amen se requieren conocimientos 

especiales en mayor grado que los que entran en el caudal de unR t~l-

tura general media.« {2) 

~El perito es un mero interpretador, traductor, de signos o len-

guajes que no son conocidos por el tribunal o por el juzgador; en es-

TITDi& de Uin ltirco Antmio, Tratado robre las Pruebi<; Pemles, Fllitorlal funúi, S.A., 
1 V Eiiiciál, rt;dco, 1991. p. l/Jl.. 

( 2 > Ptrs Riúacl. re. l>ia::imirlo de im.:ro. lltltmial !brñn, S.A., vn Ellicllri, 
llémo, 1978. p. :m. 
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tos casos el perito se vuelve un mero intérprete del sentido, es de--

cir, descifra en lenguaje comprensible para el tribunal o juzgador lo 

que está dodo en algún documento o en alguna expresión de signos o en 

lenguaje que no podrton ser entendidos por los referidos juzgador o -

tribunpl." (3) 

"Los peritos son terceras personas competentes en uno ciencia o 

arte, industria o cualquier forma de le actividad humana, que dictam! 

nen al juez respecto de alguno de los hechos que se inYestigan en la 

cousa J se ralacinnAn c~n ~~ ectiYid~d." (4) 

''Los peritos son terceras personas llamadas al juicio para que, 

por medio de sus conocimientos especializados en alguno ciencia o ar-

te, ilustren al juzgador por medio de su dictamen pericial. en el que 

e%plican las operaciones, experimentos y métodos de cómo se Ilesa al 

conocimiento de un hecho desconocido portiendo del conocimiento de h~ 

chas, datos o elementos conocidos." {5) 

''El perito es un tercero quien, por razón de los conocimientos -

~~p~ciHlea que posee sobre una c1encta 1 arte, disciplina o técnica, -

emite el dictamen, el cual es requerido por el juzgador o o petición 

de alguna de las partes. (6) 

T:i)Gr.ez !ara C!prlinl, Troria Gmora1 del l'nx:e!D. Textos lhivcrnltariao, 21 Re!JqJresim, 
México, ll'tD. p. l?i. 

( 4) Erciclg:ulia .lrldlm OWn, TCllD XXII, Bibliq¡ráfua a,.,m, Fditares Libreros, Arpitlm, 19&1..p.BJ. 
( 5) Ol>rq¡én len.tia .kqe. Código de Pro:"11m!mtm Pemles ¡mn el llist:rito F<rleral, crnmtndo, 

Editorial lbnfu, S.A., 1V fdlclái, lix!co, 1007. p. 116. 
( 6) Garcla R.:mtrez Scr¡¡io. fura:ln l'rt=ci ll!ml, Editorial furñn, S.A., V fdlciái, ,ético, l'.m. 

p. 415. 
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"Perito, es toda persona a quien se atribuye capacidad ticnico-

cientifica, o prActica en una ciencia o arte. 11 (7) 

"El perito debe ser uno persono con conocimientos especiales de 

le materia, debiendo tener titulo oficial en la ciencia o en el art~ 
a que se refiere el punto sobre el cual debe dictaminar, s1-·1a ·profe

si6n o arte estAn legalmente reglamentados ..• '' (8) 

De todos las anteriores definiciones citadas, se Puede·cOhCluir 

que el perito es una tercero p~r~onu (Jl~tintas de 1~3 ~5rtes) r~rA -

que por medio de sus conocimientos especializados en alguno ciencia, 

arte, industria, disciplina, técnica o acerca de los diferentes aspe~ 

tos dC uno realidad concreta o cualquier forma de la actividad human~ 

exponga al órgano jurisdiccional no sólo su saber, sus observaciones 

objetlvus o sus puntos d~ vistn p~rsonnles acerca de los hechos anal! 

zndos, sino también sus inducciones que se deben derivar de esos he--

chas que se tuvieron como base para la peritación, para que ilustren 

81 juzgador por medio de su dictamen, en el que se explican las oper& 

cienes, experimentos y métodos de cómo se llegó al conocimiento de --

los hechos, datos o elementos. 

Significa que los peritos deben poseer un cierto cúmulo de estu-

("7)CoUn S6ncliez Mllcm>, J.em:ro l'exicnro de Procnlimlo31tns l\mles, filitorinl furtúi, S.A., 
X FMcifu, l&!co, l~. p. lJJ. 

(8) Rivera Silva Manutl, El Proccdlmirnto funl, Fditorlal Porrúa, S.A. XVII FMcUn, 
Méxim, 1<:83. p. 'JJIJ. 
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dios, conocimientos teóricos o prácticos, o bien aptitudes en espcCi,!! 

les áreas, de tol suerte que no deben ser de manera necesaria poseí--

dos en la mismo proporción por toda persona aún considerada como cul-

ta, 

Tanto la doctrina como la legislación, hac.en alusi6n a otros té!,. 

minos relacionados con el perito, coco son : la p@Z.ie ia-,- <it1;e es la CA 

pacidad técnico-cienttfica, o práctica, que acerca de una ciencia o -

art~ ~c~:c el e~j~to llamado perito: la peritación, que es el proced! 

miento empleado por el perito para realizar sus fines; y el peritaje, 

que es la operación del especialista traducida en puntos concretos, -

en inducciones razonadas y operaciones emitidas, como generalmente se 

dice, de acuerdo a su "leal saber y entender" en donde se llega a co~ 

c.lusiones concretas. (9) 

Considerando a la peritación como un acto procedimental, es la -

actiTidad del especialista o técnico en un arte o ciencia (perito), -

que previo examen de una persona, de una conducta o hecho, o cosa, --

emite un dictamen contenl~i1du su p~rcccr lo~ rezon~miPntoR técnicos 

sobre la materia en la que se ha pedido su intervención. (10) 

·También se considera que la peritación es una actividad que se -

('9) Colln Sfn:tez Mllerl!D, ~ p. E. 
(Jo) Ib!dm, p. :m. 
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desarrollo en el proceso por virtud de encargo judicial o a solicitud 

de las partes, y que se desahogo por personas ajenas a la reloci6n --

del derecho criminal que se ventila en el juicio. especialmente coli-

ficados por sus conocimientos cicntificos, artlsticos o prácticos, a 

través do lo cual se ponen en conocimiento del juez opiniones o argu-· 

mentas que le sirven para formar su convicci6n sobre ciertos hechos -

cuy,~ entendimiento y apreciación escapa al saber común de las gentes. 

(11) 

Asl el Cdf. en su capitulo VIII se intitula ''Peritos 11
1 pero en -

relación a los definiciones antes scfiuladas, serio mas adecuado ha---

blar de peritación, yo que con éste término, se encuentro implícito -

tonto al perito como al dictamen o peritaje. 

Por lo que hace al dictamen, este puede definirse como '' ••.• un --

juicio técnico sobre acontecimientos, situaciones u objetos relacionA 

dos con lo materia de la controversia, pero este juicio siempre será 

de carácter t~cnico, jamfis empirico o de culpabilidad." (12) 

(TI)D!& de lL'ái f'brco Antmlo, ~ p. JXJ. 
( 12) Cmcln Rmñ= &!rgio, ~ p. 415, 



96 

8,- NATURALEZA, 

Este ha sido uno de los temas más controvertidos de la doctrina 

procesal, a efecto de establecer la naturaleza juridica de la pericia¡ 

el punto central de la discusión consiste en establecer si la perito-

ción constituye o no un medio de prueba, yo que hay autores que seña-

lan que es un testimonio y, por ende, el perito es un testigo de cal! 

dad, otros consideran nl peritaje como algo sut g~neris, asi co~o, .~-

hay autores que dicen que el perito es un auxiliar del juez y por úl-

timo hay algunos procesolistos que estimnn Que la periciñ no ~~ un m~ 

dio cfe prueba, sino se trata de un elemento de juicio que complementa 

el saber del juez sobre cuestiones técnicas o especializadas. A conti 

nuación señalo algunas de estas tesis. 

Por lo que hace a quienes aceptan a la peritación como medio de 

prueba, se establece " ..• que ninguna duda cabe acerca de la identidad 

de la pericia rendida en juicio civil o en el proceso penal en lo que 

se refiere a sus caracteres fundamentales. Las diferencias se advier-

ten en cuanto a la elección de los peritos y en alguno de los trámi--

de este medio probatorio pueda ser considerada con criterios genera--

les para uno y otro proceso. Sin embargo, la doctrina no es uniforme 
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en cuanto a la naturaleza de esta actividad, y la diversidad de crit~ 

rios se ho reflejado en lns legislaciones. 

"Para nosotros la peritaci6n no puede ser otra cosa que un medio 

de prueba. Se produce en el proceso y para el proceso, a fin de dcmo~ 

trar a los sujetos procesales los elementos probatorios que habrán de 

ser valorados primero por las partes y en definitiva por el juzgador, 

conforme a los criterios que las leyes determinen o autoricen. Es un 

medio de prueba autónoma que, s1 b1en puede tener s1m1l1tudes con el 

testimonio y con la inspección judicial, presenta notas exclusivas --

que lo personalizan en su individualidad. Esta posición ha sido rece~ 

tndn por nuestros c6digos procesales penales. " (13) 

Quien estima a la peritación como un testimonio, esteblece que : 

"El testimonio peÍ'icial,· llamado comúnmente prueba pericial, es la e.!_ 

presión, n cargo de testigos especiales, denominados peritos, design~ 

dos con posterioridad a los hechos, de relaciones particulares de és

tos, conocidas a través del razonamiento. El perito es en efecto, un 

testigo, no un consultor del juez, puesto que pone en conocimiento --

de ~ste hechos que él, gracias a su convicci6n de científico o de té~ 

nico, establece entre un dato conocido y otro desconocido. El testim.!?, 

nio y el testimonio pericial son, especies de un mismo género, y como 

(T:i'}Clruiá. Olmlo Jor,¡e A.,Tmtalo de furech:> Proceml funl, Editorial Fdinr, 
&iems Aire9, !~. t. v. p. 116. 
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la especie participa de los caracteres del género, el perito es un -

testigo, testis post factum.'' (14) 

Por lo que se refiere a esta tesis, no es posible equiparar al -

perito con el testigo, ya que "El peritaje no p.ucde ser un testimonia. 

ni mucho menos puede afirmarse que sea de calidad. Tanta calidad pue

de tener lo dicho por el perito, como lo afirmado por cualquier testi 

go, aunque no sea perito; además, no siempre corresponde al dictamen 

pericial ese calificativo, a pesar que el autor esté reconocido como 

autoridad en ia materia. A mttJUt dÜunJnkllento 1 üi .:l ¡:;c:-itc f~c::: ---

siempre un testigo de calidad, el juez estarle obligado n acatar el -

dictamen: en tal virtud, toda resoluci6n estarlo condicionada a ~ste!' 

(15) 

Hay autores que sostienen que el peritaje es algo sui géneris, -

negandole la naturaleza de medio de prueba, '' ••• ya que el perito no -

entrega al juez, como vulgarmente se cree, el conocimiento del objet~ 

lo que verdaderamente du, son los medios con los cuales es posible o]!_ 

tener o interpretar el dato buscado. El perito obsequia su técnica o 

saber especinl al juzsador poro que obtenga el conocimiento que busc& 

En pocas palabras es un asesor del juez. 

"De lo expuesto se puede afirmar que el peritaje, no es medio pr.2. 

{í4) Arillo lm Femnlo, El Prttediml"1to funl m li\xico, Fditnrlal Xratos, XI Fdiciéri, 
l&ico, 19!1!. p. 129. 

( 1 5 ) OJlln SittJ-cz Glillernc, ~ p. :ro. 
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batorio, sino algo sui séneris. Ya que el medio probatorio se caract~ 

riza por llevar datos al juez y el peritaje ilustra al juez sobre una 

técnico especial. A mayor abundamiento el Cdf. estipula que el valor 

del peritaje queda a la libre apreciación del juez. Sin embargo, si -

se acepta al peritaje como medio de prueba, el juez al valorar las --

conclusiones del perito, se convierte en peritos de peritos, pero si 

se sostiene que el peritaje es al~o sui géneris, la libertad de apre

ciación se justifica totalmente, pues el propio juez, que no puede d~ 

legar las facultades de conocer y decidir, ilustrado por el perito e~ 

té capacitado para apreciar e interpretar directamente los hechos y -

hacer juicios sobre dictámenes periciales, En sum~, en la posici6n --

que s~stenemos, es perfectamente razonable que haya libertad para ---

apreciar el peritaje." (16) 

Los autores que estiman al perito como un auxiliar de los 6rga--

nos de justicia, señalan 11 ,, ,el perito si es un auxiliar de los órga-

nos de justicio, aunque dentro de la relación procesal no es posi--

ble ubicarlo en el mismo plano de los sujetos autores de la trilogía 

de los actos esenciales del proceso (acusación, defensa y decisión), 

de todos maneros, es un sujeto secundario a quien se encomienda desea 

trañar aspectos técnico-científicos, materia del proceso, lo que sólo· 

es factible con el auxilio del conocimiento especializado y la expe-

riencia.11 (17) 

TTIT"Rivera Silra l'lmuel, ~ p. m. 
( 1 7) Colín SlocJiez Clrl.l.lenm, ~ p. 391. 
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En relación a este aspecto de considerar al perito como un auxi-

liar de los órganos de justicia, me permito transcribir la siguiente 

tesis jurisprudencial : "Siendo los peritos órganos de prueba auxili~ 

res del juzgador, como asesores técnicos en puntos donde requieren e~ 

nacimientos especiales, es natural que el juzga.dar se pronuncie por -

la opinión de aquellos que le merezcan mayor confianza.'' (18) 

Por lo que hace a quienes sostienen que la pericia es un elemen-

to de juicio que complementa el saber del juez, manifiestan que : ---

" ••• el perito interviene como mero asesor del juez en el cnnocim1Anto 

de los hechos y en la valoración de las pruebas; la opinión del peri-

to ilustra al juez sobre experiencias que desconoce, quien, por lo --

tanto, puede aceptar o rechazar dicha opinión. En realidad la pericia 

viene s6lo a subsidiar lo cultura y conocimientos del juez para fa---

llar con justicia; se trata de un auxilio que utiliza el juez para i.!!, 

ferir algunas cuestiones, como lo hace también con las presunciones, 

con las cuales la pericia guarda fondo común." (19) 

En resúmen de las tesis expuestas, puede decirse, que la natura-

juliticia, yd qu~ de la totalidad de los autores citados, le niegan el 

carácter de medio de prueba y le teoría más aceptada en la actualidad 

(i8)Sena l'¡xra, Se¡¡um lllrte, Vol. xxxm, p. 77, A.D. 64<;6/"Jl Juín Reball=i r<Jriega. 
( 19) lJ!az de IPén tlum Antmio, ~ p. 11.Y.. 
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es aquella que señala al perito como auxiliar de los 6rganos de justi 

cia. 

Por su parte, el Cdf. en el capl tul o IV estipula como medios de 

prueba, inciso III.- Los dictámenes de peritos; estableciendo en el -

articulo 620 del mismo ordenamiento, quienes se consideran auxiliares 

de la administración de justicia penal y as! en su inciso·v hace rcf~ 

reacia a los peritos médico-legistas, intérpretes y peritos en los r! 

mos que les están encomendados. 

C.- FUNDAMENTO. 

Durante la secuela procedimental, las limitaciones de los órga-

nos jurisdiccionales, en el campo del conocimiento, hacen indispensa

ble el concurso de la t~cnica especializado en algfin orden cicn~if lc~ 

para dilucidar o precisar las muy variadas situaciones relacionadas -

con la conducta o hecho, para poder definir la pretensión punitiva e~ 

ta tal. 

Lo anterior se traduce en la necesidad de la intervenci6n ~P q11-

jetos poseedores de esa técnica o especialidad, que son los peritos, 

mismos que llenarán su cometido a través de la peritación. (20) 
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En el desarrollo de los actos procesales surgeR.algu~as cuestio

nes que por su tndole técnica o cient1fica no e·stÁ.n:;á.1 alcaó·~e.<del _;C.2, 

mún de las gentes, porque son el resultado del jui~~o y:.}'i·~::::~:-~p~-~fmen
tación. Entonces se recurre ol au1.ilio de los peri.t.os·~c·:~n -~l_:_f·¡-~-de,·~ 

·.,.' __ ,_. 

que ilustren a la justicia con los conocimientos-facultativoS:.Q~e po-

seen. 

Hn los negocios penales se ha reconocido que ·1a pericia es_ une -

w~cJo~crü t~~=ién e~clAl y quo los profesionistas, técnicos o simple-

aente prácticos en cualquier materia cientlfica, arte u oficio, están 

obligados a prestar su colaboración a las autoridades, cuando sea~ r~ 

queridos. La obligación del perito requerido para au1iliar a la just! 

cia es ineludible, ast el Código Penal describe como delito de desob.!! 

diencia a un mandato legitimo de la autoridad, rehusarse sin motivo a 

prestar un servicio de interés público a que lo obligo la ley, as1 se 

estipula en el ort1culo 178. (21) 

Es frecuente encontrar en el proceso penal situaciones que se d.!! 

ben dilucidar y e1pl1car a l«u,;s tlc ~~~ere~ ~sr~cinltzados para lle-

gar a la Yerdad; como no es posible suponer la existenci~ de un j~ez·-

que posea todos estos conocimientos, se hace indispensable la concu--

rrencia de peritos en esas ramas del saber para que dictaminen sobre 

('iT)G:mález 8.maaite .hin José, ~ l'nx:mU fuleJ. l'\!J:lan>. F.ditorial Porñn, S.A., 
1 Fdldln. lf<d.co, l<J'll. p. 353. 
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las ciencias o artes que dominen. 

De aqu1 resulta que los peritos son terceras personas, diversas 

de los portes que, despuís de ser llamados a juicio, concurren o la --

instancia para exponer al 6rgano jurisdiccional no s6lo su saber, sus 

observaciones objetivas o sus puntos de vista personales acerca de h~ 

chos analizados, sino, también, sus inducciones que se deben derivar 

de esos hechos que se tuvieran como base para la periteci6n. (22) 

Por lo que hace al Cdf. establece que los peritos deben interve-

nir, cuando ~e requieran conocimientos especiales para el examen de -

persopas, cosas o hechos, esi lo señala el articulo 162. (23) 

2.- ELEMENTOS, PARTES Y CLASIFICACION DEL PERITAJE. 

A.- ELEMENTOS. 

El peritaje consta de tres elementos ~ 

a) Un objeto que para el conocimiento se presenta de manera vel.!!, 

da, que puede ser una persona, un hecho o alguna coso; estas situoci_g_ 

nes pueden ser pasadas, presentes o futuras, os! lo dispone el art!c.!!. 

lo 162 del Cdf. (24) 

('"22)1l!az de l.cén lbrco Antmlo, ~ p. 3%. 
(23) García Rmñrez ~º·~p. 416. 
( 24) Diaz de l.cén ~breo Antmio, ~. p. ll15. 
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b) Una persono dotada de conocimientos especiales sobre la cien-

cia o arte en que haya de versar su dtctamcn, poro hacerlo asequible 

al órgano jurisdiccional. (25) 

e) Un sujeto que necesito conocer ese objeto, pero su ignorancia 

en determinada arte o ciencia, le hace imposible la satisfacción de su 

necesidad. (26) 

11.- PARTES. 

El ~er!t~je ~cn~te d~ tr~~ pArtAA : 

o) Los hechos, que son la enunciación de los datos que se prese~ 

ton obscuros y sobre los cuales debe versar el dictamen; 

b), Consideraciones, son el estudio del objeto del peritaje, con 

la t~cnlca especial; y 

e) Conclusiones, son los datos obtenidos con el estudio espectai 

que traducidos a un lenguaje asequible, es posible conocer todo aque-

llo que se presentaba como obscuro. 

El fundamento lesal se encuentra en el articulo 175 del Cdf. el 

cual establece : nLos peritos practicarán toÜd~ ld~ op~cuclonuo y UA-

perimentos que su ciencio o arte les sugiera, y expresarán los hechos 

y cticunstancias que sirvan de fundamento a su dictamen." (27) 

(IT) Aril1a la. Fcrmró:>, .9!:Jl!b p. !'.D. 
(26) Rivera Silm llnicl, ~p.m. 
( 2 7 ) lbldan, p. 241. 
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Siendo obligatorio pnrn las personas que posean conocimientos e~ 

peciales prestar su colaboración n las autoridades, para el cumpli---

miento de su misión deben practicar todas las operaciones y expcrime~ 

tos que su ciencia o arte les aconseje y expresar los pormenores y --

circunstancias en que fundan 9U dictamen; (28) per~ ademas debe de 

contener los razonamientos y motivaciones en que se apoye el perito -

paro sostener determinada opinión, razonándola y fundándola conforme 

a los principios, regles científicas y tP.cnicas, e ilustrándoln sufi-

cientementc por medio de fotograf!as, esquemas, dibujos, u otros fac-

tares más, según el caso de que se trate. {29) 

C.- CLASIFICACION. 

La peritación pu.ede clasificarse por su especialidad o por la --

procedencia de su designeci6n. 

Asi la peritación por su especialidad, podrlan darse tantas cla

~ificaciones de peritos, como materias fueren necesarias en el proce-

dimiento, resultando dificil o imposible abarcarlas todas; sin embor-

como es el caso de lo ra~dica, la cual se encuentra incluida expresa--

mente dentro de nuestros ordenamientos legales. 
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Tomando en consideración la especialidad del perito, la Procura

durie General de Justicia del Distrito Federal, a través de su Ley OL 

gánica, en su artículo 11 señala como auxiliares del Ministerio Públi 

co del Distrito Federal, inciso III.- Los Servicios Periciales. En -

cuanto al reglamento interior de la misma institución, en su articulo 

2 seHala en su punto 14,- La Dirección General de Servicioa Pericia-

les; J en el articulo 22 del mismo ordcn~miento, scnala cuales son -

sus atribuciones, su estructuración y donde se establecen los difere~ 

tes departamentos, quedando incluido dentro d~l d~p~rtd~~11co de dict! 

menes diversos, la oficina de tránsito de vehículos. 

A este respecto, con el acuerdo número A/021/90, se cstablecie-

ron las reglas generales de competencia y organización de las delega

ciones regionales dependientes de la Procurodurio General d~ Justicia 

del Distrito Federal, señalando el apartado decimoséptimo, que se in

titula "De la Delegación de Facultades", en el inciso C) En materia -

de servicios periciales : I.- Tránsito. 

En cuanto a la pericia oor 1~ 'rz:c~~11~iu de su dcsignaci&n, es

ta puede ser oficial o particular. F.s oficial, cuando el perito es d~ 

signado de entre los elementos integrantes de la odrainistración públi 

ca. 
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La peritaci~n es particular, cuando proceda de sujetos sin ning~ 

na relación o nexo emanado de un encargo o empleo público y, además, 

que haya sido propuesta por los particulares integrantes de la reln--

ción jur1dico-procesal. 

En nuestro medio, fundamentalmente, los servicios periciales, d~ 

pendientes de diversas autoridades, como lo son el Tribunal Superior 

de Justicia, la Procuraduria General de la Repfiblica, la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal del Departamento del Dis--

trito Federal, cumplen con la función de nombrar sólo o peritos ofi--

ciales; no o~stante, también adquiere el carácter de oficial toda de-

signación que recaiga en cualquier persona Jel engranaje estatal. 

(30) 

Asi tenemos que los peritos que la ley ha creado exprofesa~ente 

para el servicio forence, pueden clasificarse de la siguiente manera: 

a) Peritos médico-legistas¡ b) Peritos grafóscopos; e) Peritos en hu~ 

llas dactilares; d) Peritos en cuestiones que se refieren al tránsito 

de vehlculos. y e) Peritos en numismática. (31) 

"("3'0"")lbidan, ¡s. 394 y J'JS. 
e 31 ) G:m:iilcz fustamnte Juan .klsé, ~p. 358. 
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3.- EL PERITAJE EN TRANSITO TERRESTRE. 

Debido al desenfrenado crecer. de la ciudad, las grandes obras pe 

radar fluidez a los viaductos, ejes viales periféricos, avenidas y C.!, 

lles, que dla a dla crecen en el Distrito Federal, las enormes dista~ 

cias que se ncccaitan recorrer para cumplir con nuestros deberes cot! 

dianas el aumento constante de vehiculos, aunado con el mejoramiento 

de las máquinas de estos últimos paro darles mayor potencio, lo prisa 

con le que dPseamos cubrir los espacios entre nuestros hogares y los 

lugares a los que tenemos que translodornos, sabremos que es normal -

le eantidad de hechos producidos por colisiones entre vehiculos y ---

etropellamicntos; el número de personas que pierden la vida o sufren 

de una tara por el resto de su existencia al haberse visto inmiscui--

dos en un hecho de trársitC" 1 Crece proporcionalmente. (32) 

La realidad de la delincuencia en el mundo actual ha prestado r~ 

lieve a determinadas formas de pericia. Destacen, entre ellas, las r~ 

lativas a hechos de sangre con motivo del trAnsito de vchiculos, por 

uso de armas de fuego o por empleo de instrumentos punzocortentes. C~ 

be notar que en el año de 1958 las muertes violentas en la ciudad de 

!'1é::!.::::c !n~tr1.!nu•ntnq p11n~o~ortnntes reoresentaron el 46 por 

ciento del total, las asociadas con arma de fuego el 26p los conecta-

'(3i"f'"Flare! G!nantes Clrtberto, Uis Accidmtes de 'lifusito, Fditorlal Porñn, s.A., n Fdicim, 
l'&ico. l'l'Xl. p. l. 
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das con hechos de trinsito el· 16~ y lns vintuladas a contusi6n el 6, 

ya en el periodo 1972-1975, los .. hechos:d~ tr6n~ito causaron el 47.7 -

por ciento de las muertes viol~n~os, .. es~js_se ~ribieron a contusi6n en 

el 19.7, al ~mpleo de tlrma~ ·de-·fue&o: .. e~ el ·i,,5.1--y. al uso de instrume!!. 

tos punzocortantes s6lo el'3,9. (33) ~ 

Este peritaje tjene lugar, cu~ndo-exi~ta ü~ h~cho o accidente de 

tránsito, los cuales se consideran como aquellos~i~icitos_que suceden 

con el motivo del desplazamiento de cualquier medio 'de locomoc16n. --

As! para poderse hablar de este peritaje es necesario que exista cua.n. 

do menos el movimiento de un vehlculo. (34) 

Este dictamen pericial contiene generalmente, las siguientes PBL 

tes 

a) Hechos. Son la información que obtiene el peri to para pa.der --

realizar su trnbajo y proviene de dos fuentes : información subjetiva 

objetiva, Lo primera proporciona los elementos en forme indirecta, 

a través de lo averiguación previo. Le segunda información son los d~ 

liza en compañia del Ministerio Público y que son la observación del 

lugar de los hechos y la revisión de vehículos; (35) 

~García Panirez Sergio,~ p. 415. 
( 34) Floras Cervantes Uitberto, .!2:..f!h.p. 6. 
( 3 5) Ibídan, p. 12. 
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b) La observación. Se realiza como se indicó en el punto an-

terior, en compofita del Ministerio Pfiblico, y se lleva a cabo en el -

lugar de los hechos ast como la revisión de los vehículos. Por lo que 

hace al primer aspecto, este debe de realizarse los más pronto pos!--

ble, J se circunscribe en el medio ambiente, la· visibilidad, la super. 

ficie del rodemiento 1 los señalamientos de tránsito, cinculación de -

las art~rias, localización de huellas e indicios. En cuanto a la rcv! 

sión de los vehiculos, tiene por objeto determinar con que parte se -

proyectó o en que parte fue impactada, as! como los daños que sufrió 

el o los veh1culos; (36) 

e) Consideraciones •. Son los estudios t~cnicos-cientificos que -

aplican los peritos o los hechos de tránsito, por medio de aspectos -

Cisico-matemáticos, como serla los operaciones para determinar la ve-

locidod de los vchlculo~ (en pendiente, bajada, curva o en plano), --

as1 como para determinar los hundimientos y corrimientos de materia--

les, huellas de frenamiento, etc.¡ (37) 

d) Conclusiones. Son las opiniones que emiten los peritos al Mi-

nisterio Público o al juez, en relación a -los-hechos sometidos a su -

estudio, con base en los incisos que anteceden. En la practica gene--

ralmente se dictun las siguientes -conclusfones: "fnvorable 11
, "contra-

"(""3"6") Ib!daD. p. 43. 
( 3 7) Ibldmi, p. 12J. 
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rio 11
, 

11 doblete" o "informe". Lo anterior sóio'd~b·e,·~;rite'~-deise de:man~ 

ro figurada, ya que los peritos no deben dicto~.~~J-u1{Í·o~:·de' culpabili

dad, sino la autoridad judicial. 

Además, de conformidad con el articulo 177 ·del Cdf., loS peritos 

'' ••• emitirán su dictamen por escrito .•• ''; y en este tipo de perita---

ción, al dar sus conclusiones los peritos, además de· presentarlos por 

escrito como lo indica el articulo antes señalado, siempre lo comple-

mentan con un croquis, en donde se indican los datos más relevantes -

de la peritación. 

4.- REQUISITOS Y OBLIGACIONES. 

Los requisitos paro ser perito, de acuerdo a la Ley Orgánica de 

la Pracuradurio General de Justicia del Distrito Federal, los s.eñala 

en su articula 14 que dice "En la designaci6n del personal de Mini~ 

terio Público, de la Policia Judicial y de los servicios periciales -

de la Procuraduria, se atenderá a las siguientes disposiciones, sin -

perjuicio de los normas complementarios contenidas en el reglamento -

de esta ley y en los acuerdos que expida el procurador. 

"Para ser perito oficial de la Procuraduria es preciso estar en 
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pleno ejercicio de sus derechos, satisfacer el requisito de la frac-

ct6n anterior (acreditar b11ena conducta y no haber sido sentenciado -

ejecutoriamente como responsable de delitos intencionales o preterin

tencionales} y tener titulo legalmente expedido y registrado por la -

autoridad competente, o, acreditar plenamente ante la comisión que de 

signe el Procurador, los conocimientos técnicos, cientificos o artis

ticos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, 

cuando de acuerdo con la Ley Reglamentario del articulo 5° constitu-

cional, relativa el eJercicio de las profesiones en el Distrito Fede

ral, no necesite titulo para su ejercicio." 

Agrega el articulo 15 de la citada Ley Orgánica: "Para ingresar 

o permanecer al servicio de la Procuradurio ••. como miembro de los se.r, 

vicios periciales, los interesados deberán presentar y aprobar los -

exámenes de ingreso y acreditar los cursos que imparta la institución 

y a juicio del Procurador, participar en los concursos de oposici6n o 

de m~ritos e que se convoque.'' 

Los peritos tienen como deber, habiendo aceptado el cargo, con -

excepci6n de los oficiales, de presentarse al juez o al funcionario -

que practique las diligencias para que les tome l~ protesta legal, pe

ro en casos urgentes, lo har5n el producir o ratificar el dictamen. -

Asl lo dispone el articulo 168 del Cdf. (38) 

( 38) Dlaz de lán lbrco Antaúo, ~ p. «ri. 
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Tienen obligación, también, de rendir el dictamen en el plazo 

que les hubiere sefialodo para ello la autoridad; as1 lo dispone el o~ 

tlculo 169 del Cdf., pero este plazo, debe entenderse hasta cierto 

punto bre•e, pues la discrccionalidad no debe implicar dilaci6n perj;t 

dicisl al rápido desenvolvimiento del proceso. Ton es éste el esplri-

tu de la ley que, transcurrido ~l tiempo señalado a los peritos para 

emitir su dictamen, si no lo hacen " •.. serfin n~remiados por el juez, 

del mismo modo que los tc~tigoR v con iguales sanciones. Si a pesar -

del primer apremio, el perito no presentare su dictamen, será procee!t 

do por los delitos previstos por el Código Penal (art. 178) para es--

tos casos." (39) 

Otra oblisnción para los peritos, lo señala el articulo 182 del 

Cdf., que dice; "El juez, cuando lo crea conveniente, podr~ ordenar -

que asistan los peritos a alguna diligencia y que se impongan de todo 

el proceso o de parte de il." 

Por-lo que hacen la obli8d~15n dp ratificar el dictamen, cito -

la siguiente tesis jurisprudencia!: ºNo se invalida el dictamen de PS 

riton oficiales por el hecho de que éstos omitan presentarse ante la 

autoridad judicial para ratificar su dictamen.'' (40) 

( 39) Colín Siochez Qtlllenm, ~p. J'l'!. 
(40) Infornr 1979. PrUimn fula, A.D., 4649/78. G.nlalu['? ZXMias Cl.J22mn e Isidro~ Arenivas. 
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5.- PERITOS TI?Ot~DOS Y PRlC~ICOS, 

Los peritos deben tener título oficial en la ciencia o arte de -

que se trate, salvo que aquéllos no esten reglamentados legalmente; -

en este caso, se nombrnr5 a pr§cticos, lo que tambi~n se har6 cuando 

en el lugar no hubiese titulados, pero se remitirá exhorto al tribu--

nal en curo territorio si los haya, para que los titulados opinen en 

vista del dictamen de los prácticos. Asl lo disponen los articulas --

171 y 172 del Cdf. (41) 

Por lo que hoce al articulo 171 se adicionó en su última parte: 

"Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena, podrán --

ser peritos prácticos, personas que pertenezcan a dicho grupo étnico 

indtgena." 

En cuanto a los artículos antes citados, transcribo la siguiente 

tesis jurisprudencia!: ''Si bien es cierto que los peritos deber~n te-

ner titulo especial en la ciencia o arte sobre el punto de que deben 

dictaminar, si lo profesión o arte están debidamente reglamentados, -

juez, el nombrar persones prácticas ... " (42) 

( 41 ) Qucla Rimdrez Sergio, .9.!:..Q!h p. 417. . 
( 4 2) Sexta fpoca, Seslnla l\ttte, Vol. lXIII, p. 52, A.D .. 6347/':JJ. JWn !ll!lz fum'indez. 
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6.- NOMBRAMIENTO DE PERITOS, 

En cuento al-,no.mbrl;'IDierito de los peritos, éstos deberán ser dos, 

salv°: que sólo uno. pu~de s_er habido, haya peligro en el retardo o 

cuando eL caso sea· de po,ca importancia, as1 lo señalo el articulo 163 

del Cdf •. (43) 

las partes ~ienen derecho de nombrar basto dos peritos, asl como 

el tribunal tendrá el deber de aceptarlos y por su conducto hacerles -

saber su nombramiento, según lo establece el articulo 164 del Cdf. 

Por lo que respecta al Ministerio Público y nl juez, los nombra-

mientas de peritos que hagan, deben recaer en personas que desempeñen 

este empleo por nombramiento oficial J a sueldo fijo, (44) pero cuan-

do no constituyen un cuerpo especiul, preferentemente se recurrirá a 

los profesores del ramo en las escuelas nacionales o a los funciona--

rios o empleados de carácter técnico en los establecimientos o corpo-

raciones dependientes del gobierno, como son los contadores, ingenie-

rnq 1 mecánicos de talleres oficiales y demás especialistas que pres--

ten sus servicios al Estado, que no percibirán honorar_ios ~~ua-'!~_o _,8:u_ -

nombramiento emane de los tribunales o del Ministerio Público, asi lo 

dispone el articulo 180 del Cdf. (45) 

(43) Glrcla Rmi!rez Sergio, ~p. 417. 
(44) Pillares Fduunlo, 9!,_Cit. p. 54. 
( 4 5) G:mfilez !Ustrnmte Jmn Jea;, ~p. J57. 
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La parte final del articulo antes senoiodo (180), ~~nlfiesta: si 

no hubiere peritos de los que se mencionan en el p6rrafo anterior, -

el juez y el Ministerio Público podrán nombrar otros y en este caso -

los honorarios se cubrirán según lo que se pague por costumbre en los 

establecimientos pnrticuleres de que se trata a los empleados perma--

nentes de los mismos, teniendo en cuento el tiempo que los peritos d~ 

han ocupar en el desempefio de su comisión, 

Los peritos que gocen del sueldo del erario y dictaminen sobre -

puntos decretados de oficio o a petici6n del Ministerio Público, no -

podrán cobrar honorarios, así lo señalo el articulo llil del Cd[, en -
cuanto a loa honorarios de los peritos nombrados por el inculpado o -

su defensor. se fijaron convencionalmente entre ellos. (46) 

Anteriormente, la parte final del articulo 173 del Cdf, disponia: 

"Serin preferidos los que hablen el idioma espafiol.", naturalmente se 

referta a los peritos, pero en la actualidad ya desapareci6 este-~i--

rrafo del articulo mencionado. (47) 

!.:l c'.!~n.tn " la designac i6n de sólo un perit.o,transcribo la sigui e.!!. 

te tesis jurisprudenciel: "Basta la opinión de un pe_r_1~-~--,~-t~_s·u~_~_.f

cuando se encuentre corroborada por otros indicios~ (48) 

( 46) Aril1a fu.9 l'emn!o, \3i. Ú.<. P• 131. 
( 4 7 ) C:ll.ln Siinchez Gd.llernD, ~ p. :re. 
( 48) Serta f¡Jtui, Se¡¡uida ll!rte, Vol. XXVIlI, p. 95, A.D., 197/'il, José C1aJCa um.eta. 
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Por lo que respecta a los demis artlcul~~ del presente i~ciso, -

cito las siguientes tesis jurisprudencial~s : 

"Si el acusado tuvo oportunidad de dest~nar perito de su parte -

durante lo substanciación del procedimiento y no lo hizo, tal omisión 

s6lo es imputable al propio acusado." (49) 

0 St bien es cierto que las partes tienen derech~-. a -~es~.s.n·a<_ ~-er1. 

tos, cuando no lo hacen y no objetan durante el __ p.roc·e-so el dicta~en -

del perito oficial, ticitamente se han conformado con ~l." (50)-

~La ley no establece la necesidad de que el juez conmine al in-

culpado para que designe perito¡ todo acusado tiene el derecho de ---

ofrecer las pruebas q~e estime pertinentes a su defensa, si no hizo -

uso el quejoso de tal de~echo, o ~1 s6to le es reprochable, m6ximc -~ 

cuando no hoy constancia alguna de que no se le diera oportunidad pa-

ro designar perito, o que se le coartaro su derecho, lo que constitu.!. 

~la uno violoci6n de procedimicnto. 11 (51) 

~Sexta f¡xx:o, ~ !lute, Vol. VIII, p. 34, A.D., f.611/57. E."l.~.t;.:o Cá= !'!.!..<tí,.... 
( 50) Serto f¡xx:o, ~ Parte, Vol. XXXVJil, p. 76, A.D., llCll/f:D. Ejligimio M= &.trnda. 
( 51) Sexto F.¡xx:a, Sesinln Parte, Vol. XXIV, p. 94, A.D., 2IEl/"JJ. fbn::is:o fbidaza Ricavar. 



C A P I T U L O IV 

E L P E R I T A J E E N L A L E Y P E N A L 

1.- DICTAMEN EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

En nuestro procedimiento oenal lo pericia.tiene l~gar· desde l~ -

averiguación previa, con la que se auxilia el".Mi~i.~ta'~-ia· Públfco :para 

determinar la existC'ncie del cuerpo del delito o bien ,ia· presunta re~ 

ponsahilided del inculpado. 

Esta sucede en aquellos casos en que encontrándose las personas 

o cosas relacionadas con el delito, las mismas no pueden uprec!~r~c -

debidamente sino por peritos, por io cual el Ministerio Público los -

nombrará, agregando al acta los dictámenes correspondientes; articulo 

96 del Cdf. 

En esta fase, la pericia no se rige por el cu~plimlento de form~ 

lidades especiales, como las peritaciones que tienen lugar durante el 

proceso, salvo la protesta de conducirse con verad que establece el -

art te u lo 280 del Cdf: ( 1) además el articulo 286 del mismo ordene---

mtenlu, ~e~~!~ 11 1.~~ diligencias practicadas por el Ministerio Pfibl{co 

y pot 13 Policia Judicial tendrán valor probatorio pleno, siempre que 

se ajusten a las reglas relativas de este c6digo. 11 
( 2) 

TTlllíaz de l.eá\ lbn:o Antmio, Trnam ,.,:,re 1"" l'r'.iel's• l\nUe3, fi!itorial Amín. S.A., 
l\' !llJciál, l&!co, 1'1Jl. p. llJI. 

( 2 ) Colln 5""rez Qñ.Uen¡¡,, lbttl10 lhltN<> de Pnx:s!indentas f\mles, Editorial Porrfu, S.A., 
X Edicién, tf.xico, l<:ai. p. Th. 
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La peritación que se lleva a cabo en esta fase, para el efecto -

de consignar, no son peritaciones propiamente dichas, sino nctuacio--

nes en auxilio del Ministerio PGblico, que ~ste generalmente hace .su-

yes, y que posteriormente quedan sujetas a impugnación por la defcns~ 

por eso se entiende que el auxilio técnico y especializado en algún -

arte, ciencia o industria que requiere el Ministerio Pfiblico durante 

la averiguaci6n previa, podemos llamarla 1'perttaci6n informativa". 

En tales condicion~~ ~~=~ el iegi~lddor no señaló disposiciones 

para regular la peritación durante la averiguación previa, el agente 

investigador del Ministerio Pfiblico puede regirse por órdenes de su -

superior jerárquico o a su capricho, en base a la peritación que for-

mu len los peritos. ( J) 

Cuando se tenga conocimiento en el desarrollo de la averig~ación 

previa de hechos probablemente delictivos, prorlucidos con motivo del 

tránsito de vehlculos, se solicitará la intervención de los peritos -

en esta materia; dicha intervención la solicita el Ministerio PGblico 

o ~'.! p::::;::;;;..¡! pui vía te.Letónica, a ln base de peritos, en donde se -

1 e asigna un número progresivo al llamado y quien lo recibe, anotándo-

se en las actuaciones a través de una razón. ( 4 ) 

TITibrc1an, p. m. 
( 4 ) CNirto y Nieto furo- Augusto, In Averlgurim Previa, Fditorlal l\irñn, S.A., 

I fl!lcién, léxico, 1001. p. 'Sl. 
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Las diligencias básicas que operan en la avel-lgÚai::ión p-~eviB, · e-n 

un delito cometido por el tránsito de.vehlculós (únicamente daño:pro

ducido entre dos vehlculos) las más comunes son las siguiente~ : 

a) Inicio de la ~veriguación con los datos de la agencia y fech~ 

b) Exordio, slntesls de los hechos (parte ~e policial 

e) Declaración del remitente y se agrega al acta su parte; 

d) En caso que los vehiculos se hayan tronsladado por medio de -

grúa, también se agrega el parte e inventario correspondient~ 

e) Fe del estado Psicoflsico de los conductores, por medio --

certificado médico suscrito por el médico legista; 

f) Declaración de los conductores y testigos si los hubiere. 

g) Razón de la intervención de los peritos¡ 

h) Fe de vehiculos y daños; 

i) Inspección ocular; 

j) Razón para agregar el dictam_en o informe de los peritos; 

k) Querella de los propietarios de los vehiculos, por medio de -

la re de documento~ que amp~ran la propiedad de los mismos¡y 

1) Consignación. ( 5) 

Respecto.a~ des~rroii~.de-ia-averisuaci6n previa, transcribo~les 

siguientes tesis i~-~-l~'-'.~~~~~~-~-c1'8-les:: ."Une prueba no tiéne el c8rá-~:~~r 
~>;i~~;,.,'::~"'i/;:\:~-::·:"::.···· .. ' . . . -- . 

de j ulc io :P<1riclá1;;';:s~no'~fiie J>fredda; por el Ministedo' PúbÚco '.den---
..,,, .. , .. '.'' -~ , .. 
··'' ::;·,_-: 

TI) :1t~, ~~ •• ~:; 'XC .• 
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tro del proceso, sino que fue desahogada durante la averiguación pre-

vis, cuando actuaba como autoridad en ejercicio de la acción penol en 

tal virtud, es incongruente que dentro de esa fase preparatoria del -

ejercicio de la acción, se diera intervención al acusado para que OC.!!, 

diera n 110 juicio pericial que no existió, pues la simple formulación 

de un dictamen dentro de tal periodo del procedimiento no constituye, 

en esencia, la mencionado pruebo. Por otra parte, ya dentro del proc~ 

so, tuvo oca3iÓn el acusado de abrir el juicio pericial si a sus int~ 

reses convenia el ofrecimiento de tal prueba o bien impugnnr el rcfe-

rido dictamen." (6) 

'!Si la opinión pericial rendida en autos fue legalmente emitida 

ante el Ministerio Público durante la averiguación previa, que forma 

parte del procedimiento, el juez natural puede recurrir o ella para -

ilustrar su criterio. Resulta esi inconsistente el argumento conforme 

el cual no puede atribuirse valor probatorio a dichn opinión, por no 

haber sido ratificada ante el juez instructor, ya que el Ministerio -

Público está legalmente capacitado para designar peritos a fin de que 

lo ilustren en materias especializadas, tal opinión, como ya se di-

ja. r~Pde ser examinada por el juez y, en su caso, llevarlo a una ca~ 

vicción determinada." ( 7) 

('""'6} Sexta t¡xx:a, Segtnia l\uu., \'&. Y..Yill, p. 1('4, A.O., rrsJ/57. f'rnn::is:o füllm Arreguin. 
( 7 ) Sexta t¡xx:a, Sogtnla l\ute, Vol. JIUV, p. 92, A.O., 6228175. Federtcx> lb1ina Alldm:lc. 
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"El hecho de que hayo sido producido. un .informe .de peritos den--

tro de la averiguación previa, no le quita el carácte~ de dictamen p~ 

ricial, puesto que el Ministerio Público octuab~ como autoridad y no 

como parte en el proceso. 11 
( 8 } 

2.- DICTAMEN EN EL PROCESO PENAL. 

La pericia que se contempla en el prc:>ceso,=tféne su uso:r:ás gen,t 

ralizodo en la segunda parte de ·18 _in~~r~~-~_ió~~· ~don-de_ se cuenta con -

mayor tiempo J elementos para su produc~i6n, p~diendo ofrecerla tanto 

la defensa como el Ministerio PGblico,_ y aun oidenarse de oficio --

por el juzgador. (9) 

As! tenemos, que al notificarse el auto de formal prisión, las -

partes cuentan con diez dlas (en el procedimiento sumario, art. 307 -

del Cdf.) o quince días (en el procedimiento ordinario, art. 314 del 

Cdf.), para ofrecer la prueba pericial. La cual se realiza a través -

de un escrito denominado de ofrecimiento de la prueba pericial, en 

donde se menciona dicho ofrecimiento y los peritos que emitirán el 

dictaaen correspondiente; asi, de conformidad con los artículos 168 y 

169 del Cdf., se solicita se les tome la protesta y aceptación del --

cargo, y se sefialc la fecha en que deben rendir su dictamon. j~emás, 

(a) SPrtn Frxa, ~"?.!:! fu..""t.C, Vol. XL.T\', p. 9'2, A.D., 4g¡/ro. ranuei Amm Femámez. 
( 9) lJi.nz de Uin lhrco Antaúo, ~p. «ll. 
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se solicita consultar la causa, tantas veces lo estimen necesario. 

En ambos procedimientos, existe la regla que si d~ntro de los --

términos i;eñaledos, 11 
••• y al desnhognr las pruebas_aparez_can de las; 

mismas nuevos elementos probatorios, el juez podrA ampli~r· el tirmino 

por diez dlas más a efecto de recibir los que a su juicio considere -

necesarios pare el esclarecimiento de lo verdad-." A-si- io dispcine el -

articulo 314 del Cdf. (!O) 

Una vez presentado y ratificado el dictamen, "El juez harfi a los 

peritos todas las preguntas que crea oportunos; les dará, por escrito 

o de palabra, pero sin sugestión alguna, los datos que tuviere, y ha-

rá constar estos hechos en el acta de la diligencie," Así lo sefiala -

el articulo 174 del Cdf. 

La idea del legislador es que el juez no quede con dudas, por --

eso, si el dictamen pericial es obscuro o insuficiente, inquirirá so-

bre lo actuado por los peritos, formulando preguntas con base en lo -

ción. ( 11) 

Asf como también, el articulo 176 del Cdf. estipula: "El juez, -

TIOJGercia Rmdrc:z Sergio y Mato de IOOrrn Victoria, Prmtmrio del Procem l'ernl r-&iC!UlO, 
Fditorial Porrúi, S.A •• VI Fdiciái, llWco, 1991. p. 3n. 

( 1 1 J Colln Sórrliet <l1illcmc, ~p. '.m. 
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cuando lo juzgue conveniente, asistirá al reconocimiento que los peri 

tos hagan de las personas o de los objetos." 

Pasondo al momento de las conclusiones, tanto el Ministerio Pú--

blico (ya sea que presente conclusiones de acusación o no acusaci6n) 

como lo defensa, haran referencia a la prueba pericial, que haya ser-

vid o de base para la postura que adopten. ( 12) 

Por lo que hace a la sentencia, sea cual fuere el sentido de es-

ta, también se hará mención a la utilización de la prueba pericial, -

A~t como el nombr~ d~ los peritos que hnv~n emitido el dictnQcn. Todo 

lo ~ntertor, dependiendo del grado de confianza que le haya inspirado 

al juez dicha prueba pericial; independientemente de los demás eleme~ 

tos probatorios que complementan el desarrollo del procedimiento.(13) 

En lo referente a los medios de impugnación, también la prueba -

pericial, puede tener un papel importante en el desarrollo del medio 

de impugnación que se trate. 

Por ejemplo, en la negativa para la .recepci6n de ~a prueba peri

cial, puede intttrponerHe el rtit.Ur:i;~ ~.e···i-~·-~~~ü~¿·_¡ú~1_;·-¡,¡1·-~~--~R(P.u·_-_y- ~o·i~mt1,_ 

de coníormidad al art ICulo 413 del Cdf. Una vei qUe· p_r~ocede .eSte re--

(í2)rmcla Ranirez Sergio y A<lato de 11nrra Vic.torin, ~p. 441. 
( 1 J) 1 b!&r, p. 1.as. 
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curso, se admitirá la prueba pericial, ·:·menciorl"iri\iQ:~,~-'i~~~ nomb:i-es de·

los peritos que realizarán la perttac16n .Y. por.~ ÍiltÍm-o-se fijará la h!!, 

ra y dia para el desahogo de la prueba. (14) 

Pasando al recurso de apelaci6n, una vez que procede y después -

de haberse celebrado lo audiencia, al dictarse la sentencia, el juez 

podrá hacer alusión a la prueba pericial (independientemente de otras 

pruebas) que haya servido de base para sustentar la sentencia. Seña--

landa las conclusiones del peritaje, el nombre de los peritos y la -

parte que los propuso. (15) 

Dentro de este recurso de apelación, en el caso de las diligen--

etas para mejor proveer, la ley deja al órgano jurisdiccional la res-

ponsabilidad de promover diligencias, so prete~to de mejorar el mate-

rial informativo obtenido; ello a través de actos más bien complemen-

tarios de los hn~ta el mo~cnto practicado~, y cuyos fines son el pcr-

feccionnmiento de las pruebas aportadas y el allegarse elementos so--

bre los cuales no se hablan hecho mención. En el articulo 426 del Cdt 

se~nla: 11 Cunndo el tribuna~ despu~s de la viste, creyere necesaria, -

para ilustrar su criterio, la practica de alguna diligencia, podrá d~ 

cretarln para mejor proveer y la desaliogar~ dentro de die~ dias." 

("i4i""" Ibírlen, p. 648. 
(15) Ibírlen, p. IBI, 
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3.- JUNTA DE PERITOS Y TERCERO EN DISCORDIA. 

Practicadas las peritaciones propuestas por el Ministerio Públi-

co, por el procesado o por su defensor, si del resultado de éstas se 

advierten discrepancias, el juez ordennr5 la celebración de uno junta 

de peritos en la que se discutirán las cuestiones en las que discuer-

den, asI lo seónla el articulo 170 del Cdf. : ''Siempre que los peri--

tos nombrados discordaren entre si, el juez lo citarú a una junta, en 

lo que se decidirán los puntos de diferencia. En el acta de la dili-

gencia se asentara el resultado Je la discusi6n." (Jfi) 

As! tenemos, que por medio de un auto se ordenará la celebración 

de la junta de peritos, en donde se expresan los puntos sobre los cu~ 

les discrepan los peritos, así como quién los emite. En seguida,s~ c1 

tar§ a los peritos sefialados, en base a los art1culos 173 y 196. ~el 

Cdf. para lu celebración de dicha junta, señal6ndose la hora y fecha 

en que tendrá lugar. (17) 

La junta de peritos se iniciará con la presencia de los peritos 

propuestos y previamente citados dP 1~ dcfc~s~, "del Ministerio PQbli~ 

co, adcmils de la asistencia del inculpado y su defensor. En seguida -

se dará lectura a los puntos de diferencia, para que los peritos dts-

( 16) Cclln Siin:),p, tllill=, ~p. :m. 
l 1 7) Gucln Rmúrez Sergio y Mato de IbJrra V!ctorin, ~ p. 373. 
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cutan sobre el particular. Por su parte el órgano juriSdiccional en -

base a la facultad que le concede el articulo 174 del Cdf., podrá re~ 

lizar a los peritos, propuestos por ambas partes. los preguntas que -

estime necesarias. 

Por último, si los peritos no llegaron a un acuerdo unánime, -el 

6rgano jurisdiccional, acordará de conformidad al articulo 178 del --

Cdf., se nombre perito tercero en discordia (este perito debe tener -

nombramiento oficial de preferencia), al cual se mandará citar, sefia-

l~ndose d!a y hora para realizar la aceptaci6n y protesta del cargo -

conferido. (18) 

La función de este perito no es la de elaborar un tercer dicta--

~en, sino de ilustrar 81 juez sobre cuál de los dictámenes anteriores 

merece mayor o •enor credibilidad. (19) 

En lo referente a este inciso, me permito citar las siguientes -

tesis jurisprudenciales: "Cuando las opiniones de los peritos discor-

daren. el funcionario aue practique laR dilts~ncinR lo~ ritAr~ A ''"~ 

junta en la que se discutirán los puntos de diferencia, haciendo con~ 

tar en el acta el resultado a que en la discusión se llegare; si los 

peritos no se pusieren de acuerdo, se nombrará un perito tercero en -

(íii)Ib!dan, p. 376. 
( 19) Ari1l.a lh9 Fermrdo, El Pnxedlmlslto Pernl m liinco, Editorial Kratoe, S.A., 

XI F.dicién, l&ico, l'llll. p. 132. 
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discordia. El contenido de ese disposición conduce a lo idea de que -

sino es posible llevar a cabo la junto aludida por alguna circunsta~ 

cia ajena al acusado, no procede la intervención de un perito tercero 

en discordia, toda vez que éste tiene como misión la de rendir su opi 

ni6n en el caso de que en la junta a que se cite a los peritos, éstos 

no se pongan de acuerdo, como resultado de la discusión que tenga lu

gar ante la presencia del juez robre los puntos en que discordaren. -

Se entiende que el juez en esa diligencio está en condiciones de ent~ 

:=:~e de !e~ ~o;Q~nar~~ J~l dsu11Lu lu que es muy importante para el -

caso de tener que apreciar la prueba pericial si resulta necesario -

que un perito tercero intervenga en la contienda pericial¡ en conse-

cuencia, no puede prescindirse de la aludida junta, de modo que si -

falta ella, aunque sea por imposibilidad de efectuarla y a pesar de -

que intervenga un perito tercero en discordia, resulta que la prucb3 

pericial no se integra en los términos que e~ige el Cdf.para ser apr~ 

ciada en su valor por el juez del conocimiento.'' (20) 

''Si se impide al defensor del acusado asistir a la junta de per! 

tos, ello constituye una situación análoga a la hipótesis que contem

pla la fracción II del articulo 160 de la Ley de Amparo, por cuanto -

esta tracción legal dispone que se considerarán violadas las leyes -

del procedimiento de manera que su infracción afecte a las defensas -

( 20) ()dnta f¡ioca, Supla:eito, p. :ES, A.D., 43'.íl/51. llmnGoorrero de Alcarnz. 
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del quejoso, cuando se impida al acusado que su defensor lo asista en 

alguna diligencia del proceso, pues acordemente con lo establecido 

por la fracción IX del articulo 20 Constitucional, que concede al ac~ 

sedo el derecho a que su defensor esté presente en todos los actos --

del juicio, aquello negativa se traduce en una restricción al derecho 

de defensa, al impedir o la defensa interrogar o los peritos y hacer

les los observaciones conducentes." (21) 

ttAunquc después de haberse celebrado lo junto de peritos, la op! 

ni6n del perito tercero en discordia hubiere sido favorable a los in-

teres del reo, tanto el juez del conocimiento como el tribunal de al-

zada no estan obligados a someterse a la opinión sustentada en tal --

dictamen, ya que el juez natur&l es el más alto de los sujetos proce-

sales y siendo perito en derecho, esta en posibilidad, de acuerdo con 

la ley, de discernir a las pruebas analizadas el valor demostrativo -

que les corresponda, conservando su independencia de criterio al val~ 

rarlas." (22) 

4,- VALOR PROBATORIO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

La valoración de la prueba pericial, compete al 6rgano jurisdic

cional y asI el articulo 254 del Cdf. scfiala : ''La fuerzo probatorio 

(2T) hlµJro Diro::to :»J/75, Anmndo Pineda Iba. 9 de junio de l<m. 
(22) Sexta f¡x:c.i, Seguida Parte, Vol. XVI, p. 'JJI, A.D., 6514/57, A¡¡ustin hdrez Ramro. 



•Aunque el Juez ¡o:a ~e !ibertat suf i~i~~t~ ~~ra '~l~r~r ~l Ji~til 

ae~ pericial, ello no es sin8nluo de arbitrAr1~d4d¡ ~i J~ l4l~t~~i~" 

se trata. esto iaplica un raz.onaaiento sufici.t.'.'ntt."' lhH .. 1 iu:-;:t it '""'' .. , 

?Orqué se acepta o se rechaza el dict3aen."(~J) 

La segurda parte del ;:¡:-t!cu!o 16.:. Jel CJf. :oic•üal:\: "t.~''' '"~ ~" ··, 

atcnder5 (se refiere a la peritdci5n de Id J~r~ns¡,) pi\r¡' nillNl1nu 1lllj 

g~nc1a o providencia que se dictare dJrnnrc Lo in,trl1,cl~n. r11 ltt ~111• 

( i 3) Colln ficodic:t Gii!lemi, !2.:..f!h p. llll. 
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el juez normará sus procedimientos por la opini6n de l~s peritos nom

brados por el.'' (24) Lo que significa. interpretando este precepto -

o contrario sensu, que le esta vedado tomar .. en :c:ue11:t.a ia· oÍ>ini~~ de -

los designados por las partes, (25) 

En cuanto a la valoraci6n de la prueba pericial·, transcrib~ los 

siguientes tesis jurisprudenciales: 11 Siendo los peritos 6rganos-de --

prueba auxiliares del juzgador, como asesores t~cnicos ·en puntos __ que: 

requieren conocimientos especiales, es natural que el juzgador se pr~ 

n~~c!~ vvr ld opinión de aquellos que le merezcan mayor confianza. Es 

de explorado derecho que las opiniones periciales se deben apreciar -

de acuerdo con las constancias de autos y no aisladamente.'' (26) 

"El tribunal constitucional no puede substituir su criterio al -

del juez naturAl en la 3prcciación Je los dictámenes periciales¡ pero 

cuando éste no ejerce legalmente su arbitrio y no razona las causas -

por las cuales concede o niega eficacia probatoria a las constancias 

de autos, la Suprema Corte de Justicia sí puede auplir la falta de --

criterio de la responsable y hacer el estudio correspondiente determ! 

nando el valor juridica de dichos perit~jes. 11 (27) 

(i4)Girda Rooñrez Sergio, furo::OO Pro:esal funl, &Utorial furrin, S.A .. 
V Fdiciái, l'fu:ico, 1\8.l. p. 424. 

( 2 5 ) Arilla lhs fcrroOOo, ~ p. J:D. 
(26) &?xtn Fi=. Sq¡und.' Parte, l'ol. XXX!ll. p. n, A.D .. M%/YJ. Jtnn Rclxill= Nortcsa. 
( 27) Q.Jinta f.¡x:cJ, Suplrn<!lto 19'."ó, p. 395, A.D,, 3'.a>/62. Jtl'.lll A~úi lcyva, 
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"Si bien el dictamen no obliga imperativamente al arbitrio del -

juzgador, tampoco queda ~ste relevado ·de aceptarlo." (28} 

"Al valorar la prueba pericial, el juez debe sujetarse a las re-

glas de la sana critica. En ningGn caso la apr~ciaci6n de los peritos 

puede sustituir la del juez, vinculando jurídicamente su convicción y 

restringiendo su libertad de valoraci6n." (29) 

1'Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reco-

nacen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes peri--

ciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles 

hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma 

legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se hubieren 

rendido, según la idoneidad jurídica que funde y razonadamente deter-

mine respecto de unos y otros.'' {JO} 

S.- DERECHO DE RECUSACION. 

Dada la índole del juicio pericial. estimamos que no son aplica-

ble~ ~J perito la reglas de recusaci6n, porque su opinión puede ser o 

nu alrndible por los tribunale~; ya que el tribunal podrá ordenar se 

asienten algunas observaciones, para ser tomo~a~ en cuantd ai momento 

de 1ealizar la valoración. (JJ) 

{i'ii") Warnc 1971, A.O. S5m/i'O. 
r 2q) búoroe l~I. Cnlegialo del~ Circuito, A.O., 'XJ7/78, lhrtln ~Pulido. 
( JO l Scita !jxc.o, S..'gln'.1.1 furte, Vol. X, p. '!J. A.O,, 1¿28152. Qlrdela¡-io llircia. 
l 1 l \ '<rcilC: l\Jstarunte Jwn .h:*?. Tbr('('.00 Ptrccsü i\in.11 ~cano. F.ditorial f\lrTÜl, S.A., 

X &!iclai. l'&ico, 1'111. p. J>S. 
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Si bien es cierto que el articulo 185 del Cdf. dispone1 "Las P•L 

tes podrán recusar al intérprete fundando la recusación, y el juez f~ 

llaró el incidente de plano y sin recur~o. 11 Literalmente explica que 

dicha recusación se refiere únicamente a los peritos intérpretes. No 

siendo aplicable a los peritos en general. 

Por otro lado las pnrtes, pueden señalar que algún perito puede 

faltar o la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea -

afirmando, negando u ocultando maliciosamente la existencia de alguna 

circunstancia que pudiera servir de prueba a la verdád o falsedad del 

hecho principal, o que aumente o disminuya su grnveddd, por lo tanto 

dicho perito comete el delito de falsedad previsto por la fracción 11 

del articulo 247 del Código Penal. (32) 

Asi el articulo 177 del Cdf. sefioln que los peritos ratlficarSn 

el dictamen en diligencia especial º ... en el caso de que sean objeta

dos de falsedad, o el juez lo estime necesario." 

En cuanto al nrticulo 173 del mismo ordenamiento en su parte fi

nal dispone : 11 
••• estarAn sujetos n iguales causas de impedimento." -

Naturalmente que se refieren a los peritos. 

'(32") Arl11a fus Ferrnndo, ~ p. 138. 
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Por otro lado el articulo 225 del Código Penal, señala-cuales 

son los delitos cometidos por los servidores públicos en contra de la 

administración de justicia, ost por ejemplo dentro de su primer frac-

ción estipula: ''Conocer de negocios para los cuales tengan impedimen-

to legal o abstenerse de conocer de los que les corresponda 1 sin te--

ner impedimento legal para ello;". 

A continuaci6n me permito transcribir las siguientes tesis juri~ 

prudenciales r~lncionados con este inciso: "No bosta con la sola manA 

festnción de parte, de que se impugna una prueba pericial, para que -

ésta yo deje de tener valor probatorio, sino que es menester~ 

ncnti ofrecer su pericial correspondiente, a fin de que el juez esté 

en aptitud de aquilatar los dtctSmenes emitidos. 11 (33) 

"No deja de ser una simple afirmación aventurada del quejo.so, si 

dicho dictamen no fue impugnado durante lo instrucción y la autoridad 

responsable procedió correctamente al otorgarle valor probatorio, má-

xime que, en forma expresa, deja sentado en su sentencia que la desia 

nación de los peritos se efectuó acatando lo dispuesto en el articulo 

180 del Cdf., sin haber sido recusado por ninguna de las partes."(34) 

'' Es improcedente et concepto de violaci6n constituctonal -por ---

TIJ) ffipJro IJlrecto 5551/1971. Angel Castro flillna. 23 de fbrro de J<m. 
(311) !'ext!l F¡n-e, ~ P.irte, Vol.XXXVIIl, p. 75, A.o .. f'A/00, ll:mingp f&ez llesáxliz y (h¡gs. 
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irregularidades sustantivos o adjetivas del dictamen pericial valora

do en la sentencia reclamada, si dicho peritaje no fue legal y oport~ 

nament~ impugnado ante el juez natural.~ (35) 

(Js')~ta f.poca, ~ lbrte, Vol, I, p. 85, A.O., 3184/57, l'lllluel SWazar !We:z. 
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e o N e L u s 1 o N 'E s 

PRIMERA.- Los peritos son terceras persones, que por medio de -

sus conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica 1 ilus

tran al juzgador a través de su dictamen, en el cual explican las op~ 

raciones, experimentos y métodos de cómo se llegó al conocimiento de 

los hechos, de ahI que, su actuación será fundamental y servirá de b~ 

se para el desarrollo del procedimiento penal. 

SEGUNDA.- En la actualidad se considera al perito como un auii-

lid~ u~ los órganos jurisdiccionales de suma importancia, ya que con

forme progresan los conocimientos técnicos y cientificos, su partici

pación será de considerable relevancia para la decisión de los 6rga-

nos jurisdiccionales. 

~.- En cuanto el articulo 162 del Cdf, debe incorporarse -

el t~rmino "hechos'', ya que el dictamen de peritos tambi~n recae so-

bre hechos y actualmente nuestra legislación s6lo mencionan los térm! 

nos de personas y cosas. 

mlli· - El articulo 164 del Cdf. en su segün-do--piirrafo no debe 

limitar la apreciaci6n del peritaje, ya que de la lectura de di~ho --
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precepto se desprende la preferencia del peritaje emitido por los pe

ritos nombrados por el juez. 

QUINTA.- La autoridad correspondiente deberá solicitar los servi 

cios periciales, inmediatamente que tenga conoc~miento de la ocurren

cia del hecho ya que, conforme pasa el tiempo, las circunstancias pr~ 

cisas que configuran sus diversos aspectos, tienden a desaparecer. 

SEXTA.- Por lo que hace a la inspecci6n ocular y revisi6n de los 

vehículos siempre se hará conjuntamente, entre el Ministerio P6blico 

y los peritos, ya que en la práctica, ocasionalmente el Ministerio Pi!,, 

blico se presente en compañia de los peritos y esto le resta aprecia

ci6n directa del conocimiento de los hechos. 

SEPTIHA.- El perito no saldrñ del cnrnpo que le es propio; debe -

restringir su actuaci6n al terreno técnico científico que le corres-

ponda, se limitar~ a explicar, a dilucidar los problemas judiciales -

de hecho, con imparcialidad y sin preferencius; expondrá con la debi

da exactitud J honestidad para que en los fallos del juzgador respla~ 

dczca la vcrrlnd y ln justicia. Por lo tanto, Pl perito no debe reali

zar juicios de culpabilidad, inocencia o responsabilidad, ya que óstu 

1•s la funci6n del juez y el perito s6lo debe colaborar diagnosticand~ 
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~.- La prueba pericial no lo ea todo en el procedimiento, -

pero se establece un cierto porcentaje de influencia que no debe po--

sar por desapercibido, no crea obligatortcdod para el juez, pero sie~ 

pre implicará un grado de consideración como prueba fundamental en el 

proceso. 

~.- Debe sancionarse tanto al perito co~o ~ la parte que lo 

propuso, cuando se hayo utilizado lo prueba PeTic-ial::...Como me-dio- -dila

torio, aplicándose los nrticulos correspondientes·~·der·Código :Penal Pi-
ra el Distrito Federal, como serla los delitos cometidos por servido-

res públicos contra la administración de justicia, responsabilidad --

profesional, falsedad de declaraciones judiciales y en informes dados 

a una autoridad. 
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